




 
  

Mensaje del Auditor 
 

Con la entrega de este informe se concretan los resultados de las reformas a las leyes en 

el rubro de fiscalización y anticorrupción; con lo cual se adoptaron mejores prácticas en 

materia de rendición de cuentas, lo que da como consecuencia el vigilar, supervisar, 

auditar y verificar que todas las instituciones públicas que manejan recursos públicos los 

ejerzan conforme a las disposiciones aplicables, previniendo así actos de corrupción. 

 

Actualmente la sociedad, identifica a este fenómeno como una norma social reconocida, 

aceptada y aplicada, que justifica su ocurrencia, aunque contravenga el marco legal 

vigente. Este fenómeno puede originarse por dos problemáticas fundamentales: la 

primera, en la distorsión de los puntos de contacto entre sociedad y gobierno, derivado de 

debilidades en la gestión pública, que provoca el uso regular de la corrupción como norma 

de interacción, y la segunda es el débil involucramiento de los distintos sectores en el 

control de la corrupción. 

 

Lo anterior, orilla a que los diferentes actores que integramos la administración pública, 

adoptemos medidas preventivas para mejorar la gestión pública, además de fortalecer 

herramientas para la detección de riesgos, la fiscalización y la denuncia de conductas que 

puedan constituir hechos de corrupción; considerándose estas acciones fundamentales 

en esta tarea. Y bien, estas herramientas activan múltiples puntos de vigilancia sobre el 

ejercicio de la gestión pública, que contribuyen a identificar prácticas indebidas en las 

distintas etapas del ejercicio de los recursos y del quehacer gubernamental. 

 

Vislumbrándose así, el amplio andamiaje de control y supervisión, tanto al interior como al 

exterior de los distintos órganos que desempeñan funciones de gobierno, ello se traduce 

a que los órganos internos de control (control interno), esta Auditoría Superior (control 

externo) y la ciudadanía en general (control ciudadano) tienen a su alcance herramientas 

para alertar sobre anomalías o irregularidades en los procesos institucionales. El control 

interno se complementa con el control que realiza la ASEY ya que cuenta con facultades 

para fiscalizar la cuenta pública con el propósito de valorar los resultados de la gestión 

financiera y comprobar que el ejercicio de los recursos públicos se haya sujetado a los 

criterios y objetivos de los programas públicos y el presupuesto aprobado.  

 



 

 

  

De los resultados obtenidos de la fiscalización, este ente fiscalizador tiene además la 

facultad para determinar las responsabilidades de las personas servidoras públicas y 

promover los procesos de investigación y sanción correspondientes ante las autoridades 

competentes. De este modo, estos instrumentos de fiscalización garantizan que los 

recursos públicos sean utilizados conforme a su mandato y de forma honesta y 

transparente, y que las personas servidoras publicas rindan cuentas, se hagan 

responsables de los actos ilícitos que comentan y estén, sin distinciones, sujetos a las 

sanciones que imponga la ley.   

 

En ese sentido, las autoridades competentes en materia de control y fiscalización 

podemos contribuir a frenar la corrupción mediante la promoción de la contabilidad 

gubernamental, la transparencia, el control interno y la rendición de cuentas. 

 

Por último y en cumplimiento de mis facultades establecidas en la fracción XXI del artículo 

23 de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado, me permito realizar la 

segunda entrega de los informes individuales de la Cuenta Pública 2020 a la LXIII 

Legislatura del H. Congreso del Estado, resultado de nuestra labor fiscalizadora. 

 

CP. MARIO CAN MARÍN. 

AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO DE YUCATÁN. 
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Auditoría del H. Ayuntamiento de 
Tixméhuac, Yucatán. 
 

I. Datos Generales

Escudo 

 

Toponimia 

El nombre del municipio, Tixméhuac, significa "cola de tortuga"; viene de un derivado en 

lengua maya "x-nej" = cola y "áak" = tortuga. 

 

Localización  

El municipio de Tixméuac se localiza en la región sur del estado. Está situado entre los 

paralelos 20º 08' y 20º 19'de latitud norte y los meridianos 89º 05' y 89º 12' de longitud 

oeste; Limita al norte con Cantamayec, al sur con Tzucacab, al este con Chacsinkin y al 

oeste:  Tekax. 

 

Extensión 

El municipio de Tixméhuac ocupa una superficie de 230.25 Km2. 

 

Población 

El municipio de Tixméhuac cuenta con 5,444 habitantes según el Censo de Población y 

Vivienda 2020. 

 

Fuente de los datos: INEGI (http://cuentame.inegi.org.mx), INDERM ( http://www.inderm.yucatan.gob.mx 

Gobierno del Estado de Yucatán), INAFED (http://www.inafed.gob.mx) 

  

http://cuentame.inegi.org.mx/
http://www.inderm.yucatan.gob.mx/
http://www.inafed.gob.mx/
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II. Antecedentes 

De conformidad con el artículo 30 fracción VII de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán, corresponde al Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, 

revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de evaluar la gestión financiera, 

comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  

 

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y en consideración a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, así como en la normatividad emitida por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de 

las diversas disposiciones legales aplicables. 

 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2020 se encuentra reflejado el 

ejercicio del gasto público, la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que 

registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, federales, propios, derivados 

de convenios y de financiamientos.  

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23 fracción XXI y 72 de la Ley de 

Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el informe individual 

de auditoría, obtenido con relación a la cuenta pública del H. Ayuntamiento de Tixméhuac, 

Yucatán correspondiente al ejercicio 2020. 

 

Objetivo  

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable sobre que el informe de la 

cuenta pública y los estados financieros en su conjunto, se encuentran libres de 

incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que contenga la opinión 

mediante un dictamen sobre la revisión efectuada. 

 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin embargo, no es una garantía de que 

la fiscalización realizada de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría del 

Sistema Nacional de Fiscalización, Normas Internaciones de Auditoría, mejores prácticas 

y toda aquella disposición en la materia, siempre detecte una incorrección material cuando 

existe. 
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Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a cabo 

un estudio previo de toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, los cuales 

fueron utilizados para la obtención de indicios de autoría, considerando que dicha 

información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparación.  

 

El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 

auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se integraron 

en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la planeación del 

programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, programación, 

ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización. 

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2020 de la 

entidad fiscalizada, se determinó el universo conforme al origen de los ingresos que se 

indican a continuación: 

  Total 

Universo 33,554.8 miles de pesos 

Población objetivo 30,076.4 miles de pesos 

Muestra auditada 21,087.0 miles de pesos 

 

 

La revisión y fiscalización se efectuó al Fondo de Participaciones y Recursos Propios y al 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal (FISM-DF). 

70%

30%

Representatividad de la Muestra

Muestra Auditada

Muestra no auditada
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Procedimientos de auditoría aplicados  

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, para 

emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe individual de 

auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de evidencia, toda vez 

que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, observaciones, conclusiones, 

recomendaciones y juicios significativos; la competencia correspondió a los hallazgos de 

la revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los resultados, recomendaciones, 

acciones promovidas y dictamen; la pertinencia se relacionó con la calidad de la evidencia 

y al propósito de la auditoría, y la relevancia se vinculó con la importancia, coherencia y 

relación lógica que se debía tener con las observaciones determinadas en la auditoría para 

sustentar el dictamen. La cantidad de evidencia requerida dependió del riesgo de auditoría, 

debido a que entre más grande era el riesgo, mayor era la probabilidad de requerir más 

evidencia. 

 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y 

respondieron a los riesgos evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se 

consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de transacciones, saldos de 

cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, 

inspección, observación, indagación, confirmación, recalculo, repetición, procedimientos 

analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas aplicadas de 

forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría utilizados durante 

todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue objetiva y los 

resultados se comunicaron y trataron con el ente auditado. 

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, competente, 

pertinente y relevante, correspondieron a: 

▪ Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública 2020. 

• Pruebas de control interno. 

• Pruebas sustantivas. 

• Pruebas de doble propósito. 
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▪ Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se ajustaron 

a los ordenamientos legales y normativos, con el fin de emitir el Informe Individual 

respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el periodo fiscalizado. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

Nombre 

José Manuel Cornejo de la Rosa 

Francisco Jovanny Poot Carrillo 

Carlos Freysser Chan Chan 

Ricardo Daniel Chel González 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las 

diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en hechos 

y circunstancias, relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos a examen, 

mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del Informe 

Individual. 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su Ley de Ingresos y 

Presupuesto de Egresos Aprobado, las disposiciones establecidas en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables en 

materia de recaudación y ejercicio del recurso, con excepción de lo señalado en el apartado 

“A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones determinadas” de este 

informe. 
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V. Resultados de la fiscalización efectuada. 

 

De conformidad con el artículo 72 fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, durante el presente proceso se emitieron 14 observaciones, 

de las cuales 10 fueron solventadas parcialmente y 4 no fueron solventadas. 

 

A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 
determinadas 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

Control Interno 

Observación número 1. 

Se analizó el control interno instrumentado por la entidad fiscalizada, con base en el Marco 

Integrado de Control Interno (MICI) emitido por la Auditoría Superior de la Federación; 

aplicando un cuestionario de control interno y se evaluó la documentación comprobatoria 

con la finalidad de contribuir proactiva y constructivamente a la mejora continua de los 

sistemas de control interno implementados. Derivado de las evaluaciones y con base en 

los parámetros establecidos por componente se determinó lo siguiente:   

1.1 Ambiente de Control, nivel bajo: Es importante formalizar y/o fortalecer las 

políticas de integridad, valores éticos y de conducta, así como los mecanismos 

necesarios para su difusión y aceptación entre los servidores públicos, que 

incluyan procedimientos para la denuncia e investigación de actos contrarios a la 

ética y conducta institucional; la normativa que permita definir la  autoridad y su 

responsabilidad de supervisión en materia de control interno, que asegure la 

atracción, desarrollo y retención del personal competente, para un desempeño 

efectivo y eficiente que coadyuve al logro de los objetivos y metas de la institución.   

14 

0 

 4 

10 

Observaciones 

Solventadas 

Parcialmente 
Solventadas 

No Solventadas 
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1.2 Administración de Riesgos, nivel bajo: Es necesario formular un plan estratégico 

institucional, que oriente de manera ordenada y coherente los esfuerzos hacia el 

logro de objetivos relativos a su mandato, alineando a los demás instrumentos 

normativos aplicables; Establecer una metodología para el proceso general de 

administración de riesgos que permita identificar, evaluar, priorizar estrategias de 

debilitación y seguimiento, así como los procedimientos por el cual se informa al 

Titular de la entidad y demás personal responsable sobra la existencia o 

surgimiento de riesgos de fuentes internas o externas, incluidos los riesgos de 

fraude y posibles actos de corrupción.   

1.3 Actividades de Control, nivel bajo: La institución debe considerar, diseñar, 

actualizar y garantizar la suficiencia e idoneidad de las actividades de control que 

contribuyan a reducir y dar respuesta a los riesgos que dificultan el logro de los 

objetivos propios y cualidades de la institución, además cómo desarrollar las 

políticas y lineamientos que permitan implementar, dar soporte y continuidad a 

los sistemas de información de las actividades sustantivas, financieras y 

administrativas.  

1.4 Información y Comunicación, nivel bajo: Es importante establecer políticas, 

mecanismos y medios adecuados para obtener, procesar, generar, clasificar, 

validar y comunicar de manera eficaz, eficiente y económica, la información 

financiera, presupuestaria, administrativa, operacional y de otro tipo requerida en 

el desarrollo de sus procesos, transacciones y actividades, que permita al 

personal comprender sus funciones, las responsabilidades y su importancia para 

el logro de los objetivos institucionales de manera eficiente y eficaz, así como para 

salvaguardar los documentos e información que se debe conservar en virtud de 

su importancia.    

1.5 Supervisión, nivel bajo: Se deben formalizar e implementar procedimientos que 

permitan realizar una adecuada supervisión del control interno institucional, de 

mecanismos de reporte, comunicación y seguimiento de las evaluaciones a los 

procesos internos.   

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 114, 115, 117, 119, 146, 210 y 211 de la Ley 

de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada no proporcionó documentación alguna, por lo que esta observación 

se tiene por no solventada toda vez que no cumple con el control interno institucional. 
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Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Observación número 2. 

Se evaluó la aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los 

documentos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 

mediante un cuestionario de cumplimiento de la ley y la documentación comprobatoria 

proporcionada por la entidad fiscalizada con la finalidad de identificar importantes áreas 

de oportunidad en las que se deberán enfocar esfuerzos para lograr el cumplimiento, las 

más relevantes se mencionan a continuación: 

2.1 Registros Contables: 

2.1.1 La entidad fiscalizada no contó con manuales de contabilidad, en 

incumplimiento al artículo 20 de la LGCG. 

2.1.2 La entidad fiscalizada no acreditó que mantiene el registro 

histórico de sus operaciones en el libro de almacén de materiales y 

suministros de consumo, en incumplimiento al artículo 35 de la LGCG. 

2.1.3 La entidad fiscalizada no constituyó provisiones, en 

incumplimiento al artículo 39 de la LGCG. 

2.1.4 La entidad fiscalizada no generó las notas a los estados 

financieros en forma periódica (mes, trimestre, anual, etc.), derivado de 

los procesos administrativos que operan en tiempo real y que generan 

registros automáticos y por única vez, en incumplimiento a los artículos 

46 fracción I inciso g y 49 de la LGCG. 

2.2 Registros Administrativos: 

2.2.1 La entidad fiscalizada no incluyó dentro de 30 días hábiles en el 

inventario físico los bienes muebles que adquieran, en incumplimiento al 

artículo 27 párrafo segundo de la LGCG. 

2.2.2 La entidad fiscalizada no implementó programas para que los 

pagos se hagan directamente en forma electrónica, mediante abono en 

cuenta de los beneficiarios, en incumplimiento al artículo 67 párrafo 

segundo de la LGCG. 

2.3 Obligaciones en materia de transparencia: 
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2.3.1 La entidad fiscalizada no publicó para consulta de la población en 

general su información de Cuenta Pública, en incumplimiento al artículo 

cuarto transitorio fracción IV del 1 de enero de 2009 de la LGCG. 

2.3.2 La entidad fiscalizada no publicó la información de los montos 

efectivamente pagados durante el periodo por concepto de ayudas y 

subsidios, en incumplimiento al artículo 67 último párrafo del de la LGCG. 

2.4 Cuenta Pública: 

2.4.1 La entidad fiscalizada no generó relación de bienes muebles que 

componen el patrimonio del municipio, en incumplimiento al artículo 23 

último párrafo de la LGCG. 

2.4.2 La entidad fiscalizada no generó relación de bienes inmuebles 

que componen el patrimonio del municipio, en incumplimiento al artículo 

23 último párrafo de la LGCG. 

 

La entidad fiscalizada no proporcionó documentación alguna, por lo que esta observación 

se tiene por no solventada toda vez que no cumple con las obligaciones de la LGCG. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento de la Ley de Ingresos 

Observación número 3. 

Con la revisión de los importes de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2020, según el 

decreto 149/2019 publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán y el 

Estado Analítico de Ingresos Presupuestales, se detectó que los ingresos autorizados y los 

ingresos recaudados no coinciden, con lo que la entidad fiscalizada no procuró la eficiencia 

y eficacia en la recaudación del ingreso estimado en los siguientes rubros: 

 

Observación 
número 

Concepto del 
ingreso 

Ingreso 
autorizado 

según Ley de 
Ingresos 

(miles de pesos) 

Ingreso recaudado 
según Estado 

Analítico de Ingresos 
Presupuestales 

(miles de pesos) 

Diferencia 
(miles de 

pesos) 

3.1 Impuestos 120.3 41.3 -79.0 
3.2 Derechos 114.3 52.2 -62.1 
3.3 Productos 14.4 0.4 -14.0 
3.4 Aprovechamientos 17.1 0.0 -17.1 
3.5 Participaciones 14,705.8 14,515.1 -190.7 
3.6 Aportaciones 18,691.5 18,690.4 -1.0 
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Observación 
número 

Concepto del 
ingreso 

Ingreso 
autorizado 

según Ley de 
Ingresos 

(miles de pesos) 

Ingreso recaudado 
según Estado 

Analítico de Ingresos 
Presupuestales 

(miles de pesos) 

Diferencia 
(miles de 

pesos) 

3.7 
Otros Ingresos y 
Beneficios 

0.0 255.3 255.3 

 Total 33,663.3 33,554.8  

 Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 4 párrafo primero de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 41 inciso C fracción VII de la Ley de Gobierno de 

los Municipios del Estado de Yucatán; 28, 29, 31, 32, 33 y 34 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Tixméhuac, Yucatán, para el Ejercicio Fiscal 2020. 

 

La entidad fiscalizada no proporcionó documentación alguna, por lo que esta observación 

se tiene por no solventada. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento del Presupuesto de Egresos 

Observación número 4. 

Con la revisión del Presupuesto de Egresos modificado y el pagado según el Estado 

Analítico del Ejercicio del Presupuesto (EAEP); la entidad fiscalizada no proporcionó las 

Actas de Cabildo en donde se autorizan las modificaciones del presupuesto de egresos 

para el ejercicio 2020. 

 

Observación 
número 

Concepto el egreso 

Presupuesto 
de Egresos 
modificado 
según EAEP 
(miles de pesos) 

Presupuesto 
de Egresos 

pagado 
según EAEP 
(miles de pesos) 

Diferencia 
(miles de pesos) 

4.1 Servicios personales 7,739.0 7,739.0 0.0 
4.2 Materiales y suministros 3,184.3 2,910.3 274.0 
4.3 Servicios generales 3,253.8 3,253.8 0.0 
4.4 Transferencias, subsidios y ayudas 3,947.2 3,947.2 0.0 
4.5 Inversión Publica 15,267.0 15,267.0 0.0 
4.6 Deuda Pública 296.4 296.4 0.0 

 Total 33,687.8 33,413.7  

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 
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Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 41 inciso C fracción V de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado 

de Yucatán; 189 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado 

de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 1 de julio de 2021, proporcionó 

información y/o documentación con la que pretendió solventar la observación; no 

obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE 

PARTICIPACIONES Y PROPIOS 

Registro e información financiera de las operaciones 

Observación número 5.  

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, auxiliares 

y pólizas de registro emitidas por el sistema contable, se detectaron pagos por 497.6 miles 

de pesos en los meses de enero, mayo, agosto y diciembre de 2020, por los conceptos que 

se señalan en la tabla; la entidad fiscalizada no proporcionó los Comprobantes Fiscales 

Digitales por Internet (CFDI), bitácoras de los vehículos a los que se suministró el 

combustible, relación firmada por las personas que recibieron los huevos acompañada de 

su identificación oficial con fotografía (póliza C00087), ni documentación soporte que 

justifique la obligación de pago y el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del 

reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto según póliza (SIC) Importe 
(miles de pesos) 

5.1 C00178 27/08/2020 Pago de combustible. 5.0 
5.2 C00268 08/12/2020 Pago de combustible. 6.0 
5.3 C00270 14/12/2020 Pago de combustible 5.0 
5.4 C00274 18/12/2020 Pago de combustible. 6.0 
5.5 C00276 21/12/2020 Pago de combustible. 5.0 
5.6 C00006 07/01/2020 Pago de combustible. 223.0 
5.7 E00018 06/05/2020 Pago de energía eléctrica 155.3 
5.8 C00087 05/05/2020 Pago de huevo para apoyos 92.3 

   Total 497.6 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 
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Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 76 párrafo primero, 77 

fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán; regla 2.7.1.43 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 

2020 y sus anexos 1 y 19. 

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios sin número, el primero de fecha 1 de julio de 

2021 y el segundo de fecha 7 de julio de 2021, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió solventar la observación; no obstante, de su revisión 

y análisis se determina que la entidad acreditó la cantidad de 92.3 miles de pesos, 

quedando pendiente de acreditar 405.3 miles de pesos. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-094-CPF20-21-OBS.5 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 6.  

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, auxiliares 

y pólizas de registros contables con su documentación original del gasto, se detectaron 

pagos por 253.1 miles de pesos en los meses de enero a diciembre de 2020, al proveedor 

*********y ********* *********, por concepto de “Servicios legales, de contabilidad, auditoría 

y relacionados G. Corriente” (SIC); la entidad fiscalizada no proporcionó el Acta Cabildo 

donde se autorizó la contratación multianual del servicio y las provisiones de los recursos 

correspondientes, no acreditó la personalidad jurídica del proveedor ********* ********* 

********* ni que el ****************** sea su representante legal para obligarse en su 

nombre y representación, Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en la póliza 

C00264, ni documento que justifique la obligación de pago y el destino final del gasto, o en 

su caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de 

la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

6.1 C00001 03/01/2020 14.0 
6.2 C00016 04/02/2020 14.0 
6.3 C00018 04/02/2020 30.0 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

6.4 C00037 04/03/2020 14.0 
6.5 C00059 02/04/2020 14.0 
6.6 C00085 04/05/2020 14.0 
6.7 C00095 25/05/2020 18.0 
6.8 C00111 01/06/2020 14.0 
6.9 C00146 06/07/2020 14.0 

6.10 C00165 05/08/2020 14.0 
6.11 C00192 02/09/2020 37.1 
6.12 C00194 02/09/2020 14.0 
6.13 C00218 05/10/2020 14.0 
6.14 C00240 03/11/2020 14.0 
6.15 C00264 02/12/2020 14.0 

  Total 253.1 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 76 párrafo primero, 77 

fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán; regla 2.7.1.43 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 

2020 y sus anexos 1 y 19. 

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios sin número el primero de fecha 1 de julio de 

2021 y el segundo de fecha 7 de julio de 2021, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió solventar la observación; no obstante, de su revisión 

y análisis se determina que solventa de manera parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-094-CPF20-21-OBS.6 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 7.  

De la muestra de auditoría y con la revisión de auxiliares y pólizas de registros contables 

emitidos por el sistema de contabilidad con su documentación original del gasto, se 

detectaron pagos por 104.8 miles de pesos en los meses de enero y marzo de 2020, por 

los conceptos que se señalan en la tabla; la entidad fiscalizada no proporciono el Acta de 

Cabildo en la que se autorizó el pago de adeudos de ejercicios fiscales anteriores, 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), solicitud, pedido o requerimiento, 



I
N

F
O

R
M

E
 

I
N

D
I

V
I

D
U

A
L

 

H
.

 
A

Y
U

N
T

A
M

I
E

N
T

O
 

D
E

 
T

I
X

M
É

H
U

A
C

,
 

Y
U

C
A

T
Á

N
 

 

 pág. 20 

constancia documental de haber recibido los medicamentos, relación de las personas que 

recibieron los medicamentos, ni documento que justifique el pago, o en su caso, evidencia 

del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha 
Concepto según 

CFDI 
Importe 

(miles de pesos) 

7.1 C00007 (SIC) 08/01/2020 
Pago saldo de 
medicamentos. 

26.7 

7.2 E00006 10/03/2020 Medicamentos 78.1 
   Total 104.8 

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 76 párrafo primero, 77 

fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán; regla 2.7.1.43 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 

2020 y sus anexos 1 y 19. 

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios sin número el primero de fecha 1 de julio de 

2021 y el segundo de fecha 7 de julio de 2021, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió solventar la observación; no obstante, de su revisión 

y análisis se determina que solventa de manera parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-094-CPF20-21-OBS.7 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 8.  

De la muestra de auditoría y con la revisión de auxiliares y pólizas de registros contables 

emitidos por el sistema de contabilidad, se detectaron pagos en efectivo por 551.1 miles 

de pesos en los meses de abril a junio, agosto y diciembre de 2020, registrados 

contablemente por concepto de “Ayudas Sociales G. Corriente” (SIC); la entidad fiscalizada 

no proporcionó Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), o en su caso, 

documentación soporte según corresponda al gasto efectuado en la póliza C00273, en las 

demás pólizas no aportó relación de las personas que recibieron los apoyos acompañado 

de su identificación oficial con fotografía, que justifique el destino final del gasto. 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

8.1 C00065 20/04/2020 114.7 
8.2 C00083 02/05/2020 109.9 
8.3 C00068 28/04/2020 72.0 
8.4 C00119 09/06/2020 61.5 
8.5 C00177 26/08/2020 88.7 
8.6 C00124 27/06/2020 54.2 
8.7 C00273 (SIC) 15/12/2020 50.0 

  Total 551.1 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 76 párrafo primero, 77 

fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán; regla 2.7.1.43 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 

2020 y sus anexos 1 y 19. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 1 de julio de 2021, proporcionó 

información y/o documentación con la que pretendió solventar la observación; no 

obstante, de su revisión y análisis se determina que la entidad acreditó la cantidad de 501.1 

miles de pesos, quedando pendiente de acreditar 50.0 miles de pesos. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-094-CPF20-21-OBS.8 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 9.  

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, auxiliares 

y pólizas de registros contables con su documentación original del gasto, se detectaron 

pagos por 201.9 miles de pesos en los meses de octubre y noviembre de 2020, al 

proveedor ************** ********* *************, por concepto de “Ayudas Sociales G. 

Corriente” (SIC); la entidad fiscalizada realizó un inadecuado registro contable, debiendo 

registrar el gasto en el Capítulo 5000 (Bienes Muebles), no proporcionó reporte fotográfico 

de los bienes, ni aportó evidencia del registro e inventario que acredite su incorporación a 

los activos del municipio, que justifique el destino final del gasto. 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

9.1 C00230 23/10/2020 142.5 

9.2 C00249 20/11/2020 59.4 

  Total 201.9 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 23, 27, 42 y 43 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental; 155, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del 

Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 7 de julio de 2021, proporcionó 

información y/o documentación con la que pretendió solventar la observación; no 

obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

 

Servicios Personales 

Observación número 10. 

De la muestra de auditoría, se detectó que la entidad fiscalizada no realizó ni registró en 

contabilidad los pagos mensuales del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneración al 

Trabajo Personal por el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 21, 22, 23, 24, 25 y 26 de la Ley General de 

Hacienda del Estado de Yucatán; 2 y 10 del Código Fiscal del Estado de Yucatán; 219 

fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada no proporcionó documentación alguna, por lo que esta observación 

se tiene por no solventada. 

 

Estado de la observación: no solventada. 
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Acción: promoción del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal.  

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DEL FONDO DE APORTACIONES 

PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISM-DF)  

Registro e información financiera de las operaciones con recursos del 

fondo 

Observación número 11. 

De la muestra de auditoría y con la revisión del estado de cuenta bancario, auxiliares y 

póliza de registro contable con su documentación original del gasto, se detectaron pagos 

por 451.7 miles de pesos en los meses de abril y septiembre de 2020, por concepto de 

“Servicios de diseño, arquitectura, ingeniería y actividades relacionadas G. Corriente” (SIC); 

la entidad fiscalizada no proporcionó el Acta de Cabildo en la que se autorizó la 

contratación de los servicios, contrato con el proveedor, aclarar en que consistieron los 

servicios profesionales aportando la evidencia documental de los mismos (entregables), 

constancia de situación fiscal que acredite los datos de identificación, ubicación y 

actividad económica del proveedor para cumplir con lo solicitado, experiencia y 

conocimientos en la materia por parte del proveedor avalada por instancia competente, ni 

documento que justifique la obligación de pago y el destino final del gasto, o en su caso, 

evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

 
Observación 

número 
Póliza Fecha Importe 

(miles de pesos) 

11.1 C00079 15/04/2020 251.7 

11.2 C00212 12/09/2020 200.0 
  Total 451.7 

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 inciso C fracciones VIII y IX del Código Fiscal de la Federación; 76 

párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno 

de los Municipios del Estado de Yucatán; 60 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos 

del Estado de Yucatán. 
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La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 7 de julio de 2021, proporcionó 

información y/o documentación con la que pretendió solventar la observación; no 

obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-094-CPF20-21-OBS.11FISM y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 12. 

De la muestra de auditoría y con la revisión del estado de cuenta bancario, auxiliares y 

póliza de registro contable con su documentación original del gasto, se detectaron pagos 

por 1,952.5 miles de pesos en los meses de junio a agosto, noviembre y diciembre de 2020, 

al proveedor *********** *******., por concepto de “Edificación habitacional G. Capital” (SIC); 

la entidad fiscalizada no proporcionó el Acta de Cabildo en la que se autorizaron las obras, 

reporte fotográfico georreferenciado de las obras concluidas (construcción de cuartos 

dormitorios y rehabilitación de calles), acta de entrega física, finiquito, constancia de 

situación fiscal que acredite los datos de identificación, ubicación y actividad económica 

del proveedor para cumplir con lo solicitado, que justifique la obligación de pago y el 

destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no 

comprobados a la cuenta bancaria correspondiente. Adicionalmente la entidad fiscalizada 

proporcionó el contrato de la obra número FISMDF-TIXMEHUAC-YUC-LP-2020/09 que no 

se encuentra suscrito por el Secretario Municipal. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

12.1 
C00134 26/06/2020 355.6 
C00160 08/07/2020 468.7 
C00185 05/08/2020 361.0 

Subtotal contrato FISMDF-TIXMEHUAC-YUC-LP-2020/09 1,185.3 

12.2 
C00257 18/11/2020 472.2 

C00281 (SIC) 19/12/2020 294.9 

Subtotal contrato FISMDF-TIXMEHUAC-YUC-IR3-2020/17 767.1 
  Total 1,952.5 

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 inciso C fracciones VIII y IX del Código Fiscal de la Federación; 76 

párrafo primero, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 
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Gubernamental del Estado de Yucatán; 55 fracción XV, 61 fracción IV, 165 y 219 fracción 

VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; 60, 89, 93 y 94 de la Ley 

de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán; 230, 232, 233, 234, 235 y 236 

del Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 7 de julio de 2021, proporcionó 

información y/o documentación con la que pretendió solventar la observación; no 

obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-094-CPF20-21-OBS.12FISM y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

 

 

Observación número 13. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, auxiliares 

y pólizas de registro contables con su documentación original del gasto, se detectaron 

pagos por 5,444.3 miles de pesos en los meses de abril, de junio a septiembre y noviembre 

de 2020, por los conceptos que se señalan en la tabla; la entidad fiscalizada no proporcionó 

el Acta de Cabildo en la que se autorizaron las obras, contratos FISMDF-TIXMEHUAC-

YUC-LP-2020/06, FISMDF-TIXMEHUAC-YUC-LP-2020/11 y TIXMEHUAC-YUCA-LP-

2020/12 suscritos por ambas partes, reporte fotográfico georreferenciado de las obras 

concluidas (Construcción de cuartos dormitorio y rehabilitación de calles), acta de entrega 

física, finiquito, constancia de situación fiscal que acredite los datos de identificación, 

ubicación y actividad económica del proveedor para cumplir con lo solicitado, que 

justifique la obligación de pago y el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del 

reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria correspondiente. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto según CFDI Importe 
(miles de pesos) 

13.1 C00076 14/04/2020 FISMDF-TIXMEHUAC-YUC-LP-
2020/05, construcción de 16 cuartos 
dormitorio en la localidad de Chican, 
del Municipio de Tixméhuac. 

410.5 

C00129 03/06/2020 463.1 

C00186 10/08/2020 124.8 

13.2 
C00130 08/06/2020 243.7 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto según CFDI Importe 
(miles de pesos) 

C00133 15/06/2020 
Construcción de 13 Cuartos 
dormitorios en la localidad y Municipio 
de Tixméhuac, Yucatán según 
Contrato no. FISMDF-TIXMEHUAC-
YUC-LP-2020/06. 

304.2 

C00136 30/06/2020 264.3 

13.3 
C00256 04/11/2020 

FISMDF-TIXMEHUAC-YUC-IR3-
2020/18. 
Construcción de cuartos dormitorio 
en Tixméhuac, Construcción de 13 
Cuartos Dormitorio. 

335.3 

C00258 24/11/2020 479.0 

13.4 
C00157 01/07/2020 

Construcción de 12 cuartos 
dormitorio firmes en la localidad de 
Kimbila del municipio de Tixméhuac. 
Contrato FISMDF-TIXMEHUAC-YUC-
LP-2020/11 

224.7 

C00183 05/08/2020 524.3 

13.5 
C00161 24/07/2020 

Construcción y rehabilitación de 
diversas calles en la localidad de 
Sabacche del municipio de 
Tixméhuac. Contrato FISMDF-
TIXMEHUAC-YUCA-LP-2020/12 

1,261.0 

C00215 10/09/2020 809.3 

   Total 5,444.3 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 inciso C fracciones VIII y IX del Código Fiscal de la Federación; 76 

párrafo primero, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 55 fracción XV, 61 fracción IV, 165 y 219 fracción 

VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; 60, 89, 93 y 94 de la Ley 

de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán; 230, 232, 233, 234, 235 y 236 

del Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 7 de julio de 2021, proporcionó 

información y/o documentación con la que pretendió solventar la observación; no 

obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-094-CPF20-21-OBS.13FISM y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 14. 
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De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, auxiliares 

y pólizas de registro contables con su documentación original del gasto, se detectaron 

pagos por 1,654.6 miles de pesos en los meses de marzo a agosto de 2020, por los 

conceptos que se señalan en la tabla; la entidad fiscalizada no proporcionó el Acta de 

Cabildo en la que se autorizaron las obras, contratos suscritos por el Secretario Municipal, 

reporte fotográfico georreferenciado de las obras concluidas (Construcción de cuartos 

dormitorio y techos firmes), acta de entrega física, finiquito, constancia de situación fiscal 

que acredite los datos de identificación, ubicación y actividad económica del proveedor 

para cumplir con lo solicitado, que justifique la obligación de pago y el destino final del 

gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta 

bancaria correspondiente. Adicionalmente en el contrato FISMDF-TIXMEHUAC-YUC-LP-

2020/08 establece la construcción de 17 techos firmes según el encabezado de la póliza 

y el contrato sin embrago en las cláusulas primera y segunda del mismo señala como 

objeto la construcción de 17 cuartos dormitorios; lo que deberá aclarar la entidad 

fiscalizada. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto según CFDI Importe 
(miles de pesos) 

14.1 

C00056 26/03/2020 FISMDF-TIXMEHUAC-YUC-LP-2020/04, 
Construcción de 17 cuartos dormitorio en 
la localidad de Sabacche del Municipio de 
Tixméhuac. 

432.0 

C00080 15/04/2020 510.0 

C00104 09/05/2020 147.4 

14.2 

C00135 26/06/2020 Construcción de 3 techos firmes en la 
localidad de Sabache y 14 techos firmes, 
en el municipio de Tixméhuac, Yucatán. 
Amparado por el contrato de obra no. 
FISMDF-TIXMEHUAC-YUC-LP-2020/08. 

169.6 

C00159 07/07/2020 320.0 

C00184 05/08/2020 75.6 

   Total 1,654.6 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 inciso C fracciones VIII y IX del Código Fiscal de la Federación; 76 

párrafo primero, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 55 fracción XV, 61 fracción IV, 165 y 219 fracción 

VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; 60, 89, 93 y 94 de la Ley 

de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán; 230, 232, 233, 234, 235 y 236 

del Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán. 
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La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 7 de julio de 2021, proporcionó 

información y/o documentación con la que pretendió solventar la observación; no 

obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-094-CPF20-21-OBS.14FISM y promoción de 

responsabilidad administrativa.  

 

B. Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 
entidad fiscalizada durante las revisiones  

 

Como resultado de los procedimientos de auditoría se emitieron observaciones por las 

cuales el ente auditado proporcionó documentación. En ese sentido, se presenta a 

continuación una síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la entidad 

fiscalizada, la acción que en su caso, se promueve como consecuencia de la no atención 

de las observaciones y el estatus de las mismas. 

 

Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

1 

La entidad fiscalizada no proporcionó 

documentación alguna, por lo que esta 

observación se tiene por no solventada 

toda vez que no cumple con el control 

interno institucional. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

2 

La entidad fiscalizada no proporcionó 

documentación alguna, por lo que esta 

observación se tiene por no solventada 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

8

1
0

13

0

2

4

6

8

10

12

14

Resumen de las Acciones Derivadas de las Observaciones

Pliego de Observaciones

Promoción del Ejercicio
de la Facultad de
Comprobación Fiscal

Recomendaciones

Promoción de
Responsabilidad
Administrativa
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

toda vez que no cumple con las 

obligaciones de la LGCG. 

3 

La entidad fiscalizada no proporcionó 

documentación alguna, por lo que esta 

observación se tiene por no solventada. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

4 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 1 de julio de 2021, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

5 

La entidad fiscalizada mediante los 

oficios sin número, el primero de fecha 1 

de julio de 2021 y el segundo de fecha 7 

de julio de 2021, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la observación; 

no obstante, de su revisión y análisis se 

determina que la entidad acreditó la 

cantidad de 92.3 miles de pesos, 

quedando pendiente de acreditar 405.3 

miles de pesos. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-094-

CPF20-21-

OBS.5 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

6 

La entidad fiscalizada mediante los 

oficios sin número el primero de fecha 1 

de julio de 2021 y el segundo de fecha 7 

de julio de 2021, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la observación; 

no obstante, de su revisión y análisis se 

determina que solventa de manera 

parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-094-

CPF20-21-

OBS.6 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

7 

La entidad fiscalizada mediante los 

oficios sin número el primero de fecha 1 

de julio de 2021 y el segundo de fecha 7 

de julio de 2021, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la observación; 

no obstante, de su revisión y análisis se 

determina que solventa de manera 

parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-094-

CPF20-21-

OBS.7 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

8 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 1 de julio de 2021, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-094-

CPF20-21-

Solventada 

parcialmente 
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que la entidad acreditó la cantidad de 

501.1 miles de pesos, quedando 

pendiente de acreditar 50.0 miles de 

pesos. 

OBS.8 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

9 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 7 de julio de 2021, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

10 

La entidad fiscalizada no proporcionó 

documentación alguna, por lo que esta 

observación se tiene por no solventada. 

Promoción del 

ejercicio de la 

facultad de 

comprobación 

fiscal  

No solventada 

11 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 7 de julio de 2021, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-094-

CPF20-21-

OBS.11FISM y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

12 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 7 de julio de 2021, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-094-

CPF20-21-

OBS.12FISM y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

13 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 7 de julio de 2021, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-094-

CPF20-21-

OBS.13FISM y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

14 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 7 de julio de 2021, 

proporcionó información y/o 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-094-

Solventada 

parcialmente 
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

CPF20-21-

OBS.14FISM y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

 

Las acciones y recomendaciones presentadas en la tabla anterior que no fueron 

solventadas y/o atendidas o se encuentran en proceso, quedarán formalmente 

promovidas a partir de la notificación del informe individual de auditoría al ente fiscalizado.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, la entidad fiscalizada contará con un término de 30 días hábiles 

para que presente la información y realice las aclaraciones o consideraciones que estime 

pertinentes, los cuales se someterán a análisis y en el supuesto de que la observación no 

sea solventada, se procederá en términos de la legislación aplicable. 

 

Posible daño o perjuicio 

Derivado del resultado de la fiscalización de la cuenta pública, se estima una posible 

afectación de 10,316.3 miles de pesos a la hacienda pública. 

 

Cabe recalcar que dicho monto no necesariamente implica una recuperación, daño o 

perjuicio a la hacienda pública estatal o en su caso al patrimonio de la entidad fiscalizada, 

pues se encuentra sujeta a las aclaraciones que se efectúen en los plazos establecidos en 

la normatividad aplicable. 

 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron multas 

a la presente entidad fiscalizada. 

 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 

1, 2 fracciones I, VI y XIV, 14 fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23 fracciones I, XVI y XXI 

y 72 fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se 

emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera proporcionada por 

la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes contables y presupuestarios 

que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2020. 
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La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización de 

la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables en la 

materia. 

 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 

que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una seguridad 

razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría con base en 

la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad fiscalizada y de 

cuya veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones importantes y que están 

preparados con base en la normatividad de la materia y los Postulados Básicos de 

Contabilidad Gubernamental. Al efectuar dicha evaluación del riesgo, el auditor tuvo como 

fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron adecuados en función de las 

circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron mediante pruebas selectivas que se 

estimaron necesarias, y en consecuencia, se considera que la evidencia obtenida de la 

fiscalización proporciona una base suficiente y adecuada para emitir el dictamen de los 

informes individuales de auditoría que se refiere a la muestra de los rubros revisados. 

 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada al H. Ayuntamiento de 

Tixméhuac, Yucatán cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera para comprobar el 

cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de egresos, incluyendo la revisión del 

manejo y custodia de recursos estatales y propios, gastos públicos, así como de la demás 

información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática, conforme a 

las disposiciones aplicables, y específicamente, respecto de la muestra auditada señalada 

en el apartado relativo al alcance, se concluye que en términos generales, cumplió con las 

disposiciones legales y normativas que son aplicables en la materia, con excepción de lo 

señalado en el apartado “A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y 

acciones determinadas”. 



 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auditoría del H. Ayuntamiento 
de Tizimín, Yucatán. 

C u e n t a  P ú b l i c a  2 0 2 0  

I N F O R M E  I N D I V I D U A L  
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Auditoría del H. Ayuntamiento de 
Tizimín, Yucatán. 
 

I. Datos Generales

Escudo  

  

Toponimia 

El vocablo Tizimín en lengua maya está referido al tapir, animal que, se entiende,  

abundaba en la región. A la llegada de los españoles a la región se le conocía con el 

nombre de Te-tzimin-cah o Tzimintán. Esto significaría Lugar de Tzimin, es decir, lugar 

del Tapir. 

 

Localización  

El municipio de Tizimín se encuentra en la región noreste del estado de Yucatán, a 160 

kilómetros de la ciudad de Mérida. 

 

Extensión 

Tizimín cuenta con una superficie de 3,746.97 kilómetros cuadrados y ocupa el 9.46% 

del territorio yucateco. 

 

Población 

El municipio de Tizimín cuenta con 80,672 habitantes de acuerdo con datos del INEGI 

en el Censo de Población y Vivienda 2020. 

 

Fuente de los datos: INEGI (http://cuentame.inegi.org.mx), INDERM ( http://www.inderm.yucatan.gob.mx 

Gobierno del Estado de Yucatán), INAFED (http://www.inafed.gob.mx) 

  

http://cuentame.inegi.org.mx/
http://www.inderm.yucatan.gob.mx/
http://www.inafed.gob.mx/
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II. Antecedentes 

De conformidad con el artículo 30 fracción VII de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán, corresponde al Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, 

revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de evaluar la gestión financiera, 

comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  

 

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y en consideración a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, así como en la normatividad emitida por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de 

las diversas disposiciones legales aplicables. 

 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2020 se encuentra reflejado el 

ejercicio del gasto público, la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que 

registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, federales, propios, derivados 

de convenios y de financiamientos.  

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23 fracción XXI y 72 de la Ley 

de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el informe 

individual de auditoría, obtenido con relación a la cuenta pública del H. Ayuntamiento de 

Tizimín, Yucatán correspondiente al ejercicio 2020. 

 

Objetivo  

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable sobre que el informe de la 

cuenta pública y los estados financieros en su conjunto, se encuentran libres de 

incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que contenga la opinión 

mediante un dictamen sobre la revisión efectuada.  

 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin embargo, no es una garantía de 

que la fiscalización realizada de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización, Normas Internaciones de Auditoría, mejores 

prácticas y toda aquella disposición en la materia, siempre detecte una incorrección 

material cuando existe. 
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Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a 

cabo un estudio previo de toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, los 

cuales fueron utilizados para la obtención de indicios de autoría, considerando que 

dicha información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparación.  

 

El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 

auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se 

integraron en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la 

planeación del programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, 

programación, ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización.  

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2020 de 

la entidad fiscalizada, se determinó el universo conforme al origen de los ingresos que 

se indican a continuación: 

 Total 

Universo   277,735.7 miles de pesos 

Población objetivo   138,665.1 miles de pesos 

Muestra auditada   84,472.1 miles de pesos 

 

 

La revisión y fiscalización se efectuó al Fondo de Participaciones y Recursos Propios. 

 

61%

39%

Representatividad de la Muestra

Muestra Auditada

Muestra no auditada
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Procedimientos de auditoría aplicados  

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, 

para emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe 

individual de auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de 

evidencia, toda vez que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, 

observaciones, conclusiones, recomendaciones y juicios significativos; la competencia 

correspondió a los hallazgos de la revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los 

resultados, recomendaciones, acciones promovidas y dictamen; la pertinencia se 

relacionó con la calidad de la evidencia y al propósito de la auditoría, y la relevancia se 

vinculó con la importancia, coherencia y relación lógica que se debía tener con las 

observaciones determinadas en la auditoría para sustentar el dictamen. La cantidad de 

evidencia requerida dependió del riesgo de auditoría, debido a que entre más grande era 

el riesgo, mayor era la probabilidad de requerir más evidencia.  

 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y 

respondieron a los riesgos evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se 

consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de transacciones, saldos de 

cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, 

inspección, observación, indagación, confirmación, recalculo, repetición, 

procedimientos analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas 

aplicadas de forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría 

utilizados durante todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue 

objetiva y los resultados se comunicaron y trataron con el ente auditado.  

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, 

competente, pertinente y relevante, correspondieron a:  

▪ Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública 2020. 

• Pruebas de control interno. 

• Pruebas sustantivas. 

• Pruebas de doble propósito. 
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▪ Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se 

ajustaron a los ordenamientos legales y normativos, con el fin de emitir el Informe 

Individual respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el periodo 

fiscalizado. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

Nombre 

Luis Fernando Valdez González 

William Jesús Lope Sauri 

Miguel Ángel Uicab Uc 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las 

diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en 

hechos y circunstancias, relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos a 

examen, mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del 

Informe Individual. 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su Ley de Ingresos y 

Presupuesto de Egresos Aprobado, las disposiciones establecidas en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables 

en materia de recaudación y ejercicio del recurso,  con excepción de lo señalado en el 

apartado “A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 

determinadas” de este informe. 
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V. Resultados de la fiscalización efectuada 

 

De conformidad con el artículo 72 fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, durante el presente proceso se emitieron 23 

observaciones, de las cuales 19 fueron solventadas parcialmente y 4 no fueron 

solventadas. 

 

A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 
determinadas 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

Control Interno 

Observación número 1. 

Se analizó el control interno instrumentado por la entidad fiscalizada, con base en el 

Marco Integrado de Control Interno (MICI) emitido por la Auditoría Superior de la 

Federación; aplicando un cuestionario de control interno y se evaluó la documentación 

comprobatoria con la finalidad de contribuir proactiva y constructivamente a la mejora 

continua de los sistemas de control interno implementados. Derivado de las 

evaluaciones y con base en los parámetros establecidos por componente se tiene lo 

siguiente   

1.1 Ambiente de control, nivel alto: Las políticas establecidas en relación al nivel de 

conocimiento y habilidades requeridos en el desarrollo de las funciones y 

actividades de los servidores públicos, generan un compromiso con la 

competencia profesional del personal, ya que están instituidos los medios para 

atraer, desarrollar y retener a personas competentes que demuestran 

 23 

0 

 4 

19 

Observaciones 

Solventadas 

Parcialmente 
Solventadas 

No Solventadas 
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compromiso con la integridad, los valores éticos, el cumplimiento de los 

objetivos estratégicos de la entidad, la transparencia y la rendición de cuentas.  

1.2 Administración de riesgos, nivel bajo: Es necesario formular un plan estratégico 

institucional, que oriente de manera ordenada y coherente los esfuerzos hacia 

el logro de los objetivos relativos a su mandato, alineado a los demás 

instrumentos normativos aplicables; establecer una metodología específica 

para el proceso general de administración de riesgos que permita identificar, 

evaluar, priorizar estrategias de debilitación y seguimiento, así como los 

procedimientos por el cual se informa al Titular de la entidad y demás personal 

responsable sobre la existencia o surgimiento de riesgos de fuentes internas o 

externas, incluidos los riesgos de fraude y posibles actos de corrupción.   

1.3 Actividades de control, nivel bajo: La institución debe considerar, diseñar, 

actualizar y garantizar la suficiencia e idoneidad de las actividades de control 

que contribuyan a reducir y dar respuesta a los riesgos que dificultan el logro 

de los objetivos propios y cualidades de la institución, además cómo desarrollar 

las políticas y lineamientos que permitan implementar, dar soporte y 

continuidad a los sistemas de información de las actividades sustantivas, 

financieras y administrativas.  

1.4 Información y comunicación, nivel bajo: Es importante establecer políticas, 

mecanismos y medios adecuados para obtener, procesar, generar, clasificar, 

validar y comunicar de manera eficaz, eficiente y económica, la información 

financiera, presupuestaria, administrativa, operacional y de otro tipo requerida 

en el desarrollo de sus procesos, transacciones y actividades, que permita al 

personal comprender sus funciones, las responsabilidades y su importancia 

para el logro de los objetivos institucionales de manera eficiente y eficaz, así 

como para salvaguardar los documentos e información que se debe conservar 

en virtud de su importancia.  

1.5 Supervisión, nivel bajo: Se deben formalizar e implementar procedimientos que 

permitan realizar una adecuada supervisión del control interno institucional, de 

mecanismos de reporte, comunicación y seguimiento de las evaluaciones a los 

procesos internos.   

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 114, 115, 117, 119, 146, 210 y 211 de la 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.  
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La entidad fiscalizada mediante oficio MTY/PM/150/2021 de fecha 31 de agosto de 

2021, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; sin embargo, al realizar el análisis correspondiente de dicha información 

se concluye que la observación fue solventada parcialmente al no haber acreditado que 

cumple con todos los componentes del control interno institucional.  

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa.  

 

Cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Observación número 2. 

Se evaluó la aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los 

documentos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 

mediante un cuestionario de cumplimiento de la ley y la documentación comprobatoria 

proporcionada por la entidad fiscalizada con la finalidad de identificar importantes áreas 

de oportunidad en las que se deberán enfocar esfuerzos para lograr el cumplimiento las 

más relevantes se mencionan a continuación: 

2.1 Registros Contables: 

2.1.1 La entidad fiscalizada no acreditó que mantiene el registro 

histórico de sus operaciones en el libro de almacén de materiales y 

suministros de consumo, en incumplimiento al artículo 35 de la LGCG. 

2.2 Cuenta Pública:  

2.2.1 La entidad fiscalizada no generó relación de bienes muebles que 

componen el patrimonio del municipio, en incumplimiento al artículo 23 

último párrafo de la LGCG. 

2.2.2 La entidad fiscalizada no generó relación de bienes inmuebles 

que componen el patrimonio del municipio, en incumplimiento al 

artículo 23 último párrafo de la LGCG. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio MTY/PM/150/2021 de fecha 31 de agosto de 

2021, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación, por lo que se determinó que solventa parcialmente al no haber acreditado 

que cumple en su totalidad con las obligaciones de la LGCG. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 
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Acción: promoción de responsabilidad administrativa.  

 

Cumplimiento de la Ley de Ingresos 

Observación número 3. 

Con la revisión de los importes de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2020, según el 

decreto 151/2019 publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán y el 

Estado Analítico de Ingresos Presupuestales, se detectó que los ingresos autorizados y 

los ingresos recaudados no coinciden, con lo que la entidad fiscalizada no procuró la 

eficiencia y eficacia en la recaudación del ingreso estimado en los siguientes rubros:  

 

Observación 
número 

Concepto del ingreso 

Ingreso 
autorizado 
según Ley 

de Ingresos 
(miles de 

pesos) 

Ingreso recaudado 
según Estado 
Analítico de 

Ingresos 
Presupuestales 

(miles de pesos) 

Diferencia 
(miles de 

pesos) 

3.1 Impuestos 6,730.0 8,619.9 1,889.9 
3.2 Derechos 14,877.0 14,372.2 -504.8 
3.3 Productos 90.0 1,767.2 86.7 
3.4 Aprovechamientos 7,350.0 9,960.7 2,610.7 
3.5 Participaciones 109,943.0 105,535.7 -4,407.3 
3.6 Aportaciones 136,209.1 139,051.6 2,842.5 
3.7 Convenios 15,000.0 0.0 -15,000.0 

3.8 
Incentivos derivados de la 
colaboración fiscal 

0.0 19.0 19.0 

 Total 290,199.1 277,735.7  
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 4 párrafo primero de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 41 inciso C fracción VII de la Ley de Gobierno de 

los Municipios del Estado de Yucatán; 37, 41 y 43 de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Tizimín, Yucatán, para el Ejercicio Fiscal 2020. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio MTY/PM/150/2021 de fecha 31 de agosto de 

2021, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 
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Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento del Presupuesto de Egresos 

Observación número 4 

Con la revisión del Presupuesto de Egresos modificado y el pagado según el Estado 

Analítico del Ejercicio del Presupuesto (EAEP), se detectaron diferencias, asimismo 

existen inconsistencias entre el importe del presupuesto modificado según el Acta de 

Cabildo número 118 de fecha 18/01/2021 y el importe del presupuesto capturado en el 

sistema contable; la entidad fiscalizada no proporcionó las Actas de Cabildo en donde 

se autorizan las modificaciones del presupuesto.  

 

Observación 
número 

Objeto del gasto 

Presupuesto de 
Egresos 

modificado según 
Estado Analítico 
del Ejercicio del 
Presupuesto de 

Egresos 
(miles de pesos) 

Presupuesto de 
Egresos pagado 

según Estado 
Analítico del 
Ejercicio del 

Presupuesto de 
Egresos 

(miles de pesos) 

Diferencia 
(miles de pesos) 

4.1 Servicios personales 97,306.1 97,101.5 204.6 
4.2 Materiales y suministros 43,476.5 42,306.7 1,169.8 
4.3 Servicios generales 36,996.7 36,815.8 180.8 

4.4 
Transferencias, subsidios y 
ayudas 

12,740.3 12,466.7 273.6 

4.5 Bienes muebles e inmuebles 2,210.1 2,181.2 29.0 
4.6 Inversión Publica 85,006.1 83,471.6 1,534.5 

 Total 277,735.7 274,343.4  

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 189 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del 

Estado de Yucatán; 41 inciso C fracción V de la Ley de Gobierno de los Municipios del 

Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio MTY/PM/150/2021 de fecha 31 de agosto de 

2021, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa.  

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa.  
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RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE 

PARTICIPACIONES Y PROPIOS 

Registro e información financiera de las operaciones 

Observación número 5. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, 

auxiliares y pólizas de registro contable con su documentación original del gasto, se 

detectaron pagos por 1,790.0 miles de pesos en los meses de enero a junio y de agosto 

a diciembre de 2020, por concepto de “Medicinas y productos farmacéuticos G. 

Corriente” (SIC); la entidad fiscalizada no proporcionó solicitud, pedido o requerimiento, 

constancia de recepción de los medicamentos, reporte fotográfico de los 

medicamentos, bitácora de ingreso al almacén o área en que se acopiaron los 

medicamentos, relación de las personas que recibieron los medicamentos acompañada 

de copia de su identificación oficial, constancia de situación fiscal que acredite los datos 

de identificación, ubicación y actividad económica de los proveedores para cumplir con 

lo solicitado, ni documento que justifique la obligación de pago y el destino final del 

gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta 

bancaria de la entidad. Adicionalmente la entidad fiscalizada no proporcionó la 

documentación del proceso de adjudicación efectuado para la compra de 

medicamentos dado el monto pagado en este rubro, o en su caso, la excepción que 

corresponda. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

5.1 C00952 27/03/2020 48.6 
5.2 C01817 16/06/2020 51.3 
5.3 C03109 15/09/2020 50.9 
5.4 C02714 31/08/2020 58.4 
5.5 C03097 14/09/2020 89.0 
5.6 C03630 13/10/2020 65.3 
5.7 C03991 03/11/2020 56.7 
5.8 C00196 08/01/2020 96.2 
5.9 C00315 06/02/2020 53.8 

5.10 C00317 06/02/2020 195.1 
5.11 C00318 06/02/2020 170.4 
5.12 C00770 05/03/2020 219.3 
5.13 C00820 05/03/2020 65.7 
5.14 C01165 14/04/2020 67.0 
5.15 C01474 15/05/2020 54.0 
5.16 C01498 22/05/2020 68.0 
5.17 C03430 05/10/2020 66.9 
5.18 C03476 06/10/2020 79.5 
5.19 C03623 30/10/2020 43.2 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

5.20 C03632 01/10/2020 98.0 
5.21 C04208 04/12/2020 43.6 
5.22 C04351 18/12/2020 49.1 

  Total 1,790.0 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 inciso C fracciones VIII y IX del Código Fiscal de la Federación; 76 

párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto 

y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 160, 161 y 219 fracción VII de la 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.  

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios MTY/PM/150/2021 y MTY/PM/008/2021 el 

primero de fecha 31 de agosto de 2021 y el segundo de fecha 20 de septiembre de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-095-CPF20-21-OBS.5 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 6. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registro contable con su documentación original del gasto, se detectaron pagos por 

1,447.9 miles de pesos en los meses de febrero a mayo y de julio a diciembre de 2020, 

por los conceptos que se señalan en la tabla; la entidad fiscalizada no proporcionó 

solicitud, pedido o contrato, Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) de las 

pólizas C00163 y C01990, constancia de haber recibido los bienes (emulsión asfáltica, 

concreto asfáltico y emulsión catiónica), reporte fotográfico de los lugares donde se 

aplicaron los bienes (emulsión asfáltica, concreto asfáltico y emulsión catiónica), 

bitácora en donde se establezcan los lugares en que se utilizaron o aplicaron los bienes 

(emulsión asfáltica, concreto asfáltico y emulsión catiónica), constancia de situación 

fiscal que acredite los datos de identificación, ubicación y actividad económica de los 

proveedores para cumplir con lo solicitado, ni documentación soporte que justifique la 
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obligación de pago y destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los 

recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. Adicionalmente la entidad 

fiscalizada no proporcionó la documentación del proceso de adjudicación efectuado 

para la compra de emulsión asfáltica, concreto asfáltico y emulsión catiónica dado el 

monto pagado en este rubro, o en su caso, la excepción que corresponda. 

 

De la revisión y análisis realizado a la documentación presentada por la entidad 

fiscalizada, con fundamento en el artículo 55 párrafo tercero de la Ley de Fiscalización 

de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se determinó que es procedente rectificar 

la presente observación para quedar como sigue:  

 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registro contable con su documentación original del gasto, se detectaron pagos por 

1,447.9 miles de pesos en los meses de febrero a diciembre de 2020, por los conceptos 

que se señalan en la tabla; la entidad fiscalizada no proporcionó solicitud, pedido o 

contrato, Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) de las pólizas C00163 y 

C01990, constancia de haber recibido los bienes (emulsión asfáltica, concreto asfáltico 

y emulsión catiónica), reporte fotográfico de los lugares donde se aplicaron los bienes 

(emulsión asfáltica, concreto asfáltico y emulsión catiónica), bitácora en donde se 

establezcan los lugares en que se utilizaron o aplicaron los bienes (emulsión asfáltica, 

concreto asfáltico y emulsión catiónica), constancia de situación fiscal que acredite los 

datos de identificación, ubicación y actividad económica de los proveedores para 

cumplir con lo solicitado, ni documentación soporte que justifique la obligación de pago 

y destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no 

comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. Adicionalmente la entidad fiscalizada 

no proporcionó la documentación del proceso de adjudicación efectuado para la compra 

de emulsión asfáltica, concreto asfáltico y emulsión catiónica dado el monto pagado en 

este rubro, o en su caso, la excepción que corresponda. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto según CFDI Importe 
(miles de pesos) 

6.1 C00816 05/03/2020 
Concreto asfaltico en frio de 3/8 a 
finos 

107.4 

6.2 
C01163 

(SIC) 
14/04/2020 Material para bacheo. 53.7 

6.3 C01435 07/05/2020 
Concreto asfaltico en frio de 3/8 a 
finos 

53.7 

6.4 C01615 29/05/2020 
Concreto asfaltico en frio de 3/8 a 
finos 

53.7 

6.5 C01990 03/07/2020 Material para bacheo. 53.7 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto según CFDI Importe 
(miles de pesos) 

(SIC) 

6.6 C02035 10/07/2020 
Concreto asfaltico en frio de 3/8 a 
finos 

53.7 

6.7 C02348 06/08/2020 
Emulsión asfáltica de rompimiento 
rápido 

71.5 

6.8 C02395 06/08/2020 

Concreto asfaltico en frio de 3/8 a 
finos 

53.7 

Concreto asfaltico en frio de 3/8 a 
finos 

53.7 

6.9 C03079 11/09/2020 
Emulsión asfáltica de rompimiento 
rápido 

71.5 

6.10 C03511 15/10/2020 
Emulsión asfáltica de rompimiento 
rápido 

71.5 

6.11 C03527 15/10/2020 
Concreto asfaltico en frio de 3/8 a 
finos 

53.7 

6.12 C03836 06/11/2020 
Concreto asfaltico en frio de 3/8 a 
finos 

53.7 

6.13 C03994 27/11/2020 

Emulsión asfáltica de rompimiento 
rápido 

71.5 

Emulsión asfáltica de rompimiento 
rápido 

53.7 

6.14 C04311 17/12/2020 

Concreto asfaltico en frio de 3/8 a 
finos 

49.6 

Concreto asfaltico en frio de 3/8 a 
finos 

33.6 

6.15 C04326 18/12/2020 

Concreto asfaltico en frio de 3/8 a 
finos 

53.7 

Concreto asfaltico en frio de 3/8 a 
finos 

33.6 

Concreto asfaltico en frio de 3/8 a 
finos 

57.8 

6.16 C00368 07/02/2020 
Emulsión catiónica de rompimiento 
rápido 

72.4 

6.17 C00739 04/03/2020 
Emulsión catiónica de rompimiento 
rápido 

72.4 

6.18 C01087 07/04/2020 
Emulsión catiónica de rompimiento 
rápido 

72.4 

6.19 C01755 03/06/2020 
Emulsión asfáltica de rompimiento 
rápido 

72.4 

   Total 1,447.9 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 inciso C fracciones VIII y IX, 29 y 29-A del Código Fiscal de la 

Federación; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley 

del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 160, 161 y 219 

fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; regla 

2.7.1.43 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020 y sus anexos 1 y 19.  
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La entidad fiscalizada mediante los oficios MTY/PM/150/2021 y MTY/PM/008/2021 el 

primero de fecha 31 de agosto de 2021 y el segundo de fecha 20 de septiembre de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-095-CPF20-21-OBS.6 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 7. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables con su documentación original del gasto, se detectaron pagos 

por 3,311.5 miles de pesos en los meses de enero y de marzo a diciembre de 2020 al 

proveedor *********************************, por los conceptos que se señalan en la tabla; 

la entidad fiscalizada no proporcionó contrato con el proveedor, evidencia documental 

de haber recibido los bienes (materiales de construcción), informe y ubicación del lugar 

(almacén) en el que se recibieron los materiales de construcción, reporte fotográfico de 

los materiales de construcción, bitácora en la que se establezcan los lugares en los que 

se utilizaron o aplicaron los materiales de construcción, documentación del proceso de 

adjudicación efectuado para la compra del material de construcción dado el monto 

pagado en éste rubro, o en su caso, la excepción que corresponda, constancia de 

situación fiscal que acredite los datos de identificación, ubicación y actividad 

económica de los proveedores para cumplir con lo solicitado, ni documentación soporte 

que justifique la obligación de pago y destino final del gasto, o en su caso, evidencia del 

reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto según CFDI Importe 
(miles de pesos) 

7.1 C00199 10/01/2020 Compra de material de 
construcción 

95.0 

7.2 C00740 04/03/2020 Compra de materiales de 
construcción 

98.4 

7.3 C00792 05/03/2020 Compra de materiales de 
construcción 

30.2 

7.4 C01019 02/03/2020 Compra de materiales de 
construcción 

87.3 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto según CFDI Importe 
(miles de pesos) 

7.5 C01158 08/04/2020 Compra de materiales de 
construcción 

87.6 

Compra de materiales de 
construcción 

45.3 

Compra de materiales de 
construcción 

117.1 

7.6 C01499 22/05/2020 Compra de materiales de 
construcción 

87.5 

7.7 C01614 29/05/2020 Compra de materiales de 
construcción 

15.1 

Compra de materiales de 
construcción 

92.1 

7.8 C01636 06/05/2020 Compra de materiales de 
construcción 

251.4 

7.9 C01744 03/06/2020 Compra de materiales de 
construcción 

101.5 

7.10 C01792 04/06/2020 Compra de materiales de 
construcción 

127.1 

7.11 C01793 04/06/2020 Compra de materiales de 
construcción 

73.9 

7.12 C01798 10/06/2020 Compra de materiales de 
construcción 

34.4 

Compra de materiales de 
construcción 

70.6 

7.13 C01845 26/06/2020 Compra de materiales de 
construcción 

25.7 

Compra de materiales de 
construcción 

23.8 

Compra de materiales de 
construcción 

23.8 

Compra de materiales de 
construcción 

15.1 

Compra de materiales de 
construcción 

23.8 

7.14 C01998 03/07/2020 Compra de materiales de 
construcción 

28.1 

7.15 C02016 09/07/2020 Compra de materiales de 
construcción 

102.0 

7.16 C02038 10/07/2020 Compra de materiales de 
construcción 

100.3 

7.17 C02163 31/07/2020 Compra de materiales de 
construcción 

48.2 

Compra de materiales de 
construcción 

21.9 

Compra de materiales de 
construcción 

24.1 

7.18 C02329 06/08/2020 Compra de materiales de 
construcción 

110.4 

7.19 C03002 07/09/2020 Compra de materiales de 
construcción 

14.9 

Compra de materiales de 
construcción 

14.3 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto según CFDI Importe 
(miles de pesos) 

Compra de materiales de 
construcción 

13.5 

Compra de materiales de 
construcción 

16.2 

Compra de materiales de 
construcción 

25.2 

Compra de materiales de 
construcción 

13.3 

Compra de materiales de 
ferretería 

8.9 

Compra de materiales de 
construcción 

5.2 

Compra de materiales de 
construcción 

5.1 

Compra de materiales de 
construcción 

4.3 

Compra de materiales de 
construcción 

27.1 

7.20 C03133 15/09/2020 Compra de materiales de 
construcción 

28.4 

Compra de materiales de 
construcción 

28.7 

7.21 C03354 18/09/2020 Compra de materiales de 
construcción 

102.1 

7.22 C03484 14/10/2020 Compra de materiales de 
construcción 

170.1 

7.23 C03605 30/10/2020 Compra de materiales de 
construcción 

90.7 

7.24 C03647 21/10/2020 Compra de materiales de 
construcción 

25.2 

Compra de materiales de 
construcción 

38.2 

Compra de materiales de 
construcción 

25.3 

7.25 C03829 06/11/2020 Compra de materiales de 
construcción 

10.9 

Compra de materiales de 
construcción 

10.9 

Compra de materiales de 
construcción 

15.7 

Compra de materiales de 
construcción 

17.3 

Compra de materiales de 
construcción 

10.7 

Compra de materiales de 
ferretería 

4.3 

Construcción de muro casa joven 6.9 

Compra de materiales de 
construcción 

7.7 

Compra de materiales de 
construcción 

4.3 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto según CFDI Importe 
(miles de pesos) 

Compra de materiales de 
construcción 

7.1 

Compra de materiales de 
construcción 

29.4 

Compra de materiales de 
construcción 

16.9 

7.26 C03961 13/11/2020 Compra de materiales de 
construcción 

98.7 

7.27 C04180 03/12/2020 Compra de materiales de 
construcción 

76.0 

7.28 C04301 16/12/2020 Compra de materiales de 
construcción 

96.7 

7.29 C04315 18/12/2020 Compra de materiales de 
construcción 

7.9 

Compra de materiales de 
construcción 

5.0 

Compra de materiales de 
construcción 

4.3 

Compra de materiales de 
construcción 

13.9 

7.30 C04316 18/12/2020 Compra de materiales de 
construcción 

14.6 

Compra de materiales de 
construcción 

11.4 

Compra de materiales de 
construcción 

16.1 

Compra de materiales de 
construcción 

36.5 

Compra de materiales de 
construcción 

68.8 

7.31 C04434 29/12/2020 Compra de materiales de 
construcción 

101.6 

   Total 3,311.5 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 inciso C fracciones VIII y IX del Código Fiscal de la Federación; 76 

párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto 

y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 160,  161 y 219 fracción VII de la 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; regla 2.7.1.43 de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2020 y sus anexos 1 y 19.  

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios MTY/PM/150/2021 y MTY/PM/008/2021 el 

primero de fecha 31 de agosto de 2021 y el segundo de fecha 20 de septiembre de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 
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observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-095-CPF20-21-OBS.7 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 8. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, 

auxiliares y pólizas de registro contable con su documentación original del gasto, se 

detectaron pagos por 2,671.9 miles de pesos en los meses de enero a diciembre de 2020, 

por los conceptos señalados en la tabla; la entidad fiscalizada no proporcionó contrato 

con los proveedores, evidencia documental de haber recibido los bienes o servicios 

(material de construcción, reparaciones de techos y banquetas, limpieza y 

remozamiento de oficinas de palacio de gobierno y comisarías, limpieza desazolve y 

perforación de pozos, material de plomería, impermeabilización de techos, reparación 

de guarniciones banquetas y rejillas, mantenimiento de pinturas e hipoclorito de sodio), 

reporte fotográfico georreferenciado de los lugares en donde se aplicaron los bienes o 

dieron los servicios (material de construcción, reparaciones de techos y banquetas, 

limpieza y remozamiento de oficinas de palacio de gobierno y comisarías, limpieza 

desazolve y perforación de pozos, material de plomería, impermeabilización de techos, 

reparación de guarniciones banquetas y rejillas, mantenimiento de pinturas e hipoclorito 

de sodio), croquis de ubicación y/o bitácora de los lugares u oficinas que recibieron los 

servicios de reparaciones de techos y banquetas, limpieza y remozamiento, limpieza 

desazolve y perforación de pozos, impermeabilización de techos, reparación de 

guarniciones banquetas y rejillas, mantenimiento de pinturas y donde se aplicó el 

hipoclorito de sodio), acta de entrega recepción y finiquito de los trabajos de obra 

pública efectuados, constancia de situación fiscal que acredite los datos de 

identificación, ubicación y actividad económica del proveedor para cumplir con lo 

solicitado, ni documento que justifique la obligación de pago y el destino final del gasto, 

o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta 

bancaria de la entidad. 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto según CFDI 
Importe 
(miles de 

pesos) 

8.1 C00205 14/01/2020 
Venta de 50 viajes de material de 14 m3 
de sascab para relleno sanitario 

94.9 

8.2 C01416 06/05/2020 

Construcción y pavimentación de la 
obra denominada construcción y 
pavimentación de calles en el recinto 
ferial 

252.7 

8.3 C01418 06/05/2020 

55 horas de renta de retroexcavadora 
para trabajos de limpieza y desalojo 

31.9 

Renta de Volvo y Lowboy para traslado 
de maquinaria aspersora con turbina de 
Tizimín al Cuyo 

9.3 

8.4 C01964 03/07/2020 

Renta de volquete de 14m3 para 
desalojo y acarreo de material en el 
campo deportivo, renta de 
retroexcavadora para trabajos de 
limpieza 

113.4 

8.5 C02364 06/08/2020 
Renta de retroexcavadora para trabajos 
en el cementerio municipal 51 horas 

48.7 

8.6 C00174 22/01/2020 
Servicio de renta de maquinaria para 
limpieza y desalojo de residuos en la 
calle del municipio de Tizimín. 

25.5 

8.7 C00274 05/02/2020 
Material de escombro y sascab para 
terrenos de las bombas de agua potable 

69.6 

8.8 C00860 13/03/2020 
Servicio de renta de maquinaria para 
limpieza y desalojo de residuos en las 
calles del municipio de Tizimín 

21.4 

8.9 C01170 14/04/2020 
Servicio de renta de maquinaria para 
limpieza y desalojo de basura en calles 
de Tizimín 

36.8 

8.10 C01464 14/05/2020 
Servicio de renta de maquinaria para 
trabajos de limpieza y desalojo de 
relleno sanitario 

43.7 

8.11 C01820 18/06/2020 
Servicios de limpieza y desalojo de 
calles y avenidas en la cabecera de 
Tizimín 

45.2 

8.12 C01869 29/06/2020 
Compra de material de escombro y 
servicio de maquinaria para limpieza y 
desalojo en el relleno sanitario 

59.9 

8.13 C02236 30/07/2020 
Servicio de alquiler de maquinaria para 
limpieza en el relleno sanitario 

65.9 

8.14 C03098 15/09/2020 Compra de material de escombro 30.2 
8.15 C01590 28/05/2020 Viajes de escombro 108.5 
8.16 C01799 10/06/2020 Materiales de construcción 115.0 
8.17 C02123 16/07/2020 Reparación de techos 105.5 
8.18 C02204 30/07/2020 Reparación de banquetas 88.6 

8.19 C02755 27/08/2020 
Limpieza, remozamiento, pintura en la 
ex escuela y adecuaciones para oficinas 

104.0 

8.20 C03999 27/11/2020 Compra de materiales de construcción 60.3 
8.21 C04395 05/12/2020 Compra de material de plomería 56.2 

8.22 C01495 22/05/2020 
Servicio de impermeabilización de 
techos en el palacio de gobierno centro 

107.5 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto según CFDI 
Importe 
(miles de 

pesos) 

cultural y biblioteca de la localidad y 
municipio de Tizimín 

8.23 C02540 12/08/2020 

Servicios de limpieza y desalojo de 
pozos desazolve y limpieza de un pozo 
profundo para el sistema de agua 
potable 

17.4 

Perforación de pozo reprofundización y 
limpieza de tres pozos profundos para el 
sistema de agua potable en Tizimín 

34.8 

Perforación de pozo reprofundización y 
limpieza de un pozo profundo para el 
sistema de agua potable en Tizimín 

20.9 

Servicios de limpieza y desalojo de 
pozos desazolve y limpieza de un pozo 
profundo para el sistema de agua 
potable 

13.9 

8.24 C02126 16/07/2020 Servicio de impermeabilización 102.5 
8.25 C02205 30/07/2020 Reparación de avenidas 67.4 

8.26 C00190 03/01/2020 
Reparación y acondicionamiento de las 
áreas de corrales y exhibición de ganado 
bovino y equino 

35.0 

8.27 C00445 14/02/2020 
Mantenimiento y reparación de mallas 
ciclónicas de canchas de usos múltiples 

26.7 

8.28 C00876 17/03/2020 

Servicio en general, mantenimiento y 
reparación de puertas y ventanas de 
herrería de las comisarias (pintura, 
soldadura, antióxido) 

32.6 

8.29 C01266 29/04/2020 
Servicio de reparación remozamiento, 
pintura e impermeabilización de 
comedores comunitarios en comisarias 

52.5 

8.30 C01819 18/06/2020 
Reparación de banquetas, guarniciones, 
rejillas. limpieza y desalojo en colonias 
varias del municipio de Tizimín 

42.6 

8.31 C01586 28/05/2020 
Reparación de banquetas, guarniciones 
y rejillas en colonias varias del 
municipio de Tizimín 

33.3 

8.32 C01625 29/05/2020 
Reparación de banquetas, rejillas, 
limpieza y desalojo en colonias varias 
del municipio de Tizimín 

31.2 

8.33 C02093 15/07/2020 
Reparación, pintura y soldadura de 
casetas y bombas de extracción de agua 
potable en comisarias 

40.6 

8.34 C02760 27/08/2020 
Mantenimiento de pintura de las 
canchas de las comisarías de Tizimín 

36.0 

8.35 C03251 15/09/2020 

Mantenimiento de pintura, 
acondicionamiento y remozamiento de 
las bibliotecas de las comisarías de 
Tizimín 

27.5 

8.36 C03872 13/11/2020 
Servicio de reparación, suministro de 
materiales, remozamiento de partes 
dañadas y húmedas de paredes, techos 

32.7 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto según CFDI 
Importe 
(miles de 

pesos) 

de los centros de cómputo y bibliotecas 
de las comisarías de Tizimín 

8.37 C03893 20/11/2020 

Servicio de reparación suministro de 
materiales, remozamiento de partes 
dañadas y húmedas de paredes techos 
de los comisariados municipales de 
Tizimín 

37.5 

8.38 C01131 27/04/2020 
Compra hipoclorito de sodio al 12.5% de 
concentrado 

41.8 

8.39 C01506 22/05/2020 
Compra hipoclorito de sodio al 12.5% de 
concentrado 

41.8 

8.40 C02010 09/07/2020 
Compra hipoclorito de sodio al 12.5% de 
concentrado 

41.8 

8.41 C02207 28/07/2020 
Compra hipoclorito de sodio al 12.5% de 
concentrado 

41.8 

8.42 C02946 01/09/2020 
Compra hipoclorito de sodio al 12.5% de 
concentrado 

41.8 

8.43 C03210 11/09/2020 
Compra hipoclorito de sodio al 12.5% de 
concentrado 

41.8 

8.44 C03566 05/10/2020 
Compra hipoclorito de sodio al 12.5% de 
concentrado 

41.8 

   Total 2,671.9 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 inciso C fracciones VIII y IX del Código Fiscal de la Federación; 76 

párrafo primero, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 163, 165 y 219 fracción VII de la Ley de Gobierno 

de los Municipios del Estado de Yucatán; 60, 89, 93 y 94 de la Ley de Obra Pública y 

Servicios Conexos del Estado de Yucatán; 230, 232, 233, 234, 235 y 236 del Reglamento 

de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios MTY/PM/150/2021 y MTY/PM/008/2021 el 

primero de fecha 31 de agosto de 2021 y el segundo de fecha 20 de septiembre de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 
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Acción: pliego de observaciones 6-1-1-095-CPF20-21-OBS.8 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 9. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, 

auxiliares y pólizas de registro contable con su documentación original del gasto, se 

detectaron pagos por 73.1 miles de pesos en el mes de mayo de 2020, por el concepto 

señalado en la tabla; la entidad fiscalizada no proporcionó constancia documental de 

haber recibido el desinfectante, reporte fotográfico del desinfectante, constancia de 

situación fiscal que acredite los datos de identificación, ubicación y actividad 

económica del proveedor para cumplir con lo solicitado, ni documento que justifique l a 

obligación de pago y el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de 

los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto según CFDI Importe 
(miles de pesos) 

9.1 C01463 14/05/2020 

Compra de desinfectante 
antibacterial para superficie 
Mapisa bidón 20l 

52.2 

Compra de desinfectante 
antibacterial para superficie 
Mapisa bidón 20l 

20.9 

   Total 73.1 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 inciso C fracciones VIII y IX del Código Fiscal de la Federación; 76 

párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto 

y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.  

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios MTY/PM/150/2021 y MTY/PM/008/2021 el 

primero de fecha 31 de agosto de 2021 y el segundo de fecha 20 de septiembre de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 
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Acción: pliego de observaciones 6-1-1-095-CPF20-21-OBS.9 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 10. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, 

auxiliares y pólizas de registro contable con su documentación original del gasto, se 

detectaron pagos por 370.3 miles de pesos en los meses de enero, febrero, junio y 

diciembre de 2020, por concepto de “Productos alimenticios para personas G. Corriente” 

(SIC); la entidad fiscalizada no proporcionó relación de las personas a las que se 

proporcionaron los alimentos acompañada de copia de su identificación oficial, reporte 

fotográfico de los servicios de alimentación, constancia de situación fiscal que acredite 

los datos de identificación, ubicación y actividad económica del proveedor para cumplir 

con lo solicitado, ni documento que justifique la obligación de pago y el destino final del 

gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta 

bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

10.1 C01805 15/06/2020 46.7 

10.2 C04297 15/12/2020 
17.1 
11.0 
16.5 

10.3 C00151 15/01/2020 102.4 

10.4 C00483 19/02/2020 
62.1 

114.6 
  Total 370.3 

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 inciso C fracciones VIII y IX del Código Fiscal de la Federación; 76 

párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto 

y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.  

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios MTY/PM/150/2021 y MTY/PM/008/2021 el 

primero de fecha 31 de agosto de 2021 y el segundo de fecha 20 de septiembre de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 
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Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-095-CPF20-21-OBS.10 y promoción de 

responsabilidad administrativa.  

 

Observación número 11. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, 

auxiliares y pólizas de registro contable con su documentación original del gasto, se 

detectaron diferencias entre lo pagado y comprobado por 22.3 miles de pesos en el mes 

de abril de 2020, por los conceptos que se señalan en la tabla; la entidad fiscalizada no 

proporcionó Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), ni documento que justifique 

la obligación de pago y el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro 

de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto 

Importe 
Pagado 
(miles de 

pesos) 

Importe 
comprobado 

(miles de 
pesos) 

Importe por 
comprobar 

(miles de 
pesos) 

11.1 C01243 27/04/2020 

Compra de 
guantes de 
látex estéril 

96.7 

38.8 

22.3 
Compra de 
cubrebocas 
desechables 

35.7 

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 76 párrafo primero, 77 

fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán; regla 2.7.1.43 de la Resolución Miscelánea Fiscal 

para 2020 y sus anexos 1 y 19. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio MTY/PM/150/2021 de fecha 31 de agosto de 

2021, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 
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Acción: pliego de observaciones 6-1-1-095-CPF20-21-OBS.11 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 12. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, auxiliar 

contable y pólizas de registro contable con su documentación original del gasto, se 

detectaron pagos por 682.6 miles de pesos en los meses de febrero, marzo, agosto, 

noviembre y diciembre de 2020, por los conceptos que se señalan en la tabla; la entidad 

fiscalizada no proporcionó contrato de arrendamiento por la retroexcavadora, volquetes, 

excavadora, camiones para comparsa del carnaval, sillas, tarimas, sonido y pipas según 

corresponda con los proveedores en el que se establezca el concepto, objeto, 

condiciones, monto, forma de pago y vigencia, reporte fotográfico de la retroexcavadora, 

volquetes, excavadora, sillas, tarimas, sonido y pipas, evidencia fotográfica de la entrega 

del sascab, bitácora de los trabajos realizados con la retroexcavadora, volquetes, 

excavadora y pipas, acreditar la propiedad de los proveedores de la retroexcavadora, 

volquetes, excavadora y pipas, constancia de situación fiscal que acredite los datos de 

identificación, ubicación y actividad económica de los proveedores para cumplir con lo 

solicitado, ni documentación que justifique la obligación de pago y el destino final del 

gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta 

bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto según CFDI 
Importe 
(miles de 

pesos) 

12.1  C00764 05/03/2020 

50 viajes de material de 14 m3 de 
sascab para la cuarta etapa de la celda 
de relleno sanitario 

98.6 

50 viajes de material de 14 m3 de 
sascab para la cuarta etapa de la celda 
de relleno sanitario 

16.7 

12.2  C02739 17/08/2020 
Renta de retroexcavadora por 17 días 
para limpieza y desalojo 

84.0 

12.3  C03990 03/11/2020 
Renta de 12 días de volquete y 8 días de 
retroexcavadora para el basurero 
municipal 

97.6 

12.4  C03992 12/11/2020 

Pago de 25 viajes de material para 
relleno sanitario 

52.2 

Renta de retroexcavadora por 35.5 
horas, renta de volquete por 11 horas 

76.0 

12.5  C04223 05/12/2020 
Renta de excavadora por 68 horas para 
terracería en la colonia Emiliano zapata 

82.4 

12.6  C00314 06/02/2020 
Servicio de renta de camiones para 
comparsas del carnaval de Tizimín 

52.2 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto según CFDI 
Importe 
(miles de 

pesos) 

12.7  C00433 24/02/2020 
Servicio de renta de mobiliario, servicio 
de renta de tarimas, servicio de renta de 
equipo de audio 

58.0 

12.8  C03801 06/11/2020 
Servicio de alquiler de pipas para 
extracción de aguas en comisarías 
inundadas 

65.0 

   Total 682.6 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 inciso C fracciones VIII y IX del Código Fiscal de la Federación; 76 

párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto 

y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.  

 

La entidad fiscalizada mediante oficio MTY/PM/150/2021 de fecha 31 de agosto de 

2021, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-095-CPF20-21-OBS.12 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 13. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, 

auxiliares contables y presupuestales, auxiliar contable de caja, pólizas de registro 

contable con su documentación original del gasto, se detectaron pagos por 1,044.0 

miles de pesos en los meses de enero a diciembre de 2020, por concepto de “Servicios 

legales, contabilidad, auditoría y relacionados G. Corriente” (SIC); la entidad fiscalizada 

no proporcionó el Acta de Cabildo en la que se autorizó la contratación del servicio, 

contrato con el proveedor en el que se establezca el concepto, objeto, condiciones, 

monto, forma de pago y vigencia del servicio, informe en el que se precise en que 

consistieron los “servicios de asistencia legal” y de auditoría, documentos generados 

derivado de los “servicios de asistencia legal” y de auditoría (entregables), acreditar la 
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personalidad y existencia legal del proveedor e identificar a los ciudadanos que la 

integran y dieron los servicios, constancia de situación fiscal que acredite los datos de 

identificación, ubicación y actividad económica del proveedor para cumplir con lo 

solicitado, capacidad técnica, experiencia y conocimientos del proveedor en la materia 

del servicio avalada por institución competente, ni documento que justifique la 

obligación de pago y el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de 

los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. Adicionalmente la 

entidad fiscalizada no proporcionó la documentación del proceso de adjudicación 

efectuado para la contratación de los servicios pagados en este rubro, o en su caso, la 

excepción que corresponda. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

13.1  C00214 15/01/2020 87.0 

13.2  C00403 07/02/2020 87.0 

13.3  C00750 05/03/2020 87.0 

13.4  C01056 01/04/2020 87.0 

13.5  C01445 07/05/2020 87.0 

13.6  C01748 03/06/2020 87.0 

13.7  C02007 09/07/2020 87.0 

13.8  C02432 17/08/2020 87.0 

13.9  C03145 18/09/2020 87.0 

13.10  C03496 15/10/2020 87.0 

13.11  C03895 24/11/2020 
87.0 

C04381 01/12/2020 

13.12  C04317 18/12/2020 87.0 

  Total 1,044.0 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 inciso C fracciones VIII y IX del Código Fiscal de la Federación; 76 

párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto 

y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.  
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La entidad fiscalizada mediante oficio MTY/PM/150/2021 de fecha 31 de agosto de 

2021, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-095-CPF20-21-OBS.13 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 14. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, 

auxiliares contables y presupuestales, auxiliar contable de caja, pólizas de registro 

contable con su documentación original del gasto, se detectaron pagos por 129.2 miles 

de pesos en el mes de septiembre de 2020, por concepto de “Servicios legales, 

contabilidad, auditoría y relacionados G. Corriente” (SIC); la entidad fiscalizada no 

proporcionó el Acta de Cabildo en donde se apruebe la adquisición de predio urbano 

alguno, el motivo o utilidad que tendrá y el monto a pagar, testimonio de escritura 

pública visible a favor del municipio por la adquisición de predio inscrita en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio, registro e inventario del bien que acredite  su 

incorporación a los activos del municipio, los Comprobantes Fiscales Digitales por 

Internet (CFDI) o recibos de pago de los impuestos mencionados en el comprobante 

fiscal 94E1B604-EE00-40CB-A228-BB260A709EA7, ni documento que justifique la 

obligación de pago y el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de 

los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

14.1 C03264 25/09/2020 
107.2 
22.0 

  Total 129.2 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 23, 27, 42 y 43 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 76 párrafo 

primero, 77 fracción I, 155, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de 
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Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; regla 2.7.1.43 de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2020 y sus anexos 1 y 19.  

 

La entidad fiscalizada mediante oficio MTY/PM/150/2021 de fecha 31 de agosto de 

2021, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-095-CPF20-21-OBS.14, promoción de 

responsabilidad administrativa y promoción del ejercicio de la facultad de 

comprobación fiscal. 

 

Observación número 15.  

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registro contable con su documentación original del gasto, se detectó pago por 182.8 

miles de pesos en el mes de marzo de 2020, por el concepto que se señala en la tabla; 

la entidad fiscalizada no proporcionó el Acta de Cabildo en donde se autorizó la 

adquisición del vehículo, que sea para sortearse, el origen del sorteo, nombre del 

ganador del sorteo acompañado de copia de su identificación oficial, endoso de la 

factura a favor del ganador del sorteo, baja del bien de los activos del municipio ya que 

fue facturado a su favor, que justifique el destino final del gasto. Adicionalmente queda 

pendiente de pago un monto de 15.0 miles de pesos. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto según CFDI 
Importe 
(miles de 

pesos) 

15.1 C00946 26/03/2020 
Compra de Chevrolet 
beat 
MA6CB5CD8LT051137 

182.8 

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán. 
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La entidad fiscalizada mediante oficio MTY/PM/150/2021 de fecha 31 de agosto de 

2021, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-095-CPF20-21-OBS.15 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 16. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registro contable con su documentación original del gasto, se detectaron pagos por 

1,520.2 miles de pesos en los meses de enero, febrero, mayo, julio y septiembre de 2020, 

por los conceptos que se señalan en la tabla; la entidad fiscalizada no proporcionó 

solicitud, pedido o contrato, no se acreditó que los proveedores ************ *********** 

**********, *********************************., *********************************, ******** 

*********** **************, sean representantes legales o apoderados de los grupos 

musicales y artistas para obligarse en su nombre y representación y en consecuencia 

recibir pago alguno, no se aportaron los entregables (videos) del proveedor *********** 

***********, constancia de haber recibido los bienes o servicios, reporte fotográfico de 

los bienes o servicios, constancia de situación fiscal que acredite los datos de 

identificación, ubicación y actividad económica de los proveedores para cumplir con lo 

solicitado, ni documentación soporte que justifique la obligación de pago y el destino 

final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a 

la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto según CFDI 
Importe 
(miles de 

pesos) 

16.1  C00406 11/02/2020 Renta de iluminación profesional y 
pantalla led carnaval de Tizimín 2020 

66.1 
C00437 26/02/2020 66.1 

16.2  C00104 04/01/2020 
Saldo de la presentación 
********************** feria Tizimín 

55.1 

16.3  C00136 09/01/2020 
Presentación de 12 de enero del 2020 de 
*********** en el municipio de Tizimín. 

203.0 

16.4  C01406 04/05/2020 
Servicio de video producciones 
sensibilización en redes por la 
contingencia de Covid-19 en tres etapas 

86.4 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto según CFDI 
Importe 
(miles de 

pesos) 

16.5  C02009 09/07/2020 
Servicio de video producción de campaña 
de sensibilización en redes por la 
contingencia del covid-19 en tres etapas 

86.4 

16.6  C02149 20/07/2020 
Servicio de audiovisual para informe 
municipal, producción de contenido en 
video 

111.7 

16.7  C02970 03/09/2020 
Servicio audiovisual para el informe 
municipal producción de contenido en 
video 

111.7 

16.8  C00133 08/01/2020 
Evento de luz y sonido en la expo feria 11.6 
Evento de luz y sonido en la expo feria 55.1 

16.9  
C00440 26/02/2020 Elaboración de efecto de luces tipo 

fuentes, crisantemos, efectos de fuego y 
Co2 para el carnaval 2020 

46.4 

C00556 26/02/2020 46.4 

16.10  C00138 10/01/2020 

Actuación de grupo musical ***********los 
días 5 y 12 de enero de 2020 

23.2 

Servicio de audio, iluminación y pantalla 
el domingo 5 de enero de 2020 

29.0 

16.11  C00125 08/01/2020 

Servicio por la cena de entrega de trofeos 
de la feria 2020 

89.9 

Servicio por la cena de entrega de trofeos 
de la feria 2020 

49.3 

16.12  C00161 14/01/2020 
Pago por show cómico regional de ***** 
********* ******** 

46.4 

16.13  C03141 18/09/2020 
Venta de servicio de artificios 
pirotécnicos para el evento del 16 de 
septiembre 

58.0 

16.14  C00171 21/01/2020 
Renta de 2 equipos de audio e iluminación 
para el evento Tizimín Yucatán 2020 

116.0 

16.15  C00559 19/02/2020 
Pago de la presentación de *********** el 
domingo 23 de febrero en el carnaval 
Tizimín 2020 

162.4 

   Total 1,520.2 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 inciso C fracciones VIII y IX del Código Fiscal de la Federación; 76 

párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto 

y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.  

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios MTY/PM/150/2021 y MTY/PM/008/2021 el 

primero de fecha 31 de agosto de 2021 y el segundo de fecha 20 de septiembre de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 
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observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-095-CPF20-21-OBS.16 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 17. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registro contable con su documentación original del gasto, se detectaron pagos por 

977.9 miles de pesos en los meses de enero, febrero, abril, mayo, junio, julio, septiembre 

y diciembre de 2020, por los conceptos que se señalan en la tabla; la entidad fiscalizada 

no proporcionó solicitud, pedido o contrato, Comprobante Fiscal Digital por Internet 

(CFDI) de la póliza C01601, del proveedor ********************** no se presentó la 

relación, inventario y evidencia fotográfica de los equipos de cómputo a los que se le dio 

el servicio de limpieza, actualización, conservación y mantenimiento, bitácora de los 

equipos de cómputo a los que se les dieron los servicios de limpieza, actualización, 

conservación y mantenimiento, Acta de Cabildo por la aprobación de los servicios de 

fumigación aéreo en el municipio de Tizimín y comisarias, bitácora de los vuelos 

efectuados y reporte fotográfico del helicóptero con el que se dieron los servicios, 

reporte fotográfico de los lugares a los que dieron los servicios de sanitización, reporte 

fotográfico y constancia documental de haber recibido los bienes o servicios del 

proveedor **********************, constancia de situación fiscal que acredite los datos de 

identificación, ubicación y actividad económica de los proveedores para cumplir con lo 

solicitado ni documentación soporte que justifique la obligación de pago y el destino 

final del gasto. 

 

De la revisión y análisis realizado a la documentación presentada por la entidad 

fiscalizada, con fundamento en el artículo 55 párrafo tercero de la Ley de Fiscalización 

de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se determinó que es procedente rectificar 

la presente observación para quedar como sigue: 

 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registro contable con su documentación original del gasto, se detectaron pagos por 

977.9 miles de pesos en los meses de enero a julio, septiembre y diciembre de 2020, por 
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los conceptos que se señalan en la tabla; la entidad fiscalizada no proporcionó solicitud, 

pedido o contrato, Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) de la póliza C01601, 

del proveedor ********************** no se presentó la relación, inventario y evidencia 

fotográfica de los equipos de cómputo a los que se le dio el servicio de limpieza, 

actualización, conservación y mantenimiento, bitácora de los equipos de cómputo a los 

que se les dieron los servicios de limpieza, actualización, conservación y 

mantenimiento, Acta de Cabildo por la aprobación de los servicios de fumigación aéreo 

en el municipio de Tizimín y comisarias, bitácora de los vuelos efectuados y reporte 

fotográfico del helicóptero con el que se dieron los servicios, reporte fotográfico de los 

lugares a los que dieron los servicios de sanitización, reporte fotográfico y constancia 

documental de haber recibido los bienes o servicios del proveedor **********************, 

constancia de situación fiscal que acredite los datos de identificación, ubicación y 

actividad económica de los proveedores para cumplir con lo solicitado ni 

documentación soporte que justifique la obligación de pago y el destino final del gasto. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto según CFDI 
Importe 
(miles de 

pesos) 

17.1 C00217 16/01/2020 

Servicio de limpieza en interior y exterior 
de gabinete monitor y teclado maueses 
reguladores y muebles de las 
computadoras de las oficinas del 
diferentes obras públicas, policía, casa 
cultural y deportes 

35.8 

17.2 C00447 20/02/2020 

Servicio de actualización limpieza y 
depuración del sistema operativo, 
eliminando, archivos temporales, 
cokies, spyware, troyanos en los centros 
de cómputo y biblioteca de comisarias 

35.4 

17.3 C00316 06/02/2020 

Mantenimiento, cambio de ubicación de 
computadoras reconfiguración de 
nodos conexiones de las redes en el 
centro de cómputo de las comisarias 

43.1 

17.4 C00949 27/03/2020 

Mantenimiento y actualización de 
antivirus, software y hardware, en las 
computadoras de las oficinas del 
municipio 

34.6 

17.5 C01172 14/04/2020 

Servicio de limpieza desinfección de 
teclados, mouses, monitores, 
impresoras en áreas de trabajo de las 
oficinas del municipio 

42.3 

17.6 C01811 15/06/2020 

Mantenimiento y conservación al sitio 
del palacio y de la policía, se realizó el 
mantenimiento del aire acondicionado 
tableros eléctricos. 

47.1 

17.7 C01822 18/06/2020 Compra de material de papelería diverso 29.7 
17.8 C04300 15/12/2020 Compra de material de papelería diverso 41.9 



I
N

F
O

R
M

E
 

I
N

D
I

V
I

D
U

A
L

 

H
.

 
A

Y
U

N
T

A
M

I
E

N
T

O
 

D
E

 
T

I
Z

I
M

Í
N

,
 

Y
U

C
A

T
Á

N
 

 
   

pág. 69 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto según CFDI 
Importe 
(miles de 

pesos) 

17.9 C04292 11/12/2020 
Compra de diversos accesorios para 
computo 

33.6 

17.10 C02131 17/07/2020 
Horas vuelo aspersión control de 
vectores 

231.7 

17.11 C02967 03/09/2020 
Horas vuelo aspersión control de 
vectores 

231.7 

17.12 C01077 01/04/2020 

Servicios de sanitización al centro 
comunitario, a vehículos van, casa de 
los ancianos, rastro, palacio municipal y 
mercado. 

24.5 

Servicios de sanitización a vehículos 
colectivos y urbanos 

19.6 

17.13 
C01601 

(SIC) 
29/05/2020 Servicio de sanitización. 64.5 

17.14 C01069 01/04/2020 
Mantenimiento de vehículos bobcat, 
tractor 

62.4 

   Total 977.9 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 23, 27, 42 y 43 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental; 27 inciso C fracciones VIII y IX del Código Fiscal de la 

Federación; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley 

del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII 

de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.  

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios MTY/PM/150/2021 y MTY/PM/008/2021 el 

primero de fecha 31 de agosto de 2021 y el segundo de fecha 20 de septiembre de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-095-CPF20-21-OBS.17 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 18. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, 

auxiliares y pólizas de registro contable emitidas por el sistema contable, se detectaron 

pagos por 104.4 miles de pesos en los meses de julio y septiembre de 2020, por el 
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concepto que se menciona en la tabla; la entidad fiscalizada no proporcionó los 

Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI), solicitud, pedido o requerimiento, 

evidencia de haberse realizado la publicidad y el material que se difundió, constancia de 

haber recibido los servicios, constancia de situación fiscal que acredite los datos de 

identificación, ubicación y actividad económica del proveedor para cumplir con lo 

solicitado, ni documentación soporte que justifique la obligación de pago y el destino 

final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a 

la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto según póliza (SIC) Importe 
(miles de pesos) 

18.1 C01966 03/07/2020 Servicio de publicidad. 52.2 
18.2 C02993 07/09/2020 Servicio de publicidad. 52.2 

   Total 104.4 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 inciso C fracciones VIII y IX, 29 y 29-A del Código Fiscal de la 

Federación; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley 

del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII 

de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; regla 2.7.1.43 de la 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2020 y sus anexos 1 y 19.  

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios MTY/PM/150/2021 y MTY/PM/008/2021 el 

primero de fecha 31 de agosto de 2021 y el segundo de fecha 20 de septiembre de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-095-CPF20-21-OBS.18 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 19. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, 

auxiliares y pólizas de registro contable con su documentación original del gasto , se 
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detectaron pagos en efectivo por 437.5 miles de pesos en los meses de enero, febrero, 

marzo, junio y diciembre de 2020, por concepto de “Ayudas Sociales G. Corriente” (SIC); 

la entidad fiscalizada no proporcionó los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet 

(CFDI) de las personas que recibieron los pagos (recibos de nómina timbrados). Cabe 

precisar que la entidad fiscalizada registro presupuestalmente en Ayudas Sociales, pero 

en el registro de la póliza se identifica como pago de quincenas y aguinaldos a diferentes 

áreas del Ayuntamiento. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 

(miles de pesos) 

19.1 C00021 14/01/2020 48.5 
19.2 C00083 29/01/2020 51.0 
19.3 C00415 12/02/2020 46.9 
19.4 C00625 11/03/2020 50.5 
19.5 C01685 04/06/2020 45.8 
19.6 C01709 11/06/2020 51.6 
19.7 C04090 04/12/2020 93.5 
19.8 C04089 04/12/2020 49.8 

  Total 437.5 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 86 fracción V y 99 fracción 

III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del 

Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de 

la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; reglas 2.7.1.43 y 2.7.5.1 de 

la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020 y sus anexos 1 y 19.  

 

La entidad fiscalizada mediante oficio MTY/PM/008/2021 de fecha 20 de septiembre de 

2021, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal.  

 

Observación número 20. 
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De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, 

auxiliares y pólizas de registro contable con su documentación original del gasto, se 

detectaron pagos en efectivo por 3,373.0 miles de pesos en los meses de abril, mayo, 

junio y diciembre de 2020, registrados contablemente por concepto de “Ayudas Sociales 

G. Corriente” (SIC); la entidad fiscalizada no aportó evidencia de haber recibido los 

bienes o insumos, reporte fotográfico de los bienes o insumos, relación de las personas 

a las que se entregaron los bienes o insumos acompañada de copia de su identificación 

oficial, ni documentación soporte que justifique el destino final del gasto, o en su caso, 

evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la 

entidad.  

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

20.1 C01236 24/04/2020 275.0 
20.2 C01244 28/04/2020 78.0 
20.3 C01263 29/04/2020 90.0 
20.4 C01157 30/04/2020 275.0 
20.5 C01219 30/04/2020 275.0 
20.6 C01223 30/04/2020 90.0 
20.7 C01226 30/04/2020 78.0 
20.8 C01440 07/05/2020 275.0 
20.9 C01420 07/05/2020 90.0 

20.10 C01419 07/05/2020 78.0 
20.11 C01461 14/05/2020 275.0 
20.12 C01462 14/05/2020 275.0 
20.13 C01485 21/05/2020 90.0 
20.14 C01486 21/05/2020 78.0 
20.15 C01675 29/05/2020 275.0 
20.16 C01448 31/05/2020 90.0 
20.17 C01447 31/05/2020 78.0 
20.18 C01754 03/06/2020 275.0 
20.19 C01803 13/06/2020 78.0 
20.20 C01816 16/06/2020 90.0 
20.21 C04310 17/12/2020 165.0 

  Total 3,373.0 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la 

Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción 

VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio MTY/PM/150/2021 de fecha 31 de agosto de 

2021, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 
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observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-095-CPF20-21-OBS.20 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 21. 

Con la revisión de los auxiliares contables de los pasivos derivados de las obligaciones 

fiscales, pólizas de registro contable con su documentación original del gasto, se 

detectó la falta de pago o entero de las retenciones del Impuesto Sobre la Renta (ISR), 

por concepto de sueldos y salarios (ISPT), ISR por arrendamientos e ISR por honorarios 

por 3,154.4 miles de pesos en los meses de abril a diciembre de 2020, registrados en las 

cuentas contables “2117-01-001 ISR Sueldos y Salarios”(SIC), “2117-03-001 ISR 

retenido por Arrendamiento”(SIC) y “2117-03-002 ISR retenido por Honorarios” (SIC); la 

entidad fiscalizada no proporcionó las declaraciones de entero o pago al Servicio de 

Administración Tributaria (SAT). 

 

Observación 
número 

Mes Póliza Fecha Cuenta contable Importe 
(miles de pesos) 

21.1 Abril D00107 30/04/2020 
2117-01-001 384.8 
2117-03-001 1.7 
2117-03-002 1.2 

21.2 Mayo D00133 31/05/2020 
2117-01-001 337.8 
2117-03-001 5.6 
2117-03-002 1.2 

21.3 Junio D00168 30/06/2020 
2117-01-001 332.1 
2117-03-001 0.8 

21.4 Julio D00200 31/07/2020 
2117-01-001 332.2 
2117-03-001 0.1 
2117-03-002 2.4 

21.5 Agosto D00230 31/08/2020 
2117-01-001 354.6 
2117-03-002 1.2 

21.6 Septiembre D00266 30/09/2020 
2117-01-001 334.4 
2117-03-001 0.1 
2117-03-002 2.1 

21.7 Octubre D00303 31/10/2020 
2117-01-001 349.2 
2117-03-001 0.1 
2117-03-002 1.2 

21.8 Noviembre D00343 30/11/2020 
2117-01-001 350.2 
2117-03-001 0.1 
2117-03-002 1.2 

21.9 Diciembre D00381 31/12/2020 
2117-01-001 358.5 
2117-03-001 0.3 
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Observación 
número 

Mes Póliza Fecha Cuenta contable Importe 
(miles de pesos) 

2117-03-002 1.2 
    Total 3,154.4 

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 

160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental 

del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del 

Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio MTY/PM/150/2021 de fecha 31 de agosto de 

2021, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal . 

 

Servicios Personales 

Observación número 22. 

De la muestra de auditoría, se detectó que la entidad fiscalizada no realizó ni registró en 

contabilidad los pagos mensuales del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneración 

al Trabajo Personal por el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020.  

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 21, 22, 23, 24, 25 y 26 de la Ley General de 

Hacienda del Estado de Yucatán; 2 y 10 del Código Fiscal del Estado de Yucatán; 219 

fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.  

 

La entidad fiscalizada mediante oficio MTY/PM/150/2021 de fecha 31 de agosto de 

2021, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal . 
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Adquisiciones, Arrendamientos y/o Servicios 

Observación número 23. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, auxiliar 

y pólizas de registro contable con su documentación original del gasto, se detectaron 

pagos por 80.0 miles de pesos en los meses de mayo y junio de 2020, por el concepto 

de “Otros equipos de transporte G. Capital” (SIC); la entidad fiscalizada no proporcionó 

registro e inventario que acredite su incorporación a los bienes del municipio, resguardo 

del bien y reporte fotográfico que justifique el destino final del gasto,  o en su caso, 

evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la 

entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha 
Importe 
(miles de 

pesos) 

23.1 
C01638 07/05/2020 40.0 
C01815 15/06/2020 40.0 

  Total 80.0 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 23, 27, 42 y 43 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 155, 160 párrafo primero, 

161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de 

Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.  

 

La entidad fiscalizada mediante oficio MTY/PM/150/2021 de fecha 31 de agosto de 

2021, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-095-CPF20-21-OBS.23 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 
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B. Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 
entidad fiscalizada durante las revisiones  

 

Como resultado de los procedimientos de auditoría se emitieron observaciones por las 

cuales el ente auditado proporcionó documentación. En ese sentido, se presenta a 

continuación una síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 

entidad fiscalizada, la acción que en su caso, se promueve como consecuencia de la no 

atención de las observaciones y el estatus de las mismas.  

 

Observación 

número  
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

1 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

MTY/PM/150/2021 de fecha 31 de 

agosto de 2021, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la observación; 

sin embargo, al realizar el análisis 

correspondiente de dicha información 

se concluye que la observación fue 

solventada parcialmente al no haber 

acreditado que cumple con todos los 

componentes del control interno 

institucional. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

2 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

MTY/PM/150/2021 de fecha 31 de 

agosto de 2021, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la observación, 

por lo que se determinó que solventa 

parcialmente al no haber acreditado 

que cumple en su totalidad con las 

obligaciones de la LGCG. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

16

4
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Resumen de las Acciones Derivadas de las Observaciones

Pliego de Observaciones

Promoción del Ejercicio
de la Facultad de
Comprobación Fiscal

Recomendaciones

Promoción de
Responsabilidad
Administrativa
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Observación 

número  
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

3 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

MTY/PM/150/2021 de fecha 31 de 

agosto de 2021, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la observación; 

no obstante, de su revisión y análisis se 

determina que no solventa. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

4 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

MTY/PM/150/2021 de fecha 31 de 

agosto de 2021, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la observación; 

no obstante, de su revisión y análisis se 

determina que no solventa. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

5 

La entidad fiscalizada mediante los 

oficios MTY/PM/150/2021 y 

MTY/PM/008/2021 el primero de fecha 

31 de agosto de 2021 y el segundo de 

fecha 20 de septiembre de 2021, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-095-

CPF20-21-

OBS.5 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

6 

La entidad fiscalizada mediante los 

oficios MTY/PM/150/2021 y 

MTY/PM/008/2021 el primero de fecha 

31 de agosto de 2021 y el segundo de 

fecha 20 de septiembre de 2021, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-095-

CPF20-21-

OBS.6 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

7 

La entidad fiscalizada mediante los 

oficios MTY/PM/150/2021 y 

MTY/PM/008/2021 el primero de fecha 

31 de agosto de 2021 y el segundo de 

fecha 20 de septiembre de 2021, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-095-

CPF20-21-

OBS.7 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 
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Observación 

número  
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

8 

La entidad fiscalizada mediante los 

oficios MTY/PM/150/2021 y 

MTY/PM/008/2021 el primero de fecha 

31 de agosto de 2021 y el segundo de 

fecha 20 de septiembre de 2021, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-095-

CPF20-21-

OBS.8 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

9 

La entidad fiscalizada mediante los 

oficios MTY/PM/150/2021 y 

MTY/PM/008/2021 el primero de fecha 

31 de agosto de 2021 y el segundo de 

fecha 20 de septiembre de 2021, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-095-

CPF20-21-

OBS.9 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

10 

La entidad fiscalizada mediante los 

oficios MTY/PM/150/2021 y 

MTY/PM/008/2021 el primero de fecha 

31 de agosto de 2021 y el segundo de 

fecha 20 de septiembre de 2021, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-095-

CPF20-21-

OBS.10 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

11 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

MTY/PM/150/2021 de fecha 31 de 

agosto de 2021, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la observación; 

no obstante, de su revisión y análisis se 

determina que solventa de manera 

parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-095-

CPF20-21-

OBS.11 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

12 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

MTY/PM/150/2021 de fecha 31 de 

agosto de 2021, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la observación; 

no obstante, de su revisión y análisis se 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-095-

CPF20-21-

OBS.12 y 

promoción de 

Solventada 

parcialmente 
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Observación 

número  
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

determina que solventa de manera 

parcial. 

responsabilidad 

administrativa 

13 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

MTY/PM/150/2021 de fecha 31 de 

agosto de 2021, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la observación; 

no obstante, de su revisión y análisis se 

determina que solventa de manera 

parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-095-

CPF20-21-

OBS.13 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

14 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

MTY/PM/150/2021 de fecha 31 de 

agosto de 2021, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la observación; 

no obstante, de su revisión y análisis se 

determina que solventa de manera 

parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-095-

CPF20-21-

OBS.14, 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa y 

promoción del 

ejercicio de la 

facultad de 

comprobación 

fiscal 

Solventada 

parcialmente 

15 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

MTY/PM/150/2021 de fecha 31 de 

agosto de 2021, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la observación; 

no obstante, de su revisión y análisis se 

determina que solventa de manera 

parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-095-

CPF20-21-

OBS.15 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

16 

La entidad fiscalizada mediante los 

oficios MTY/PM/150/2021 y 

MTY/PM/008/2021 el primero de fecha 

31 de agosto de 2021 y el segundo de 

fecha 20 de septiembre de 2021, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-095-

CPF20-21-

OBS.16 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

17 

La entidad fiscalizada mediante los 

oficios MTY/PM/150/2021 y 

MTY/PM/008/2021 el primero de fecha 

31 de agosto de 2021 y el segundo de 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-095-

CPF20-21-

Solventada 

parcialmente 
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Observación 

número  
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

fecha 20 de septiembre de 2021, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

OBS.17 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

18 

La entidad fiscalizada mediante los 

oficios MTY/PM/150/2021 y 

MTY/PM/008/2021 el primero de fecha 

31 de agosto de 2021 y el segundo de 

fecha 20 de septiembre de 2021, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-095-

CPF20-21-

OBS.18 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

19 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

MTY/PM/008/2021 de fecha 20 de 

septiembre de 2021, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la observación; 

no obstante, de su revisión y análisis se 

determina que solventa de manera 

parcial. 

Promoción del 

ejercicio de la 

facultad de 

comprobación 

fiscal 

Solventada 

parcialmente 

20 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

MTY/PM/150/2021 de fecha 31 de 

agosto de 2021, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la observación; 

no obstante, de su revisión y análisis se 

determina que solventa de manera 

parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-095-

CPF20-21-

OBS.20 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

21 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

MTY/PM/150/2021 de fecha 31 de 

agosto de 2021, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la observación; 

no obstante, de su revisión y análisis se 

determina que no solventa. 

Promoción del 

ejercicio de la 

facultad de 

comprobación 

fiscal 

No solventada 

22 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

MTY/PM/150/2021 de fecha 31 de 

agosto de 2021, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la observación; 

Promoción del 

ejercicio de la 

facultad de 

comprobación 

fiscal 

No solventada 
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Observación 

número  
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

no obstante, de su revisión y análisis se 

determina que no solventa. 

23 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

MTY/PM/150/2021 de fecha 31 de 

agosto de 2021, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la observación; 

no obstante, de su revisión y análisis se 

determina que solventa de manera 

parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-095-

CPF20-21-

OBS.23 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

 

Las acciones y recomendaciones presentadas en la tabla anterior que no fueron 

solventadas y/o atendidas o se encuentran en proceso, quedarán formalmente 

promovidas a partir de la notificación del informe individual de auditoría al ente 

fiscalizado.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, la entidad fiscalizada contará con un término de 30 días 

hábiles para que presente la información y realice las aclaraciones o consideraciones 

que estime pertinentes, los cuales se someterán a análisis y en el supuesto de que la 

observación no sea solventada, se procederá en términos de la legislación aplicable.  

 

Posible daño o perjuicio 

Derivado del resultado de la fiscalización de la cuenta pública, se estima una posible 

afectación de 17,781.1 miles de pesos a la hacienda pública. 

 

Cabe recalcar que dicho monto no necesariamente implica una recuperación, daño o 

perjuicio a la hacienda pública estatal o en su caso al patrimonio de la entidad 

fiscalizada, pues se encuentra sujeta a las aclaraciones que se efectúen en los plazos 

establecidos en la normatividad aplicable.  

 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron 

multas a la presente entidad fiscalizada.  
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Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán; 1, 2 fracciones I, VI y XIV, 14 fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23 fracciones 

I, XVI y XXI y 72 fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de 

Yucatán, se emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera 

proporcionada por la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes 

contables y presupuestarios que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2020. 

 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización 

de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables 

en la materia. 

 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 

que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una 

seguridad razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría 

con base en la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad 

fiscalizada y de cuya veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones 

importantes y que están preparados con base en la normatividad de la materia y los 

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental . Al efectuar dicha evaluación del 

riesgo, el auditor tuvo como fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron 

adecuados en función de las circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron 

mediante pruebas selectivas que se estimaron necesarias, y en consecuencia, se 

considera que la evidencia obtenida de la fiscalización proporciona una base suficiente 

y adecuada para emitir el dictamen de los informes individuales de auditoría que se 

refiere a la muestra de los rubros revisados. 

 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada al H. Ayuntamiento de 

Tizimín, Yucatán cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera para comprobar el 

cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de egresos, incluyendo la revisión del 

manejo y custodia de recursos estatales y propios, gastos públicos, así como de la 

demás información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática, 

conforme a las disposiciones aplicables, y específicamente, respecto de la muestra 

auditada señalada en el apartado relativo al alcance, se concluye que en términos 

generales, cumplió con las disposiciones legales y normativas que son aplicables en la 

materia, con excepción de lo señalado en el apartado “A. Resultados de las 

observaciones, recomendaciones y acciones determinadas” . 



 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auditoría del H. Ayuntamiento 
de Tzucacab, Yucatán. 

C u e n t a  P ú b l i c a  2 0 2 0  

I N F O R M E  I N D I V I D U A L  
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Auditoría del H. Ayuntamiento de 
Tzucacab, Yucatán. 
 

I. Datos Generales

Escudo 

 

Toponimia 

Pequeña parte de pueblo, por derivarse de las voces, Tzuc, porción o parte y cacab, pueblo 

pequeño o loma.  

 

Localización  

El municipio de Tzucacab se localiza en la región sur del estado. Queda comprendido entre 

los paralelos 19º 38' y 20º 09'de  latitud norte y los meridianos 88º 59' y  89º 14' de longitud 

oeste; posee  una altura promedio de 36 metros sobre el nivel del mar. 

 

Extensión 

El municipio de Tzucacab ocupa una superficie de 772.32 Km2. 

 

Población 

El municipio de Tzucacab cuenta con 15,346 habitantes de acuerdo con datos del INEGI 

en el Censo de Población y Vivienda 2020. 

 

Fuente de los datos: INEGI (http://cuentame.inegi.org.mx), INDERM ( http://www.inderm.yucatan.gob.mx 

Gobierno del Estado de Yucatán), INAFED (http://www.inafed.gob.mx) 

 
  

http://cuentame.inegi.org.mx/
http://www.inderm.yucatan.gob.mx/
http://www.inafed.gob.mx/
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II. Antecedentes 

De conformidad con el artículo 30 fracción VII de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán, corresponde al Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, 

revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de evaluar la gestión financiera, 

comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  

 

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y en consideración a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, así como en la normatividad emitida por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de 

las diversas disposiciones legales aplicables. 

 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2020 se encuentra reflejado el 

ejercicio del gasto público, la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que 

registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, federales, propios, derivados 

de convenios y de financiamientos.  

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23 fracción XXI y 72 de la Ley de 

Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el informe individual 

de auditoría, obtenido con relación a la cuenta pública del H. Ayuntamiento de Tzucacab, 

Yucatán correspondiente al ejercicio 2020. 

 

Objetivo  

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable sobre que el informe de la 

cuenta pública y los estados financieros en su conjunto, se encuentran libres de 

incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que contenga la opinión 

mediante un dictamen sobre la revisión efectuada. 

 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin embargo, no es una garantía de que 

la fiscalización realizada de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría del 

Sistema Nacional de Fiscalización, Normas Internaciones de Auditoría, mejores prácticas 

y toda aquella disposición en la materia, siempre detecte una incorrección material cuando 

existe. 
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Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a cabo 

un estudio previo de toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, los cuales 

fueron utilizados para la obtención de indicios de autoría, considerando que dicha 

información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparación.  

 

El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 

auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se integraron 

en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la planeación del 

programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, programación, 

ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización. 

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2020 de la 

entidad fiscalizada, se determinó el universo conforme al origen de los ingresos que se 

indican a continuación: 

 Total 

Universo 69,183.4 miles de pesos 

Población objetivo 58,446.2 miles de pesos 

Muestra auditada 36,839.5 miles de pesos 

 

La revisión y fiscalización se efectuó al Fondo de Participaciones y Recursos Propios y al 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal (FISM-DF). 

63%

37%

Representatividad de la Muestra

Muestra Auditada

Muestra no auditada
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Procedimientos de auditoría aplicados  

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, para 

emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe individual de 

auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de evidencia, toda vez 

que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, observaciones, conclusiones, 

recomendaciones y juicios significativos; la competencia correspondió a los hallazgos de 

la revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los resultados, recomendaciones, 

acciones promovidas y dictamen; la pertinencia se relacionó con la calidad de la evidencia 

y al propósito de la auditoría, y la relevancia se vinculó con la importancia, coherencia y 

relación lógica que se debía tener con las observaciones determinadas en la auditoría para 

sustentar el dictamen. La cantidad de evidencia requerida dependió del riesgo de auditoría, 

debido a que entre más grande era el riesgo, mayor era la probabilidad de requerir más 

evidencia. 

 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y 

respondieron a los riesgos evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se 

consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de transacciones, saldos de 

cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, 

inspección, observación, indagación, confirmación, recalculo, repetición, procedimientos 

analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas aplicadas de 

forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría utilizados durante 

todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue objetiva y los 

resultados se comunicaron y trataron con el ente auditado. 

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, competente, 

pertinente y relevante, correspondieron a: 

▪ Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública 2020. 

• Pruebas de control interno. 

• Pruebas sustantivas. 

• Pruebas de doble propósito. 
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▪ Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se ajustaron 

a los ordenamientos legales y normativos, con el fin de emitir el Informe Individual 

respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el periodo fiscalizado. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

Nombre 

José Manuel Cornejo de la Rosa 

Carlos Freysser Chan Chan 

Francisco Jovanny Poot Carrillo 

Ricardo Daniel Chel González 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las 

diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en hechos 

y circunstancias, relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos a examen, 

mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del Informe 

Individual. 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su Ley de Ingresos y 

Presupuesto de Egresos Aprobado, las disposiciones establecidas en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables en 

materia de recaudación y ejercicio del recurso, con excepción de lo señalado en el apartado 

“A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones determinadas” de este 

informe. 
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V. Resultados de la fiscalización efectuada 

 

De conformidad con el artículo 72 fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, durante el presente proceso se emitieron 15 observaciones, 

de las cuales 4 fueron solventadas, 8 fueron solventadas parcialmente y 3 no fueron 

solventadas. 

 

A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 
determinadas 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

Control Interno 

Observación número 1. 

Se analizó el control interno instrumentado por la entidad fiscalizada, con base en el Marco 

Integrado de Control Interno (MICI) emitido por la Auditoría Superior de la Federación; 

aplicando un cuestionario de control interno y se evaluó la documentación comprobatoria 

con la finalidad de contribuir proactiva y constructivamente a la mejora continua de los 

sistemas de control interno implementados. Derivado de las evaluaciones y con base en 

los parámetros establecidos por componente se determinó lo siguiente: 

1.1 Ambiente de Control, nivel bajo: Es importante formalizar y/o fortalecer las 

políticas de integridad, valores éticos y de conducta, así como los mecanismos 

necesarios para su difusión y aceptación entre los servidores públicos, que 

incluyan procedimientos para la denuncia e investigación de actos contrarios a la 

ética y conducta institucional; la normativa que permita definir la  autoridad y su 

responsabilidad de supervisión en materia de control interno, que asegure la 

 15 

4 

 3 

8 

Observaciones 

Solventadas 

Parcialmente 
Solventadas 

No Solventadas 
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atracción, desarrollo y retención del personal competente, para un desempeño 

efectivo y eficiente que coadyuve al logro de los objetivos y metas de la institución. 

1.2 Administración de Riesgos, nivel medio: Se observó que el Plan Estratégico 

Institucional carece de las autorizaciones correspondientes por parte del Titular 

faltando vinculación o correspondencia con los objetivos del Plan de Desarrollo 

Estatal; necesitan una desagregación, lo que impidió la identificación a todos los 

responsables el cumplimiento de los mismos; necesitan indicadores que le 

permitan medir el grado de cumplimiento respecto a las metas establecidas, por 

lo que es necesario reforzar la metodología establecida para el proceso general 

de administración de riesgos y establecer o consolidar un Comité de Ética con 

reglas de operación y funcionamiento acordes a las características de la entidad 

para la atención de problemas éticos y de comportamiento. Asimismo, se requiere 

consolidar la política de evaluación y actualización del control interno en todos los 

ámbitos de la entidad e informar periódicamente de su cumplimiento.  

1.3 Actividades de Control, nivel bajo: La institución debe considerar, diseñar, 

actualizar y garantizar la suficiencia e idoneidad de las actividades de control que 

contribuyan a reducir y dar respuesta a los riesgos que dificultan el logro de los 

objetivos propios y cualidades de la institución, además cómo desarrollar las 

políticas y lineamientos que permitan implementar, dar soporte y continuidad a 

los sistemas de información de las actividades sustantivas, financieras y 

administrativas. 

1.4 Información y Comunicación, nivel bajo: Es importante establecer políticas, 

mecanismos y medios adecuados para obtener, procesar, generar, clasificar, 

validar y comunicar de manera eficaz, eficiente y económica, la información 

financiera, presupuestaria, administrativa, operacional y de otro tipo requerida en 

el desarrollo de sus procesos, transacciones y actividades, que permita al 

personal comprender sus funciones, las responsabilidades y su importancia para 

el logro de los objetivos institucionales de manera eficiente y eficaz, así como para 

salvaguardar los documentos e información que se debe conservar en virtud de 

su importancia. 

1.5 Supervisión, nivel bajo: Se deben formalizar e implementar procedimientos que 

permitan realizar una adecuada supervisión del control interno institucional, de 

mecanismos de reporte, comunicación y seguimiento de las evaluaciones a los 

procesos internos.  
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Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 114, 115, 117, 119, 146, 210 y 211 de la Ley 

de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 6 de agosto de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; sin embargo, al realizar el análisis correspondiente de dicha información se 

concluye que la observación no fue solventada toda vez que no cumple con todos los 

componentes del control interno institucional. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Observación número 2. 

Se evaluó la aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los 

documentos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 

mediante un cuestionario de cumplimiento de la ley y la documentación comprobatoria 

proporcionada por la entidad fiscalizada con la finalidad de identificar importantes áreas 

de oportunidad en las que se deberán enfocar esfuerzos para lograr el cumplimiento, las 

más relevantes se mencionan a continuación: 

2.1 Registros Contables: 

2.1.1 La entidad fiscalizada no contó con manuales de contabilidad, en 

incumplimiento al artículo 20 de la LCGG. 

2.1.2 La entidad fiscalizada no acreditó que mantiene el registro 

histórico de sus operaciones en el libro de almacén de materiales y 

suministros de consumo, en incumplimiento al artículo 35 de la LGCG. 

2.1.3 La entidad fiscalizada no constituyó provisiones, en 

incumplimiento al artículo 39 de la LGCG. 

2.1.4 La entidad fiscalizada no generó las notas a los estados 

financieros en forma periódica (mes, trimestre, anual, etc.), derivado de 

los procesos administrativos que operan en tiempo real y que generan 

registros automáticos y por única vez, en incumplimiento a los artículos 

46 fracción I inciso g y 49 de la LGCG. 

2.2 Registros Administrativos: 
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2.2.1 La entidad fiscalizada no incluyó dentro de 30 días hábiles en el 

inventario físico los bienes muebles que adquieran, en incumplimiento al 

artículo 27 párrafo segundo de la LGCG. 

2.3 Obligaciones en materia de transparencia: 

2.3.1 La entidad fiscalizada no publicó para consulta de la población en 

general su información de cuenta pública, en incumplimiento al artículo 

cuarto transitorio fracción IV del 1 de enero de 2009 de la LGCG. 

2.3.2 La entidad fiscalizada no publicó la información de los montos 

efectivamente pagados durante el periodo por concepto de ayudas y 

subsidios, en incumplimiento al artículo 67 último párrafo de la LGCG. 

2.4 Cuenta Pública: 

2.4.1 La entidad fiscalizada no generó relación de bienes muebles que 

componen el patrimonio del municipio, en incumplimiento al artículo 23 

último párrafo de la LGCG. 

2.4.2 La entidad fiscalizada no generó relación de bienes inmuebles 

que componen el patrimonio del municipio, en incumplimiento al artículo 

23 último párrafo de la LGCG. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 6 de agosto de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación, por lo que se determinó que solventa parcialmente al no haber acreditado 

que cumple en su totalidad con las obligaciones de la LGCG. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento de la Ley de Ingresos 

Observación número 3. 

Con la revisión de los importes de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2020, según el 

decreto 149/2019 publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán y el 

Estado Analítico de Ingresos Presupuestales, se detectó que los ingresos autorizados y los 

ingresos recaudados no coinciden con lo que la entidad fiscalizada no procuró la eficiencia 

y eficacia en la recaudación del ingreso estimado en los siguientes rubros: 
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Observación 
número 

Concepto del ingreso 

Ingreso 
autorizado 
según Ley 

de Ingresos 
(miles de pesos) 

Ingreso recaudado 
según Estado 

Analítico de Ingresos 
Presupuestales 

(miles de pesos) 

Diferencia 
(miles de 

pesos) 

3.1 Impuestos 158.3 764.4 606.1 
3.2 Derechos 395.6 659.8 264.2 
3.3 Contribuciones de Mejoras 10.0 22.4 12.4 
3.4 Productos 13.6 2.7 -10.9 
3.5 Aprovechamientos 12.5 0.0 -12.5 
3.6 Otros Ingresos y Beneficios 0.0 1,228.7 1,228.7 
3.7 Participaciones 26,393.5 26,837.1 443.7 
3.8 Aportaciones 40,555.0 39,617.2 -937.9 

3.9 
Incentivos Derivados de la 
Coordinación Fiscal 

0.0 51.1 51.1 

 Total 67,538.4 69,183.4  
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 41 inciso C fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado 

de Yucatán; 4 párrafo primero de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del 

Estado de Yucatán; 5, 6 y 7 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tzucacab, Yucatán, para 

el Ejercicio Fiscal 2020. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 6 de agosto de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento del Presupuesto de Egresos 

Observación número 4. 

Con la revisión del Presupuesto de Egresos modificado y el pagado según el Estado 

Analítico del Ejercicio del Presupuesto (EAEP), se detectaron diferencias; la entidad 

fiscalizada no proporcionó las Actas de Cabildo donde se autorizan las modificaciones del 

presupuesto. 
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Observación 
número 

Objeto del gasto 

Presupuesto de 
Egresos 

modificado según 
Estado Analítico 
del Ejercicio de 

Presupuesto 
(miles de pesos) 

Presupuesto de 
Egresos pagado 

según Estado 
Analítico del 
Ejercicio de 

Presupuesto 
(miles de pesos) 

Diferencia 
(miles de 

pesos) 

4.1 Servicios personales 17,646.5 17,646.5 0.0 
4.2 Materiales y suministros 6,208.6 6,208.6 0.0 
4.3 Servicios generales 12,921.2 12,381.2 540.0 

4.4 
Transferencias, subsidios y 
ayudas 

1,980.5 1,980.5 0.0 

4.5 Bienes muebles e inmuebles 1,348.2 923.0 425.2 
4.6 Inversión Publica 33,196.8 30,417.1 2,779.7 

 Total 73,301.7 69,556.9  
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 189 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del 

Estado de Yucatán; 41 inciso C fracción V de la Ley de Gobierno de los Municipios del 

Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 6 de agosto de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE 

PARTICIPACIONES Y PROPIOS 

Registro e información financiera de las operaciones 

Observación número 5. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, auxiliares 

y pólizas de registros contables con su documentación original del gasto, se detectaron 

pagos por 161.3 miles de pesos en el mes de mayo de 2020 al proveedor 

*******************************, por los conceptos que se señalan en la tabla; la entidad 

fiscalizada no proporcionó evidencia documental y fotográfica de haber recibido los bienes 

(Material eléctrico), bitácora de uso de materiales, constancia de situación fiscal que 
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acredite los datos de identificación, ubicación y actividad económica del proveedor para 

cumplir con lo solicitado, ni documento que justifique el destino final del gasto, o en su 

caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la 

entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto según CFDI Importe 
(miles de pesos) 

5.1 C00195 14/05/2020 

Apagadores sencillos, de escalera, 
cajas de registro, chalupas, contactos 
polarizados tipo americanos, tapas 
para contacto 

80.0 

Acrílico para suburbana, abrazadera, 
balastro, fotocelda, eslabón de fusible, 
foco ahorrador, cinta aislante, etc. 

81.3 

   Total 161.3 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 inciso C fracciones VIII y IX del Código Fiscal de la Federación; 160 

párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del 

Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de 

Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 6 de agosto de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida. 

 

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 

 

Observación número 6. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, auxiliares 

y pólizas de registros contables con su documentación original del gasto, se detectó pago 

por 51.5 miles de pesos en el mes de agosto de 2020 al proveedor 

******************************, por el concepto que se señala en la tabla; la entidad 

fiscalizada proporcionó una representación impresa del Comprobante Fiscal Digital por 

Internet (CFDI) que no cumple con los requisitos fiscales del folio y la cadena digital, 
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tampoco proporcionó constancia de situación fiscal que acredite los datos de 

identificación, ubicación y actividad económica del proveedor para cumplir con lo 

solicitado, ni documento que justifique la obligación de pago y el destino final del gasto, o 

en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria 

de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto según CFDI Importe 
(miles de pesos) 

6.1 C00306 20/08/2020 
Video pódium, kit de 
iluminación, equipo de audio, 
pantallas leds, tarimas y flete 

51.5 

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 inciso C fracciones VIII y IX, 29 y 29-A del Código Fiscal de la 

Federación; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del 

Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; regla 2.7.1.43 de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2020 y sus anexos 1 y 19. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 6 de agosto de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida. 

 

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 

 

Observación número 7. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, auxiliares 

y pólizas de registros contables con su documentación original del gasto, se detectaron 

pagos por 78.5 miles de pesos en los meses de marzo y julio de 2020 al proveedor 

******************************, por los conceptos que se señalan en la tabla; la entidad 

fiscalizada proporcionó contrato en la póliza C00069 el cual llama la atención ya que el 

presentado se suscribió el 1 de marzo de 2020 y en él hacen referencia a pagar la factura 

con folio A-837 que fue emitida el 31 de marzo de 2020, lo que deberán aclarar, tampoco 



I
N

F
O

R
M

E
 

I
N

D
I

V
I

D
U

A
L

 

H
.

 
A

Y
U

N
T

A
M

I
E

N
T

O
 

D
E

 
T

Z
U

C
A

C
A

B
,

 
Y

U
C

A
T

Á
N

 
 

 pág. 98 

proporcionó relación del personal que recibió las botas, registro e inventario de los bienes 

que acredite su incorporación a los activos del municipio, (761FBEE8-BD91-4D5D-BBEB-

DA087D6AE294, A2D3BF58-3C31-4085-BE09-36B19553F590, minisplit y A1BF00AF-

94D7-4E68-936A-0FA6D7659FCD dos desbrozadoras), constancia de situación fiscal que 

acredite los datos de identificación, ubicación y actividad económica del proveedor para 

cumplir con lo solicitado, ni documento que justifique el destino final del gasto. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto según CFDI Importe 
(miles de pesos) 

7.1 C00069 27/03/2020 Bota industrial 34.4 

7.2 C00245 03/07/2020 

Minisplit platino Benelux de 1800 BTUS, 
220V, Gas R410H 

11.0 

Lima, ojillo, hilo para desbrozadora, aceite, 
herbicida, Desmalezadora a gasolina STILL 
FS 38N, serie 817905178 y STILL FS 45, serie 
816809805 

22.1 

Minisplit platino Benelux de 18000 BTUS, 
220 V, Gas, R410A 

11.0 

   Total 78.5 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 23, 27, 42 y 43 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental; 27 inciso C fracciones VIII y IX del Código Fiscal de la 

Federación; 155, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 150 y 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 6 de agosto de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que la entidad acreditó la 

cantidad de 34.4 miles de pesos, quedando pendiente de acreditar 44.1 miles de pesos. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-098-CPF20-21-OBS.7 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 
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Observación número 8. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, auxiliares 

y pólizas de registros contables emitidas por el sistema contable, se detectaron pagos por 

515.3 miles de pesos en los meses de marzo, mayo, julio y noviembre de 2020, por los 

conceptos que se señalan en la tabla; la entidad fiscalizada no proporcionó los 

Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI), solicitud, pedido o contrato con el 

proveedor, evidencia documental y fotográfica de haber recibido los bienes (Material de 

limpieza, pinturas y combustible) y el servicio de limpieza, ni documentación soporte que 

justifique la obligación de pago y el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del 

reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto según póliza (SIC) Importe 
(miles de pesos) 

8.1 C00063 19/03/2020 
Pago de material de limpieza e 
hipoclorito de sodio. 

43.8 

8.2 C00171 19/05/2020 Pago de hipoclorito de sodio. 32.4 

8.3 C00262 23/07/2020 
Pago de pinturas, herramientas y 
materiales para mantenimiento. 

79.4 

8.4 C00268 30/07/2020 Pago de material eléctrico. 120.0 
8.5 C00479 23/11/2020 Pago de combustible. 20.0 
8.6 C00477 12/11/2020 Pago servicio de limpieza. 219.6 

   Total 515.3 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 76 párrafo primero, 77 

fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán; regla 2.7.1.43 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 

2020 y sus anexos 1 y 19. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 6 de agosto de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 
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Acción: pliego de observaciones 6-1-1-098-CPF20-21-OBS.8 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 9. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, auxiliares 

y pólizas de registros contables con su documentación original del gasto, se detectaron 

pagos por 576.1 miles de pesos en los meses de noviembre y diciembre de 2020, por los 

conceptos que se señalan en la tabla; la entidad fiscalizada no proporcionó contrato con 

el proveedor en el que se establezca el concepto, objeto, condiciones y forma del pago de 

los bienes (Concreto asfaltico) y servicios (rehabilitación de pisos), bitácora de uso del 

concreto asfáltico, reporte fotográfico de las obras de rehabilitación concluidas, acta de 

entrega física, finiquito, constancia de situación fiscal que acredite los datos de 

identificación, ubicación y actividad económica del proveedor para cumplir con lo 

solicitado, ni documentación soporte que justifique la obligación de pago y el destino final 

del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta 

bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto según CFDI Importe 
(miles de pesos) 

9.1 C00522 16/12/2020 
Concreto asfaltico en frio de 3/8 a 
finos, emulsión superestable 

106.4 

9.2 
C00496 26/11/2020 

Rehabilitación de pisos 
261.5 

C00582 07/12/2020 208.3 

   Total 576.1 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 inciso C fracciones VIII y IX del Código Fiscal de la Federación; 76 

párrafo primero, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 165 y 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán; 60, 89, 93 y 94 de la Ley de Obra Pública y Servicios 

Conexos del Estado de Yucatán; 230, 232, 233, 234, 235 y 236 del Reglamento de la Ley de 

Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 6 de agosto de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 



I
N

F
O

R
M

E
 

I
N

D
I

V
I

D
U

A
L

 

H
.

 
A

Y
U

N
T

A
M

I
E

N
T

O
 

D
E

 
T

Z
U

C
A

C
A

B
,

 
Y

U
C

A
T

Á
N

 
  

pág. 101 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-098-CPF20-21-OBS.9 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 10. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, auxiliares 

y pólizas de registros contables con su documentación original del gasto, se detectaron 

pagos por 540.0 miles de pesos en los meses de marzo a diciembre de 2020, a los 

proveedores ****************************** y ******************************, por concepto 

de “Servicios legales, de contabilidad, auditoría y relacionados G. Corriente” (SIC); la 

entidad fiscalizada no proporcionó contrato con los proveedores en que se establezca el 

concepto, objeto, condiciones y forma de pago del servicio, evidencia documental de haber 

recibido los servicios (entregables), constancia de situación fiscal que acredite los datos 

de identificación, ubicación y actividad económica para cumplir con lo solicitado, así como 

experiencia y conocimientos en la materia por parte del proveedor avalada por instancia 

competente, ni documento que justifique la obligación de pago y el destino final del gasto, 

o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria 

de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

10.1 C00070 27/03/2020 11.6 
10.2 C00091 02/04/2020 19.0 
10.3 C00133 04/05/2020 19.0 
10.4 C00201 02/06/2020 37.9 

10.5 C00241 02/07/2020 
19.0 
19.0 

10.6 C00289 06/08/2020 19.0 
10.7 C00309 24/08/2020 46.4 
10.8 E00088 01/09/2020 17.1 
10.9 C00400 02/10/2020 19.0 

10.10 C00462 04/11/2020 19.0 
10.11 C00501 02/12/2020 19.0 
10.12 C00516 15/12/2020 26.1 
10.13 C00518 15/12/2020 51.3 

10.14 C00536 23/12/2020 

32.5 
26.7 
20.9 
38.3 

10.15 C00550 30/12/2020 19.0 
10.16 C00515 15/12/2020 60.2 

  Total 540.0 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 
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Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 inciso C fracciones VIII y IX del Código Fiscal de la Federación; 76 

párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno 

de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 6 de agosto de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-098-CPF20-21-OBS.10 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 11. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, auxiliares 

y póliza de registros contables emitida por el sistema contable, se detectó diferencia entre 

lo pagado y lo comprobado por 20.8 miles de pesos en el mes de mayo de 2020, por el 

concepto que se señala en la tabla; la entidad fiscalizada no proporcionó Comprobante 

Fiscal Digital por Internet (CFDI), solicitud, pedido o contrato con el proveedor según 

corresponda al pago efectuado, evidencia documental y reporte fotográfico de haber 

recibido el bien o servicio, ni documentación soporte que justifique el destino final del 

gasto, o en su caso, evidencia del reintegro del recurso no comprobado a la cuenta 

bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha 
Concepto según póliza 

(SIC) 

Importe 
pagado 

(miles de pesos) 

Importe 
comprobado 
(miles de pesos) 

Importe por 
comprobar 

(miles de pesos) 

11.1 C00181 27/05/2020 

Pago de suministro y 
cambio de apartarrayos 
y mantenimiento a 
transformadores de 75 
KVA 13200/440 volts. 

30.0 9.3 20.8 

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 
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Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 76 párrafo primero, 77 

fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán; regla 2.7.1.43 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 

2020 y sus anexos 1 y 19. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 6 de agosto de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Servicios Personales 

Observación número 12. 

De la muestra de auditoría, se detectó que la entidad fiscalizada no realizó ni registró en 

contabilidad los pagos mensuales del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneración al 

Trabajo Personal por el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 21, 22, 23, 24, 25 y 26 de la Ley General de 

Hacienda del Estado de Yucatán; 2 y 10 del Código Fiscal del Estado de Yucatán; 219 

fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 6 de agosto de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal. 
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Adquisiciones, Arrendamientos y/o Servicios 

Observación número 13. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios y pólizas 

de registros contables con su documentación original del gasto, se detectaron pagos por 

244.0 miles de pesos en los meses de abril y noviembre de 2020, por los conceptos que 

se señalan en la tabla; la entidad fiscalizada no proporcionó registro e inventario de los 

bienes que acredite su incorporación a los activos del municipio, resguardo de los bienes, 

factura endosada y tarjeta de circulación de la póliza E00095 a favor del municipio, 

evidencia fotográfica del vehículo, que justifique el destino final del gasto, o en su caso, 

evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto según CFDI 
Importe 
(miles de 

pesos) 

13.1 C00106 27/04/2020 
Motocicleta YBRC125 
Express Modelo. 2019 

27.0 
27.0 

13.2 E00095 19/11/2020 
Dodge RAM 4000 
chasis cab, transmisión 
manual 5 velocidades. 

190.0 

   Total 244.0 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 23, 27, 42 y 43 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental; 155, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del 

Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 150 y 219 fracción VII 

de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 6 de agosto de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida. 

 

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 
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RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DEL FONDO DE APORTACIONES 

PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISM-DF) 

Registro e información financiera de las operaciones con recursos del 

fondo 

Observación número 14. 

De la muestra de auditoría y con la revisión del estado de cuenta bancario, auxiliares y 

póliza de registro contable con su documentación original del gasto, se detectó pago por 

864.9 miles de pesos en el mes de julio de 2020, por concepto de “Servicios de diseño, 

arquitectura, ingeniería y actividades relacionadas G. Corriente” (SIC); la entidad fiscalizada 

no proporcionó contrato con el proveedor en que se establezca el concepto, objeto, 

condiciones y forma de pago de los servicios profesionales, Acta de Cabildo en la que se 

autorizó la contratación de los servicios, evidencia documental de haber recibido los 

servicios (entregables), ni documento que justifique la obligación de pago y destino final 

del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta 

bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

14.1 C00270 15/07/2020 864.9 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley 

del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de 

la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; 60 de la Ley de Obra Pública 

y Servicios Conexos del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 6 de agosto de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 
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Acción: pliego de observaciones 6-1-1-098-CPF20-21-OBS.14FISM y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 15. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, auxiliares 

y pólizas de registros contables con su documentación original del gasto, se detectaron 

pagos por 1,092.4 miles de pesos en el mes de octubre de 2020, por los conceptos que se 

señalan en la tabla; la entidad fiscalizada no proporcionó el Acta de Cabildo en la que se 

autorizó la obra, contrato con el proveedor, reporte fotográfico de las obras concluidas 

(Construcción de calles adoquín, asfalto, concreto y empedrado), acta de entrega física, 

finiquito, constancia de situación fiscal que acredite los datos de identificación, ubicación 

y actividad económica del proveedor para cumplir con lo solicitado, que justifique la 

obligación de pago y el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los 

recursos no comprobados a la cuenta bancaria correspondiente. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto Importe 
(miles de pesos) 

15.1 

C00442 23/10/2020 Contrato FISMDF-TZUCACAB-YUC-
LP-2020-07 Construcción de Calles 
Adoquín, Asfalto, Concreto y 
Empedrado, Tzucacab Centro, calle 
35X44 y 46, 42X11 y 9 y 42X13 y 11 

475.8 

C00446 29/10/2020 616.6 

   Total 1,092.4 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 inciso C fracciones VIII y IX del Código Fiscal de la Federación; 76 

párrafo primero, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 165 y 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán; 60, 89, 93 y 94 de la Ley de Obra Pública y Servicios 

Conexos del Estado de Yucatán; 230, 232, 233, 234, 235 y 236 del Reglamento de la Ley de 

Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 6 de agosto de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida. 

Estado de la observación: solventada. 
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Acción: no aplica. 

 

B. Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 
entidad fiscalizada durante las revisiones  

 

Como resultado de los procedimientos de auditoría se emitieron observaciones por las 

cuales el ente auditado proporcionó documentación. En ese sentido, se presenta a 

continuación una síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la entidad 

fiscalizada, la acción que en su caso, se promueve como consecuencia de la no atención 

de las observaciones y el estatus de las mismas. 

 

Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

1 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin 

número de fecha 6 de agosto de 2021, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; sin embargo, al 

realizar el análisis correspondiente de 

dicha información se concluye que la 

observación no fue solventada toda vez 

que no cumple con todos los 

componentes del control interno 

institucional. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

2 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin 

número de fecha 6 de agosto de 2021, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación, por lo que se 

determinó que solventa parcialmente al 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

5

1

0

10

0

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Resumen de las Acciones Derivadas de las Observaciones

Pliego de Observaciones

Promoción del Ejercicio
de la Facultad de
Comprobación Fiscal
Recomendaciones

Promoción de
Responsabilidad
Administrativa
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

no haber acreditado que cumple en su 

totalidad con las obligaciones de la LGCG. 

3 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin 

número de fecha 6 de agosto de 2021, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que no 

solventa. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

4 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin 

número de fecha 6 de agosto de 2021, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

5 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin 

número de fecha 6 de agosto de 2021, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; en ese sentido, 

de la revisión y análisis de la 

documentación presentada se determinó 

que la entidad atendió de manera 

suficiente la observación emitida. 

No aplica Solventada 

6 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin 

número de fecha 6 de agosto de 2021, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; en ese sentido, 

de la revisión y análisis de la 

documentación presentada se determinó 

que la entidad atendió de manera 

suficiente la observación emitida. 

No aplica Solventada 

7 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin 

número de fecha 6 de agosto de 2021, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que la 

entidad acreditó la cantidad de 34.4 miles 

de pesos, quedando pendiente de 

acreditar 44.1 miles de pesos. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-098-

CPF20-21-

OBS.7 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

8 
La entidad fiscalizada mediante oficio sin 

número de fecha 6 de agosto de 2021, 

Pliego de 

observaciones 

Solventada 

parcialmente 
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

6-1-1-098-

CPF20-21-

OBS.8 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

9 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin 

número de fecha 6 de agosto de 2021, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-098-

CPF20-21-

OBS.9 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

10 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin 

número de fecha 6 de agosto de 2021, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-098-

CPF20-21-

OBS.10 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

11 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin 

número de fecha 6 de agosto de 2021, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

12 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin 

número de fecha 6 de agosto de 2021, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que no 

solventa. 

Promoción del 

ejercicio de la 

facultad de 

comprobación 

fiscal 

No solventada 

13 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin 

número de fecha 6 de agosto de 2021, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; en ese sentido, 

de la revisión y análisis de la 

documentación presentada se determinó 

que la entidad atendió de manera 

suficiente la observación emitida. 

No aplica Solventada 
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

14 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin 

número de fecha 6 de agosto de 2021, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-098-

CPF20-21-

OBS.14FISM y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

15 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin 

número de fecha 6 de agosto de 2021, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; en ese sentido, 

de la revisión y análisis de la 

documentación presentada se determinó 

que la entidad atendió de manera 

suficiente la observación emitida. 

No aplica Solventada 

 

Las acciones y recomendaciones presentadas en la tabla anterior que no fueron 

solventadas y/o atendidas o se encuentran en proceso, quedarán formalmente 

promovidas a partir de la notificación del informe individual de auditoría al ente fiscalizado.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, la entidad fiscalizada contará con un término de 30 días hábiles 

para que presente la información y realice las aclaraciones o consideraciones que estime 

pertinentes, los cuales se someterán a análisis y en el supuesto de que la observación no 

sea solventada, se procederá en términos de la legislación aplicable. 

 

Posible daño o perjuicio 

Derivado del resultado de la fiscalización de la cuenta pública, se estima una posible 

afectación de 2,540.4 miles de pesos a la hacienda pública. 

 

Cabe recalcar que dicho monto no necesariamente implica una recuperación, daño o 

perjuicio a la hacienda pública estatal o en su caso al patrimonio de la entidad fiscalizada, 

pues se encuentra sujeta a las aclaraciones que se efectúen en los plazos establecidos en 

la normatividad aplicable. 
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Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron multas 

a la presente entidad fiscalizada. 

 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 

1, 2 fracciones I, VI y XIV, 14 fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23 fracciones I, XVI y XXI 

y 72 fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se 

emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera proporcionada por 

la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes contables y presupuestarios 

que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2020. 

 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización de 

la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables en la 

materia. 

 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 

que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una seguridad 

razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría con base en 

la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad fiscalizada y de 

cuya veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones importantes y que están 

preparados con base en la normatividad de la materia y los Postulados Básicos de 

Contabilidad Gubernamental. Al efectuar dicha evaluación del riesgo, el auditor tuvo como 

fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron adecuados en función de las 

circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron mediante pruebas selectivas que se 

estimaron necesarias, y en consecuencia, se considera que la evidencia obtenida de la 

fiscalización proporciona una base suficiente y adecuada para emitir el dictamen de los 

informes individuales de auditoría que se refiere a la muestra de los rubros revisados. 

 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada al H. Ayuntamiento de 

Tzucacab, Yucatán cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera para comprobar el 

cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de egresos, incluyendo la revisión del 

manejo y custodia de recursos estatales y propios, gastos públicos, así como de la demás 

información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática, conforme a 

las disposiciones aplicables, y específicamente, respecto de la muestra auditada señalada 
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en el apartado relativo al alcance, se concluye que en términos generales, cumplió con las 

disposiciones legales y normativas que son aplicables en la materia, con excepción de lo 

señalado en el apartado “A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y 

acciones determinadas”. 



 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auditoría del H. Ayuntamiento 
de Uayma, Yucatán. 

C u e n t a  P ú b l i c a  2 0 2 0  
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Auditoría del H. Ayuntamiento de 
Uayma, Yucatán. 
 

I. Datos Generales

Escudo  

  

Toponimia 

Aquí no, por derivarse de las voces uay, uayé, aquí y má, no. 

 

Localización  

Se localiza en la región denominada oriente del Estado. está comprendido entre los 

paralelos 20° 58' y 21° 10' latitud norte y los meridianos 89° 44' y 89° 51' longitud oeste; 

tiene una altura de 24 metros sobre el nivel del mar. 

 

Extensión 

El municipio de Uayma ocupa una superficie de 469.42 Km2. 

 

Población 

El municipio de Uayma cuenta con 4,191 habitantes de acuerdo con datos del INEGI en el 

Censo de Población y Vivienda 2020. 

 

Fuente de los datos: INEGI (http://cuentame.inegi.org.mx), INDERM ( http://www.inderm.yucatan.gob.mx 

Gobierno del Estado de Yucatán), INAFED (http://www.inafed.gob.mx) 

  

http://cuentame.inegi.org.mx/
http://www.inderm.yucatan.gob.mx/
http://www.inafed.gob.mx/
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II. Antecedentes 

De conformidad con el artículo 30 fracción VII de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán, corresponde al Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, 

revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de evaluar la gestión financiera, 

comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  

 

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y en consideración a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, así como en la normatividad emitida por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de 

las diversas disposiciones legales aplicables. 

 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2020 se encuentra reflejado el 

ejercicio del gasto público, la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que 

registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, federales, propios, derivados 

de convenios y de financiamientos.  

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23 fracción XXI y 72 de la Ley de 

Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el informe individual 

de auditoría, obtenido con relación a la cuenta pública del H. Ayuntamiento de Uayma, 

Yucatán correspondiente al ejercicio 2020. 

 

Objetivo  

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable sobre que el informe de la 

cuenta pública y los estados financieros en su conjunto, se encuentran libres de 

incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que contenga la opinión 

mediante un dictamen sobre la revisión efectuada. 

 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin embargo, no es una garantía de que 

la fiscalización realizada de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría del 

Sistema Nacional de Fiscalización, Normas Internaciones de Auditoría, mejores prácticas 

y toda aquella disposición en la materia, siempre detecte una incorrección material cuando 

existe. 
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Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a cabo 

un estudio previo de toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, los cuales 

fueron utilizados para la obtención de indicios de autoría, considerando que dicha 

información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparación.  

 

El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 

auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se integraron 

en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la planeación del 

programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, programación, 

ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización. 

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2020 de la 

entidad fiscalizada, se determinó el universo conforme al origen de los ingresos que se 

indican a continuación: 

 Total 

Universo 29,237.0 miles de pesos 

Población objetivo 26,305.8 miles de pesos 

Muestra auditada 20,920.1 miles de pesos 

 

 

La revisión y fiscalización se efectuó al Fondo de Participaciones y Recursos Propios y al 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal (FISM-DF). 

80%

20%

Representatividad de la Muestra

Muestra Auditada

Muestra no auditada
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Procedimientos de auditoría aplicados 

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, para 

emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe individual de 

auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de evidencia, toda vez 

que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, observaciones, conclusiones, 

recomendaciones y juicios significativos; la competencia correspondió a los hallazgos de 

la revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los resultados, recomendaciones, 

acciones promovidas y dictamen; la pertinencia se relacionó con la calidad de la evidencia 

y al propósito de la auditoría, y la relevancia se vinculó con la importancia, coherencia y 

relación lógica que se debía tener con las observaciones determinadas en la auditoría para 

sustentar el dictamen. La cantidad de evidencia requerida dependió del riesgo de auditoría, 

debido a que entre más grande era el riesgo, mayor era la probabilidad de requerir más 

evidencia. 

 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y 

respondieron a los riesgos evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se 

consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de transacciones, saldos de 

cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, 

inspección, observación, indagación, confirmación, recalculo, repetición, procedimientos 

analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas aplicadas de 

forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría utilizados durante 

todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue objetiva y los 

resultados se comunicaron y trataron con el ente auditado. 

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, competente, 

pertinente y relevante, correspondieron a: 

▪ Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública 2020. 

• Pruebas de control interno. 

• Pruebas sustantivas. 

• Pruebas de doble propósito. 
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▪ Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se ajustaron 

a los ordenamientos legales y normativos, con el fin de emitir el Informe Individual 

respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el periodo fiscalizado. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

Nombre 

Jorge de Jesús Salazar Arredondo 

Henry Miguel Ángel Nah Estrella 

Rodrigo López Chan 

Ángel de Jesús Marfil Martín 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las 

diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en hechos 

y circunstancias, relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos a examen, 

mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del Informe 

Individual. 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su Ley de Ingresos y 

Presupuesto de Egresos Aprobado, las disposiciones establecidas en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables en 

materia de recaudación y ejercicio del recurso, con excepción de lo señalado en el apartado 

“A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones determinadas” de este 

informe. 
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V. Resultados de la fiscalización efectuada 

 

De conformidad con el artículo 72 fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, durante el presente proceso se emitieron 26 observaciones, 

de las 15 fueron solventadas parcialmente y 11 no fueron solventadas. 

 

A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 
determinadas 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

Control Interno 

Observación número 1. 

Se analizó el control interno instrumentado por la entidad fiscalizada, con base en el Marco 

Integrado de Control Interno (MICI) emitido por la Auditoría Superior de la Federación; 

mediante un cuestionario de control interno y se evaluó la documentación comprobatoria 

con la finalidad de contribuir proactiva y constructivamente a la mejora continua de los 

sistemas de control interno implementados. Derivado de las evaluaciones y con base en 

los parámetros establecidos por componente se determinó lo siguiente:  

1.1 Ambiente de control, nivel bajo: Es importante formalizar y/o fortalecer las 

políticas de integridad, valores éticos y de conducta, así como los mecanismos 

necesarios para su difusión y aceptación entre los servidores públicos, que 

incluyan procedimientos para la denuncia e investigación de actos contrarios a la 

ética y conducta institucional; la normativa que permita definir la autoridad y su 

responsabilidad de supervisión en materia de control interno, que asegure la 

atracción, desarrollo y retención del personal competente, para un desempeño 

efectivo y eficiente que coadyuve al logro de los objetivos y metas de la institución. 

26 

0 

11 

15 

Observaciones 

Solventadas 

Parcialmente 
Solventadas 

No Solventadas 



I
N

F
O

R
M

E
 

I
N

D
I

V
I

D
U

A
L

 

H
.

 
A

Y
U

N
T

A
M

I
E

N
T

O
 

D
E

 
U

A
Y

M
A

,
 

Y
U

C
A

T
Á

N
 

 
   

pág. 121 

1.2 Administración de riesgos, nivel bajo: Es necesario formular un plan estratégico 

institucional, que oriente de manera ordenada y coherente los esfuerzos hacia el 

logro de los objetivos relativos a su mandato, alineado a los demás instrumentos 

normativos aplicables; Establecer una metodología específica para el proceso 

general de administración de riesgos que permita identificar, evaluar, priorizar 

estrategias de debilitación y seguimiento, así como los procedimientos por los 

cuales se informa al Titular de la Entidad y demás personal responsable sobre la 

existencia o surgimiento de riesgos de fuentes internas o externas, incluidos los 

riesgos de fraude y posibles actos de corrupción. 

1.3 Actividades de control, nivel bajo: La institución debe considerar, diseñar, 

actualizar y garantizar la suficiencia e idoneidad de las actividades de control que 

contribuyan a reducir y dar respuesta a los riesgos que dificultan el logro de los 

objetivos propios y cualidades de la institución, además cómo desarrollar las 

políticas y lineamientos que permitan implementar, dar soporte y continuidad a 

los sistemas de información de las actividades sustantivas, financieras y 

administrativas. 

1.4 Información y comunicación, nivel bajo: Es importante establecer políticas, 

mecanismos y medios adecuados para obtener, procesar, generar, clasificar, 

validar y comunicar de manera eficaz, eficiente y económica, la información 

financiera, presupuestaria, administrativa, operacional y de otro tipo requerida en 

el desarrollo de sus procesos, transacciones y actividades, que permitan al 

personal comprender sus funciones, las responsabilidades y su importancia para 

el logro de los objetivos institucionales de manera eficiente y eficaz, así como para 

salvaguardar los documentos e información que se debe conservar en virtud de 

su importancia. 

1.5 Supervisión, nivel bajo: Se deben formalizar e implementar procedimientos que 

permitan realizar una adecuada supervisión del control interno institucional, de 

mecanismos de reporte, comunicación y seguimiento de las evaluaciones a los 

procesos internos. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 115, 117, 119, 146, 210 y 211 de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio MUY/060/2021 de fecha 30 de agosto de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; sin embargo, al realizar el análisis correspondiente de dicha información se 
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concluye que la observación no fue solventada toda vez que no cumple con todos los 

componentes del control interno institucional. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Observación número 2. 

Se evaluó la aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los 

documentos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 

mediante un cuestionario de cumplimiento de la ley y la documentación comprobatoria 

proporcionada por la entidad fiscalizada con la finalidad de identificar importantes áreas 

de oportunidad en las que se deberán enfocar esfuerzos para lograr el cumplimiento, las 

más relevantes se mencionan a continuación: 

2.1 Registros Contables: 

2.1.1 La entidad fiscalizada no contó con manuales de contabilidad, en 

incumplimiento al artículo 20 de la LGCG. 

2.1.2 La entidad fiscalizada no acreditó que mantiene el registro 

histórico de sus operaciones en el libro de almacén de materiales y 

suministros de consumo, en incumplimiento al artículo 35 de la LGCG. 

2.1.3 La entidad fiscalizada no constituyó provisiones, en 

incumplimiento al artículo 39 de la LGCG. 

2.2 Registros Administrativos: 

2.2.1 La entidad fiscalizada no incluyó dentro de los 30 días hábiles en 

el inventario físico los bienes muebles que adquirieron, en incumplimiento 

al artículo 27 párrafo segundo de la LGCG. 

2.2.2 La entidad fiscalizada no implementó programas para que los 

pagos se hagan directamente en forma electrónica, mediante abono en 

cuenta de los beneficiarios, en incumplimiento al artículo 67 párrafo 

segundo de la LGCG. 

2.3 Obligaciones en Materia de Transparencia: 

2.3.1 La entidad fiscalizada no publicó la información de los montos 

efectivamente pagados durante el periodo por concepto de ayudas y 

subsidios, en incumplimiento al artículo 67 último párrafo de la LGCG. 
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La entidad fiscalizada mediante oficio MUY/060/2021 de fecha 30 de agosto de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; sin embargo, al realizar el análisis correspondiente de dicha información se 

concluye que la observación no fue solventada toda vez que no acreditó que cumple en su 

totalidad con las obligaciones de la LGCG.  

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento de la Ley de Ingresos 

Observación número 3. 

Con la revisión de los importes de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2020 según el decreto 

149/2019 publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán y el Estado 

Analítico de Ingresos Presupuestales, se detectó que los ingresos autorizados y los 

ingresos recaudados no coinciden en los siguientes rubros: 

 

Observación 
número 

Concepto del Ingreso 

Ingreso 
Autorizado 
según Ley 

de Ingresos 
(miles de pesos) 

Ingreso recaudado 
según Estado 
Analítico de 

Ingresos 
Presupuestales 

(miles de pesos) 

Diferencia 
(miles de 

pesos) 

3.1 Impuestos 80.0 61.8 -18.2 
3.2 Derechos 139.0 180.8 41.8 
3.3 Productos 10.0 0.0 -10.0 
3.4 Aprovechamientos 80.0 0.0 -80.0 
3.5 Participaciones 17,000.0 13,982.1 -3,017.9 
3.6 Aportaciones 20,400.0 14,769.3 -5,630.7 
3.7 Convenios 15,000.0 0.0 -15,000.0 
3.8 Otros Ingresos y Beneficios 0.0 243.0 243.0 

Total 52,709.0 29,237.0  

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 41 inciso C fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado 

de Yucatán; 5, 8, 9, 10 y 11 de la Ley de Ingresos del Municipio de Uayma, Yucatán, para el 

Ejercicio Fiscal 2020. 
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La entidad fiscalizada mediante oficio MUY/060/2021 de fecha 30 de agosto de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento del Presupuesto de Egresos 

Observación número 4. 

Con la revisión del Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos (EAEPE), se 

detectaron diferencias entre el Presupuesto de Egresos modificado y el pagado en los 

siguientes rubros; la entidad fiscalizada no proporcionó las Actas de Cabildo donde 

autorizan las modificaciones durante el ejercicio fiscal de 2020. 

 

Observación 
número 

Concepto del egreso 

Presupuesto de 
egresos 

modificado, 
según Estado del 

Ejercicio del 
Presupuesto.  
(miles de pesos) 

Presupuesto de 
egresos 

pagado, según 
Estado del 

Ejercicio del 
Presupuesto. 
(miles de pesos) 

Diferencia 
(miles de 

pesos) 

4.1 Servicios Personales 9,430.6 8,688.4 -742.2 
4.2 Materiales y Suministro 4,263.6 3,804.1 -459.6 
4.3 Servicios Generales 6,995.8 3,175.1 -3,820.7 

4.4 
Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios 

2,205.3 2,012.7 -192.6 

4.5 Bienes Muebles e Inmuebles 272.6 194.6 -78.0 
4.6 Inversión Pública 29,550.0 11,823.8 -17,726.2 

Total 52,718.0 29,698.8  

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 189 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del 

Estado de Yucatán; 41 inciso C fracción V de la Ley de Gobierno de los Municipios del 

Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio MUY/060/2021 de fecha 30 de agosto de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 
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Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE 

PARTICIPACIONES Y PROPIOS 

Registro e información financiera de las operaciones 

Observación número 5. 

Con la revisión del Estado Analítico de Ingresos Presupuestales, auxiliar contable de 

ingresos y pólizas de registros generados del sistema contable, se detectó que la entidad 

fiscalizada no emitió los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) de los 

ingresos por concepto de impuestos y derechos en los meses de julio, octubre y noviembre 

del ejercicio fiscal 2020 por 180.8 miles de pesos, registrados en la cuenta contable “8150-

44 Otros Derechos” (SIC). 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha 
Importe 
(miles de 

pesos) 

5.1 
I00048 
D00043 

06/07/2020 
31/08/2020 

15.0 

5.2 I00049 13/07/2020 52.1 
5.3 I00067 13/10/2020 40.0 
5.4 I00068 16/10/2020 21.5 
5.5 I00074 19/11/2020 52.1 

Total 180.8 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 86 párrafo quinto de la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta; 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; regla 2.7.1.43 de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2020 y sus anexos 1 y 19. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio MUY/060/2021 de fecha 30 de agosto de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 
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Acción: promoción de responsabilidad administrativa y promoción del ejercicio de la 

facultad de comprobación fiscal. 

 

Observación número 6. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas de 

registros contables con su documentación soporte, se detectaron pagos por 50.0 miles de 

pesos en los meses de noviembre y diciembre de 2020, por los conceptos que se señalan 

en la tabla; la entidad fiscalizada no proporcionó contrato con el proveedor, Comprobantes 

Fiscales Digitales por Internet (CFDI), segundo informe municipal que correspondería al 

entregable, constancia de situación fiscal que acredite los datos de identificación, 

ubicación y actividad económica del proveedor para cumplir con lo solicitado, que cuenta 

con capacidad técnica y legal así como experiencia y conocimientos en la materia avalada 

por instancia competente, ni documento que justifique la obligación de pago y destino final 

del gasto, o en su defecto, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la 

cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
numero 

Póliza Fecha Concepto 
Importe 
(miles de 

pesos) 

6.1 C00420 23/11/2020 

"Hon asimilados ******** ***** 
*** ******** segundo informe 
municipal (pago de elaboración 
del segundo informe municipal)" 
(sic). 

40.0 

6.1 C00476 14/12/2020 

"Rbo hon asim 01-15/12/2020 
********** ***** (comprobación 
de gastos del mes de diciembre 
de 2020  participación)" (SIC). 

10.0 

Total 50.0 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 inciso C fracciones VIII y IX, 29 y 29-A del Código Fiscal de la 

Federación; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del 

Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; regla 2.7.1.43 de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2020 y sus anexos 1 y 19. 
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La entidad fiscalizada mediante oficio MUY/060/2021 de fecha 30 de agosto de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-099-CPF20-21-OBS.6 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 7. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas de 

registros contables con su documentación soporte, se detectaron pagos por 236.9 miles 

de pesos en los meses de enero a junio y de agosto a octubre de 2020, registrados en las 

partidas 2000 “ Materiales y Suministros” (SIC), 3000 “Servicios Generales” (SIC) y 5000 

“Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles” (SIC), por los conceptos que se señalan en la 

tabla; la entidad fiscalizada no proporcionó por la adquisición de hipoclorito de sodio 

(materiales y suministros) referencia o ubicación de las unidades de agua potable donde 

fueron destinados y cantidad destinada en cada una de ellas, por los servicios de 

remodelación y rehabilitación (Servicios Generales) Acta de Cabildo en la que se autorizó 

la contratación de la obra, contrato con el proveedor, acta de entrega física, finiquito, 

reporte fotográfico georreferenciado de los trabajos realizados; con respecto a las 

adquisiciones de muebles de oficina y bomba dosificadora de cloro (bienes muebles) 

reporte fotográfico de los bienes, registro e inventario que acredite su incorporación a los 

activos del municipio, ni constancia de situación fiscal que acredite los datos de 

identificación, ubicación y actividad económica del proveedor para cumplir con lo 

solicitado, que justifique la obligación de pago y destino final del gasto, o en su caso, 

evidencia del reintegro de los recursos a la cuenta bancaria de la entidad. Asimismo, 

derivado del análisis de la información proporcionada mediante oficio con No. 

MUY/005/2021 de fecha 10 de febrero de 2021 y de los requerimientos realizados en la 

orden de visita domiciliaria número 6-1-1-099-CF-2020, el municipio presentó 

Comprobante Fiscal Digital (en formato XML) con folio fiscal AB1DE9AE-775B-4B12-

A63D-72C4DD11010C emitido por el proveedor ****************, por un monto de 

16.3 miles de pesos y por concepto de “multifuncional laser monocromática” que al ser 

validado mediante el portal del Servicio de Administración Tributaria (SAT) se encuentra 

timbrado y vigente, sin que de la información financiera aportada del ejercicio y destino de 
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los recursos públicos erogados se acredite haya habido gasto o pago alguno relacionado 

con éste proveedor, por lo que la entidad deberá aclarar el motivo por el que presentó el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) de **************** sin la 

documentación soporte del mismo, o bien, las acciones que hubiere realizado ante las 

instancias competentes por haber recibido el comprobante fiscal que no requirió, de ser 

éste el caso. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto del comprobante 
Importe 
(miles de 

pesos) 

7.1 D00023 17/05/2020 Hipoclorito de sodio al 13% 10.1 
7.2 C00297 05/08/2020 Hipoclorito de sodio 11.3 

7.3 
C00344 04/09/2020 

Hipoclorito de sodio, Bidones con 
capacidad de 50 litros 

13.4 

7.4 
Hipoclorito de sodio, Bidones (envases 
vacíos de cloro) 

14.2 

Subtotal capítulo 2000 Materiales y Suministros 49.0 

7.5 
C00002 
D00013 

06/01/2020 
04/02/2020 

Recibí del municipio de Uayma el tercer 
pago como segunda estimación de la 
remodelación y rehabilitación del edificio de 
Conagua por la cantidad (37.5 miles de 
pesos). 

37.5 

7.6 C00033 05/02/2020 

Recibí del municipio de Uayma el cuarto 
pago como tercera estimación de la 
remodelación y rehabilitación del edificio de 
Conagua por la cantidad (37.5 miles de 
pesos). 

37.5 

7.7 C00075 05/03/2020 

Recibí del municipio de Uayma el quinto 
pago como cuarta estimación de la 
remodelación y rehabilitación del edificio de 
Conagua por la cantidad (20.0 miles de 
pesos). 

20.0 

7.8 
C00124 
D00024 

06/04/2020 
01/05/2020 

Recibí del municipio de Uayma el sexto 
pago como quinta estimación de la 
remodelación y rehabilitación del edificio de 
Conagua por la cantidad (20.0 miles de 
pesos). 

20.0 

7.9 C00161 05/05/2020 

Recibí del municipio de Uayma el séptimo 
pago como sexta estimación de la 
remodelación y rehabilitación del edificio de 
Conagua por la cantidad (20.0 miles de 
pesos). 

20.0 

7.10 C00221 05/06/2020 

Recibí del municipio de Uayma el finiquito 
de la obra denominada remodelación y 
rehabilitación del edificio de Conagua por la 
cantidad (15.0 miles de pesos ). 

15.0 

Subtotal capítulo 3000 Servicios Generales 150.0 

7.11 D00063 31/10/2020 

Silla ejecutiva Caligari, Silla ejecutiva 
modelo negro, Archivero vertical 4 gavetas, 
Multifuncional Epson L3110, Servicio de 
instalación. 

25.4 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto del comprobante 
Importe 
(miles de 

pesos) 

7.12 C00344 04/09/2020 
Bomba Chem Tech dosificadora de cloro 30 
GPD (incluye instalación y configuración de 
bombeo) 

12.6 

Subtotal capítulo 5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 37.9 

Total 236.9 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 23, 27, 42 y 43 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 155, 160 párrafo primero, 

161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 

219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; 60, 89 y 

93 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán; 27 inciso C 

fracciones VIII y IX del Código Fiscal de la Federación. 

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios MUY/060/2021 y MUY/CPCMP/001/2021 el 

primero de fecha 30 de agosto de 2021 y el segundo de fecha 7 de septiembre de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que la entidad acreditó la 

cantidad de 61.6 miles de pesos, quedando pendiente de acreditar 191.6 miles de pesos. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-099-CPF20-21-OBS.7 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 8. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de auxiliares y pólizas contables, con su 

documentación soporte, se detectaron pagos por 313.0 miles de pesos en los meses de 

junio, septiembre, noviembre y diciembre de 2020 al proveedor ****************, por 

concepto de “Productos alimenticios para personas G. Corriente” (SIC) y “Gastos de Orden 

Social y Cultural G. Corriente” (SIC); la entidad fiscalizada no proporcionó Acta de Cabildo 

en donde se autorizó la contratación de los servicios, contrato con el proveedor en el que 

se establezca el concepto, objeto, condiciones, monto y forma de pago, no acreditó la 

personalidad jurídica del proveedor **************** ni que éste sea representante o 

apoderado legal de mariachi, elenco navideño, payasos, show cómico regional u otro 
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artista o grupo musical para obligarse en su nombre y representación y ser susceptible de 

recibir pago alguno, no presentó videoclip del segundo informe, la promoción del evento y 

las pantallas led en que se proyectó, constancia de haber recibido los bienes o servicios, 

reporte fotográfico de los eventos en que se dieron los bienes o servicios, constancia de 

situación fiscal que acredite los datos de identificación, ubicación y actividad económica 

del proveedor para cumplir con lo solicitado, que justifique la obligación de pago y destino 

final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos a la cuenta bancaria 

de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

8.1 C00224 30/06/2020 45.0 
8.2 C00222 30/06/2020 27.3 
8.3 C00223 30/06/2020 10.2 

8.4 
D00046 
C00412 

01/09/2020 
30/11/2020 

40.6 

8.5 
D00046 
C00413 

01/09/2020 
30/11/2020 

9.9 

8.6 
D00046 
C00414 

01/09/2020 
30/11/2020 

34.2 

8.7 C00455 31/12/2020 58.0 
8.8 C00456 31/12/2020 44.4 
8.9 C00457 31/12/2020 20.9 

8.10 C00458 31/12/2020 22.6 

Total 313.0 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley 

del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de 

la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; 27 inciso C fracciones VIII y 

IX del Código Fiscal de la Federación. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio MUY/060/2021 de fecha 30 de agosto de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 
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Acción: pliego de observaciones 6-1-1-099-CPF20-21-OBS.8 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 9. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas de 

registros contables con su documentación soporte, se detectaron pagos por 195.0 miles 

de pesos en los meses de febrero a mayo y de julio a septiembre de 2020 al proveedor 

****************, por los conceptos señalados en la tabla; la entidad fiscalizada no 

proporcionó Acta de Cabildo en donde se autorizó la contratación de los servicios, contrato 

con el proveedor en el que se establezca el concepto, objeto, condiciones, monto y forma 

de pago, registro de entrada y salida de los bienes de almacén, reporte o bitácora del uso 

o lugares en que se instalaron los materiales eléctricos, evidencia fotográfica del material 

eléctrico, constancia de situación fiscal que acredite los datos de identificación, ubicación 

y actividad económica del proveedor para cumplir con todo lo solicitado que, justifique la 

obligación de pago y destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los 

recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. Adicionalmente en la revisión 

de la información proporcionada mediante oficio MUY/005/2021 de fecha 10 de febrero 

de 2021, y de los requerimientos realizados en la orden de visita domiciliaria número 6-1-

1-099-CF-2020, el municipio presentó Comprobantes Fiscales Digitales (en formato XML) 

con folio fiscal D729C7D4-CD19-4B1A-8579-9A839CF74B05 emitido por el proveedor 

******* *********, por un monto de 20.0 miles de pesos que al ser validado mediante 

el portal del Servicio de Administración Tributaria (SAT) se encuentra timbrado y vigente, 

sin que de la información financiera aportada del ejercicio y destino de los recursos 

públicos erogados se acredite haya habido gasto o pago alguno relacionado con éste 

proveedor, por lo que la entidad deberá aclarar el motivo por el que presentó el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) de **************** sin la 

documentación soporte de las mismas, o bien, las acciones que hubiere realizado ante las 

instancias competentes por haber recibido comprobantes fiscales que no requirió, de ser 

éste el caso. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe  
(miles de pesos) 

9.1 C00037 29/02/2020 30.0 
9.2 C00074 31/03/2020 30.0 
9.3 C00149 30/04/2020 30.0 
9.4 C00191 31/05/2020 20.0 
9.5 C00262 31/07/2020 30.0 
9.6 C00308 31/08/2020 35.0 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Importe  
(miles de pesos) 

9.7 C00361 30/09/2020 20.0 

Total 195.0 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 inciso C fracciones VIII y IX del Código Fiscal de la Federación; 76 

párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno 

de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios MUY/060/2021 y MUY/CPCMP/001/2021 el 

primero de fecha 30 de agosto de 2021 y el segundo de fecha 7 de septiembre de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-099-CPF20-21-OBS.9 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 10. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de estados de cuenta bancarios, auxiliares y 

pólizas de registros contables con su documentación soporte del gasto por 37.0 miles de 

pesos en los meses de marzo y abril de 2020 de los cuales fueron pagados 30.7 miles de 

pesos quedando un saldo por pagar de 6.3 miles de pesos a la empresa 

************************, por concepto de “Vestuario y uniformes G. Corriente” 

(SIC) y “Prendas de seguridad y protección personal G. Corriente” (SIC); la entidad 

fiscalizada no proporcionó solicitud, pedido o requerimiento, listado de los beneficiarios 

(funcionarios públicos) a los que se les entregaron los uniformes acompañada de copia 

de su identificación oficial, constancia de situación fiscal que acredite los datos de 

identificación, ubicación y actividad económica del proveedor para cumplir con todo lo 

solicitado, que justifique la obligación de pago y destino final del gasto, o en su caso, 

evidencia del reintegro de los recursos a la cuenta bancaria de la entidad. En particular por 

la póliza C00150 con saldo por pagar de 6.3 al 31 de diciembre de 2020, se requiere 
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proporcione evidencia de la póliza de registro contable y estado de cuenta bancario del 

pago realizado. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha 
Importe 

registrado 
(miles de pesos) 

10.1 C00087 17/03/2020 17.0 
10.2 

C00150 07/04/2020 
13.7 

10.3 6.3 

Total 37.0 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán; 27 inciso C fracciones VIII y IX del Código Fiscal de la 

Federación. 

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios MUY/060/2021 y MUY/CPCMP/001/2021 el 

primero de fecha 30 de agosto de 2021 y el segundo de fecha 7 de septiembre de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-099-CPF20-21-OBS.10 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 11. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de auxiliares y pólizas contables, con su 

documentación soporte del gasto, se detectaron pagos por 77.8 miles de pesos en los 

meses de mayo y diciembre de 2020 al proveedor ****************, por el concepto 

de “Gastos de Orden Social y Cultural G. Corriente” (SIC); la entidad fiscalizada no 

proporcionó reporte fotográfico de los bienes, reporte fotográfico del evento donde fueron 

entregados los artículos (regalos), constancia de situación fiscal que acredite los datos de 

identificación, ubicación y actividad económica del proveedor para cumplir con lo 

solicitado, que justifique la obligación de pago y destino final del gasto. 
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Observación 
número 

Póliza Fecha 
Importe 
(miles de 

pesos) 

11.1 C00166 31/05/2020 20.9 
11.2 C00170 31/05/2020 11.4 
11.3 C00170 31/05/2020 3.4 
11.4 C00474 07/12/2020 1.1 
11.5 0.9 
11.6 1.9 
11.7 2.0 
11.8 1.3 
11.9 1.7 

11.10 0.6 
11.11 1.9 
11.12 2.0 
11.13 1.6 
11.14 C00448 31/12/2020 27.1 

Total 77.8 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán; 27 inciso C fracciones VIII y IX del Código Fiscal de la 

Federación. 

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios MUY/060/2021 y MUY/CPCMP/001/2021 el 

primero de fecha 30 de agosto de 2021 y el segundo de fecha 7 de septiembre de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-099-CPF20-21-OBS.11 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 
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Observación número 12. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de auxiliares contables, estados de cuenta 

bancarios proporcionados por la entidad y pólizas de registros contables con su 

documentación soporte del gasto, se detectaron pagos por 54.7 miles de pesos en los 

meses de enero, marzo y agosto de 2020, registrados como “Ayudas sociales G. Corriente” 

(SIC); la entidad fiscalizada no proporcionó relación de las personas que  recibieron las 

láminas de cartón acompañada de copia de su identificación oficial con fotografía, que 

justifiquen el destino final del gasto. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
 (miles de pesos) 

12.1 C00004 27/01/2020 31.0 
12.2 C00081 07/03/2020 13.6 
12.3 C00311 06/08/2020 10.0 

Total 54.7 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios MUY/060/2021 y MUY/CPCMP/001/2021 el 

primero de fecha 30 de agosto de 2021 y el segundo de fecha 7 de septiembre de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-099-CPF20-21-OBS.12 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 13. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de auxiliares contables, estados de cuenta 

bancarios proporcionados por la entidad y pólizas de registros contables con su 

documentación soporte del gasto, se detectaron pagos por 100.0 miles de pesos en el mes 

de octubre de 2020 registrados como “Ayudas sociales G. Corriente” (SIC); la entidad 

fiscalizada no proporcionó solicitud, pedido o requerimiento, reporte fotográfico de la 



I
N

F
O

R
M

E
 

I
N

D
I

V
I

D
U

A
L

 

H
.

 
A

Y
U

N
T

A
M

I
E

N
T

O
 

D
E

 
U

A
Y

M
A

,
 

Y
U

C
A

T
Á

N
 

 

 pág. 136 

recepción de los pollitos, relación de los beneficiarios a los que se les entregaron las aves 

de traspatio (pollitos) acompañada de copia de su identificación oficial, constancia de 

situación fiscal que acredite los datos de identificación, ubicación y actividad económica 

del proveedor para cumplir con lo solicitado, ni documento que justifique el destino final 

del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta 

bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe  
(miles de pesos) 

13.1 C00379 13/10/2020 60.0 
13.2 C00380 20/10/2020 40.0 

Total 100.0 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán; 27 inciso C fracciones VIII y IX del Código Fiscal de la 

Federación. 

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios MUY/060/2021 y MUY/CPCMP/001/2021 el 

primero de fecha 30 de agosto de 2021 y el segundo de fecha 7 de septiembre de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-099-CPF20-21-OBS.13 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 14. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de auxiliares contables, estados de cuenta 

bancarios proporcionados por la entidad y pólizas de registros contables con su 

documentación soporte del gasto, se detectaron pagos por 238.5 miles de pesos en los 

meses de marzo y mayo de 2020 registrados como “Ayudas sociales G. Corriente” (SIC); 

la entidad fiscalizada no proporcionó Acta de Cabildo en la que se aprobó otorgar los 
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apoyos, documento donde conste la cantidad de despensas integradas con los insumos 

adquiridos en cada compra, reporte fotográfico de las despensas, relación de las personas 

a las que les entregaron las despensas, acompañada de copia de su identificación oficial, 

constancia de situación fiscal que acredite los datos de identificación, ubicación y 

actividad económica del proveedor para cumplir con lo solicitado, ni documento que 

justifique el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no 

comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
 (miles de pesos) 

14.1 C00106 26/03/2020 10.8 
14.2 C00194 06/05/2020 13.2 
14.3 C00195 05/05/2020 191.2 
14.4 C00202 13/05/2020 23.3 

Total 238.5 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán; 27 inciso C fracciones VIII y IX del Código Fiscal de la 

Federación. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio MUY/060/2021 de fecha 30 de agosto de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-099-CPF20-21-OBS.14 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 15. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de auxiliares contables, estados de cuenta 

bancarios proporcionados por la entidad y pólizas de registros contables con su 

documentación soporte del gasto, se detectaron pagos por 100.8 miles de pesos en el mes 

de abril de 2020 registrados como “Ayudas sociales G. Corriente” (SIC); la entidad 

fiscalizada no proporcionó solicitud, pedido o requerimiento, relación de las personas a las 
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que se les entregó el maíz acompañada de copia de su identificación oficial, constancia de 

situación fiscal que acredite los datos de identificación, ubicación y actividad económica 

del proveedor para cumplir con lo solicitado ni documento que justifique el destino final 

del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta 

bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
 (miles de pesos) 

15.1 C00134 13/04/2020 48.8 
15.2 C00142 20/04/2020 52.0 

Total 100.8 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios MUY/060/2021 y MUY/CPCMP/001/2021 el 

primero de fecha 30 de agosto de 2021 y el segundo de fecha 7 de septiembre de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-099-CPF20-21-OBS.15 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 16. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de estados de cuenta bancarios, auxiliares y 

pólizas de registros contables con su documentación soporte del gasto, se detectaron 

pagos por 176.0 miles de pesos en los meses de febrero, de abril a agosto, octubre y 

diciembre de 2020, por concepto de “Servicios legales, de contabilidad, auditoría y 

relacionados G. Corriente” (SIC), cuyo Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) de la 

póliza C00042 validada mediante el portal del Servicio de Administración Tributaria (SAT), 

se encuentra con el estatus de “cancelado”; la entidad fiscalizada no proporcionó Acta de 

Cabildo donde se autorizó el pago de ejercicios anteriores de la pólizas C00039, C00041, 
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C00042 y C00146, Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) de la póliza C00042, 

presentó diversos contratos que ante las inconsistencias que presenta como señalar en la 

cláusula quinta que la vigencia es del 15 de marzo al 31 de agosto del 2021, en la cláusula 

primera establece que se prestará el servicio del 1 de enero de 2019 al 31 de agosto de 

2021 siendo suscrito el 14 de marzo de 2019, así como otro contrato adjunto en la póliza 

C00146 con vigencia del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, al igual que se pagan 

asesorías que de acuerdo a los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) 

correspondieron al ejercicio 2019 (pólizas C00039, C00041, C00042 y C00146), no existe 

claridad ni certeza de que documento es el que reconoce la entidad, por lo que deberá 

aclarar y justificar cuál de todos es el que reconoce y acreditar que surtió efectos legales, 

asimismo, la entidad no aportó evidencia documental de haber recibido los servicios de 

asesoría, no presentó los informes de los trabajos realizados o asesorías prestadas de 

manera específica (no general) que invariablemente correspondan y se relacionen con 

cada uno de los pagos efectuados abarcando dicho periodo (entregables), constancia de 

situación fiscal que acredite los datos de identificación, ubicación y actividad económica 

del proveedor para cumplir con lo solicitado dado que el que presenta no se relaciona con 

los servicios que factura, ni documento que justifique el destino final del gasto, o en su 

caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la 

entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
 (miles de pesos) 

16.1 C00039 29/02/2020 11.0 
16.2 C00041 29/02/2020 11.0 
16.3 C00042 29/02/2020 11.0 
16.4 C00146 30/04/2020 11.0 
16.5 C00147 30/04/2020 11.0 
16.6 C00192 31/05/2020 11.0 
16.7 C00243 30/06/2020 11.0 
16.8 

C00264 31/07/2020 
11.0 

16.9 11.0 
16.10 

C00314 31/08/2020 
11.0 

16.11 11.0 
16.12 

C00371 31/10/2020 
11.0 

16.13 11.0 
16.14 

C00460 31/12/2020 
11.0 

16.15 11.0 
16.16 11.0 

Total 176.0 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 
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Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 inciso C fracciones VIII y IX, 29 y 29-A del Código Fiscal de la 

Federación; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del 

Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; reglas 2.7.1.38, 2.7.1.39 y 

2.7.1.43 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020 y sus anexos 1 y 19. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio MUY/060/2021 de fecha 30 de agosto de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-099-CPF20-21-OBS.16 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Servicios Personales 

Observación número 17. 

Con la revisión de auxiliares contables de sus pasivos derivados de obligaciones fiscales, 

pólizas contables generadas del sistema de contabilidad de la entidad, se detectó la falta 

de entero ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT) de acuerdo con lo 

provisionado en contabilidad de las Retenciones del Impuesto Sobre la Renta (ISR), por 

concepto de honorarios, asimilado a salarios y sueldos y salarios por 596.3 miles de pesos 

de los meses de enero a diciembre de 2020 los cuales fueron registrados en las cuentas 

contables “2117-01 ISPT, 2117-03-002 ISR retenido por honorarios, 2117-03-003 ISR 

retenido por sueldos y salarios, 2117-03-004 ISR retenido Asimilado por Salarios” (SIC); la 

entidad fiscalizada no proporcionó evidencia del entero o pago al Servicio de 

Administración Tributaria (SAT). 

 

Observación 
número 

Mes Cuenta Contable Nombre de Cuenta Contable 
Importe según 
contabilidad  
(miles de pesos) 

17.1  
Enero 2117-01 ISPT 38.3 

Enero 2117-03-004 
ISR Retenido Asimilado por 
Salarios 

1.1 

17.2 
Febrero 2117-01 ISPT 39.1 
Febrero 2117-03-002 ISR Retenido por Honorarios 5.9 
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Observación 
número 

Mes Cuenta Contable Nombre de Cuenta Contable 
Importe según 
contabilidad  
(miles de pesos) 

Febrero 2117-03-004 
ISR Retenido Asimilado por 
Salarios 

1.1 

17.3 

Marzo 2117-01 ISPT 40.4 
Marzo 2117-03-002 ISR Retenido por Honorarios 4.2 

Marzo 2117-03-004 
ISR Retenido Asimilado por 
Salarios 

1.1 

17.4 

Abril 2117-01 ISPT 40.8 
Abril 2117-03-002 ISR Retenido por Honorarios 3.0 

Abril 2117-03-004 
ISR Retenido Asimilado por 
Salarios 

1.1 

17.5 

Mayo 2117-01 ISPT 40.8 
Mayo 2117-03-002 ISR Retenido por Honorarios 3.0 

Mayo 2117-03-004 
ISR Retenido Asimilado por 
Salarios 

1.6 

17.6 

Junio 2117-01 ISPT 41.2 
Junio 2117-03-002 ISR Retenido por Honorarios 4.0 

Junio 2117-03-003 
ISR Retenido por Sueldos y 
Salarios 

2.0 

Junio 2117-03-004 
ISR Retenido Asimilado por 
Salarios 

4.1 

17.7 

Julio 2117-01 ISPT 41.9 
Julio 2117-03-002 ISR Retenido por Honorarios 2.1 

Julio 2117-03-004 
ISR Retenido Asimilado por 
Salarios 

1.1 

17.8 

Agosto 2117-01 ISPT 41.9 
Agosto 2117-03-002 ISR Retenido por Honorarios 2.1 

Agosto 2117-03-004 
ISR Retenido Asimilado por 
Salarios 

1.1 

17.9 

Septiembre 2117-01 ISPT 42.4 
Septiembre 2117-03-002 ISR Retenido por Honorarios 4.0 

Septiembre 2117-03-004 
ISR Retenido Asimilado por 
Salarios 

1.1 

17.10 

Octubre 2117-01 ISPT 39.6 
Octubre 2117-03-002 ISR Retenido por Honorarios 2.1 

Octubre 2117-03-004 
ISR Retenido Asimilado por 
Salarios 

1.1 

17.11 

Noviembre 2117-01 ISPT 43.0 
Noviembre 2117-03-002 ISR Retenido por Honorarios 0.8 

Noviembre 2117-03-004 
ISR Retenido Asimilado por 
Salarios 

12.1 

17.12 

Diciembre 2117-01 ISPT 59.5 
Diciembre 2117-03-002 ISR Retenido por Honorarios 4.6 

Diciembre 2117-03-003 
ISR Retenido por Sueldos y 
Salarios 

21.8 

Diciembre 2117-03-004 
ISR Retenido Asimilado por 
Salarios 

1.1 

Total 596.3 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 
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Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 

160 párrafo primero, 161 y 208 Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del 

Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de 

Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio MUY/060/2021 de fecha 30 de agosto de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal. 

 

Observación número 18. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de la Balanza de Comprobación y de los 

movimientos en los auxiliares contables de la cuenta Retenciones y Contribuciones por 

Pagar a Corto Plazo, se detectó que la entidad fiscalizada no realizó ni registró en 

contabilidad, los pagos mensuales del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneración al 

Trabajo Personal por el periodo correspondiente del 01 de enero al 31 de diciembre de 

2020. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 22, 23, 24, 25 y 26 de la Ley General de 

Hacienda del Estado de Yucatán; 2 y 10 del Código Fiscal del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio MUY/060/2021 de fecha 30 de agosto de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal. 

 

Observación número 19. 

Con la revisión del Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Aprobado por 

Capítulo de Gasto del ejercicio fiscal 2019 y el Presupuesto de Egresos Aprobado del 
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ejercicio fiscal que se audita generado del sistema de contabilidad también de la entidad, 

se detectó que la entidad fiscalizada rebasó el límite permitido de la tasa de asignación del 

5.02% de presupuesto en el rubro de Servicios Personales de la Cuenta Pública 2020 en 

relación a la establecida en la Cuenta Pública 2019, siendo este un incremento del 18.84%  

en el ejercicio 2020; la entidad fiscalizada no presentó documentación que justifique dicha 

ampliación. 

 

Observación 
número 

Concepto del capítulo 

Importe del 
Presupuesto 

de Egreso 
Aprobado 

2019 
(miles de pesos) 

Importe del 
Presupuesto 

de Egreso 
Aprobado 

2020 
(miles de pesos) 

Diferencia 
(miles de 

pesos) 

Porcentaje 
de 

incremento 

19.1 Servicios Personales 7,324.3 8,704.3 1,380.0 18.84% 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 10 fracción I, 13 fracciones I y V y 21 de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 39 fracción I y 

208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán 

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios MUY/060/2021 y MUY/CPCMP/001/2021 el 

primero de fecha 30 de agosto de 2021 y el segundo de fecha 7 de septiembre de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Destino de los Recursos 

Observación número 20. 

Con la revisión de los movimientos de auxiliares contables, pólizas de registro contable y 

estados de cuenta, se detectaron gastos por comprobar por 152.3 miles de pesos al 31 de 

diciembre de 2020 registrados en la cuenta contable “1123 Deudores Diversos” (SIC), por 

los conceptos señalados en la tabla; la entidad fiscalizada no presentó documentación 

justificativa y comprobatoria del ejercicio de los recursos, lo que no permitió identificar la 

trazabilidad, destino y aplicación de los recursos, por lo que deberá proporcionar reporte y 

soporte documental del ejercicio del gasto (solicitud, pedido o contrato, constancia de 
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recepción de los bienes o servicios, reporte fotográfico de los bienes o servicios, 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), estados de cuenta bancarios, en las 

erogaciones de servicios médicos y legales evidencia de que el profesional cuenta con 

capacidad técnica y legal así como experiencia y conocimientos en la materia, entre otros 

y según corresponda al tipo de gasto efectuado), desde la salida del banco hasta su 

destino final (trazabilidad), o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no 

comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto Importe (miles 

de pesos) 

20.1 C00410 05/11/2020 
"Chq.- 00851 ********************* (pago 
a cuenta de trabajos)" (SIC). 

32.5 

20.2 C00006 04/01/2020 
"Chq.- 00582 ******** ******** (pago de 
anticipo a cuenta de servicio de comida)" 
(SIC). 

11.6 

20.3 C00007 04/01/2020 
"Chq.- 00583  ************* (pago de 
anticipo a cuenta de servicio de comida)" 
(SIC). 

10.4 

20.4 C00054 26/02/2020 
"Chq.- 00625 **************** (gastos por 
comprobar del mes de  febrero de 2020)" 
(SIC). 

17.4 

20.5 C00268 27/07/2020 
"Spei-149482 ******************** ****** 
(pago por servicios de honorarios 
médicos)" (SIC). 

6.0 

20.6 C00189 09/05/2020 
"Spei-y007qb *************** *********** 
(pago a cuenta de servicios)" (SIC). 

5.0 

20.7 C00188 31/05/2020 

"Spei-h00luy ************* (pago de 
asesoría del mes de abril de 2020. 
Gp*************************, folio pago: 
51)" (SIC). 

5.0 

20.8 C00261 03/07/2020 
"spei-h00yxp ************* (pago a 
cuenta de servicios)" (SIC). 

10.0 

20.9 C00309 06/08/2020 
"spei-10w4 ************* (pago a cuenta 
de  servicios)" (SIC). 

10.0 

20.10 C00324 30/09/2020 
"spei-01cwj ************* (pago a cuenta 
de servicios)" (SIC). 

10.0 

20.11 C00372 12/10/2020 
"Spei-a010zg *************l (pago a 
cuenta de servicios)" (SIC). 

5.0 

20.12 C00338 02/09/2020 
"Chq.- 00805 **************** (pago a 
cuenta de servicios)" (SIC). 

20.0 

20.13 C00399 31/10/2020 
"Spei-800ce4  ************* (pago a 
cuenta de  compra de papelería)" (SIC). 

5.0 

20.14 C00428 09/11/2020 
"Spei-000m2w *************** (pago a 
cuenta de compra de papelería)" (SIC). 

4.4 

Total 152.3 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 
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Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 76 párrafo primero, 77 

fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán; regla 2.7.1.43 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 

2020 y sus anexos 1 y 19. 

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios MUY/060/2021 y MUY/CPCMP/001/2021 el 

primero de fecha 30 de agosto de 2021 y el segundo de fecha 7 de septiembre de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-099-CPF20-21-OBS.20 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DEL FONDO DE APORTACIONES 

PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISM-DF) 

Registro e información financiera de las operaciones 

Observación número 21. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas de 

registros contables con su documentación soporte del gasto, se detectaron pagos por 

1,207.2 miles de pesos en los meses de junio, julio y agosto de 2020 al contratista 

**************************, por concepto de “Construcción de 13 cuartos 

dormitorios en la comisaría de San Lorenzo Municipio de Uayma”, cuyos Comprobantes 

Fiscales Digitales por Internet (CFDI) validados mediante el portal del Servicio de 

Administración Tributaria (SAT) se encontraron con el estatus de “Cancelado”; la entidad 

fiscalizada no proporcionó Acta de Cabildo en la que se autorizó la obra, contrato con el 

proveedor, Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI), reporte fotográfico 

georreferenciado de las obras concluidas (13 cuartos dormitorio), acta de entrega física, 

finiquito, constancia de situación fiscal que acredite los datos de identificación, ubicación 

y actividad económica del proveedor para cumplir con lo solicitado, ni documento que 

justifique la obligación de pago y destino final del gasto, o en su caso, evidencia del 
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reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria correspondiente. 

Asimismo, tampoco se identificó referencia del número de contrato en la documentación 

revisada. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha 
Importe 
(miles de 

pesos) 

21.1 C00255 30/06/2020 362.2 
21.2 C00257 07/07/2020 450.0 
21.3 C00288 11/08/2020 395.1 

Total 1,207.2 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 76 párrafo primero, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del 

Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 165 y 219 fracción VII 

de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; 60, 89 y 93 de la Ley de 

Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán; 27 inciso C fracciones VIII y IX 

del Código Fiscal de la Federación; reglas 2.7.1.38, 2.7.1.39 y 2.7.1.43 de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2020 y sus anexos 1 y 19. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio MUY/060/2021 de fecha 30 de agosto de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-099-CPF20-21-OBS.21FISM y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 22. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas de 

registros contables con su documentación soporte del gasto, se detectaron pagos por 

1,775.0 miles de pesos en los meses de noviembre y diciembre de 2020 al contratista 

**************************, por concepto de “Mejoramiento de alumbrado 

público en la Localidad de Santa María del Municipio de Uayma Yucatán” con número de 

contrato FISM-R33-UAYMA-2020-04-LP; la entidad fiscalizada no proporcionó Acta de 
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Cabildo en la que se autorizó la obra, contrato con el proveedor, croquis de ubicación y 

reporte fotográfico georreferenciado de las obras concluidas (alumbrado público), acta de 

entrega física, finiquito, constancia de situación fiscal que acredite los datos de 

identificación, ubicación y actividad económica del proveedor para cumplir con lo 

solicitado, ni documento que justifique la obligación de pago y destino final del gasto, o en 

su caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria 

correspondiente. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha 
Importe 
(miles de 

pesos) 

22.1 C00404 13/11/2020 532.5 
22.2 C00442 31/12/2020 1,242.5 

Total contrato FISM-R33-UAYMA-2020-04-LP 1,775.0 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 76 párrafo primero, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del 

Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 165 y 219 fracción VII 

de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; 60, 89 y 93 de la Ley de 

Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán; 27 inciso C fracciones VIII y IX 

del Código Fiscal de la Federación. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio MUY/060/2021 de fecha 30 de agosto de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-099-CPF20-21-OBS.22FISM y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 23. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas de 

registros contables con su documentación original del gasto, se detectaron pagos por 

2,820.9 miles de pesos en los meses de noviembre y diciembre de 2020 al contratista 

**************************, por concepto de “Construcción de 31 cuartos 
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dormitorios en la Localidad de Uayma” con número de contrato FIMS-R33-UAYMA-2020-

05-LP; la entidad fiscalizada no proporcionó Acta de cabildo donde se autorizó la obra, 

contrato con el proveedor, reporte fotográfico georreferenciado de las obras concluidas 

(31 cuartos dormitorio), acta de entrega física, finiquito, constancia de situación fiscal que 

acredite los datos de identificación, ubicación y actividad económica del proveedor para 

cumplir con lo solicitado, ni documento que justifique la obligación de pago y destino final 

del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta 

bancaria correspondiente. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe (miles 

de pesos) 

23.1 C00402 04/11/2020 846.3 
23.2 C00433 03/12/2020 858.1 
23.3 C00434 18/12/2020 1,116.5 

Total contrato FIMS-R33-UAYMA-2020-05-
LP 

2,820.9 

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 76 párrafo primero, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del 

Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 165 y 219 fracción VII 

de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; 60, 89 y 93 de la Ley de 

Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán; 27 inciso C fracciones VIII y IX 

del Código Fiscal de la Federación. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio MUY/060/2021 de fecha 30 de agosto de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-099-CPF20-21-OBS.23FISM y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 24. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas de 

registros contables con su documentación soporte del gasto, se detectaron pagos por 
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2,496.4 miles de pesos en los meses de noviembre y diciembre de 2020 al contratista 

**************************, por concepto de “Construcción de 28 sanitarios con 

biodigestores en la localidad y municipio de Uayma, Yucatán” con número de obra FISM-

R33-UAYMA-2020-06-LP; la entidad fiscalizada no proporcionó Acta de Cabildo donde se 

autorizó la obra, contrato con el proveedor, reporte fotográfico georreferenciado de las 

obras concluidas (28 sanitarios con biodigestor), acta de entrega física, finiquito, 

constancia de situación fiscal que acredite los datos de identificación, ubicación y 

actividad económica del proveedor para cumplir con lo solicitado, ni documento que 

justifique la obligación de pago y destino final del gasto, o en su caso, evidencia del 

reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria correspondiente. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

24.1 C00405 12/11/2020 748.9 
24.2 C00436 28/12/2020 1,373.0 
24.3 C00437 31/12/2020 374.5 

  Total 2,496.4 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 76 párrafo primero, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del 

Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 165 y 219 fracción VII 

de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; 60, 89 y 93 de la Ley de 

Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán; 27 inciso C fracciones VIII y IX 

del Código Fiscal de la Federación. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio MUY/060/2021 de fecha 30 de agosto de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-099-CPF20-21-OBS.24FISM y promoción de 

responsabilidad administrativa. 
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Observación número 25. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas de 

registros contables con su documentación soporte del gasto, se detectaron pagos por 

3,524.4 miles de pesos en los meses de junio, agosto, septiembre y noviembre de 2020 al 

contratista **************************, por los conceptos de “Construcción de 

drenaje pluvial en diversas calles de la localidad de Uayma y Santa María Aznar en el 

municipio de Uayma” con número de contrato FISM-R33-UAYMA-2020-01-CI, 

“Rehabilitación de calles 18 x 27 y 27 A y Calle 18 x 25 y 27 y construcción de guarniciones 

y banquetas en la calle 18 x 23 y 27 A” con número de contrato FISM-R33-UAYMA-2020-

03-LP y “Construcción de drenajes pluviales e infraestructura y equipamiento público para 

el acceso y el apoyo de las personas con discapacidad en la localidad y municipio de 

Uayma, Yucatán” con número de contrato FISM-R33-UAYMA-2020-07-IR; la entidad 

fiscalizada no proporcionó Acta de Cabildo en la que se autorizaron las obras, contrato con 

el proveedor, reporte fotográfico georreferenciado de las obras concluidas (pozos 

pluviales, rehabilitación de calles, construcción de guarniciones y banquetas, drenaje 

pluvial), acta de entrega física, finiquito, constancia de situación fiscal que acredite los 

datos de identificación, ubicación y actividad económica del proveedor para cumplir con 

lo solicitado, ni documento que justifique la obligación de pago y destino final del gasto, o 

en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria 

correspondiente. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe (miles 

de pesos) 

25.1 C00207 22/06/2020 810.8 

Subtotal contrato FISM-R33-UAYMA-2020-01-CI 810.8 
25.2 C00292 20/08/2020 954.4 
25.3 C00319 01/09/2020 940.6 

Subtotal contrato FISM-R33-UAYMA-2020-03-LP 1,895.0 
25.4 C00403 12/11/2020 818.6 

Subtotal contrato FISM-R33-UAYMA-2020-07-IR 818.6 

Total 3,524.4 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 76 párrafo primero, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del 

Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 165 y 219 fracción VII 

de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; 60, 89 y 93 de la Ley de 

Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán; 27 inciso C fracciones VIII y IX 

del Código Fiscal de la Federación. 
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La entidad fiscalizada mediante oficio MUY/060/2021 de fecha 30 de agosto de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-099-CPF20-21-OBS.25FISM y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Destino de los Recursos 

Observación número 26. 

Con la revisión de los movimientos de auxiliares contables, pólizas de registro contable y 

estados de cuenta bancarios, se detectaron salidas de efectivo no comprobadas por 558.0 

miles de pesos al 31 de diciembre de 2020 registrado en la cuenta contable “1111-08 Caja 

Infraestructura 2020” (SIC); la entidad fiscalizada no presentó documentación justificativa 

y comprobatoria del ejercicio de los recursos, lo que no permitió identificar la trazabilidad, 

destino y aplicación de los recursos, por lo que deberá proporcionar reporte y soporte 

documental del ejercicio del gasto desde su salida del banco hasta su destino final 

(trazabilidad), o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la 

cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe  
(miles de pesos) 

26.1 C00367 23/10/2020 25.0 
26.2 C00368 26/10/2020 25.0 
26.3 C00369 30/10/2020 200.0 
26.4 C00401 30/11/2020 100.0 
26.5 C00438 31/12/2020 35.0 
26.6 C00439 31/12/2020 25.0 
26.7 C00440 31/12/2020 148.0 

Total 558.0 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 4 párrafo primero, 76 párrafo 

primero, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 165 y 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los 
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Municipios del Estado de Yucatán; 60, 89 y 93 de la Ley de Obra Pública y Servicios 

Conexos del Estado de Yucatán; regla 2.1.7.43 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 

2020 y sus anexos 1 y 19. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio MUY/060/2021 de fecha 30 de agosto de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-099-CPF20-21-OBS.26FISM y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

B. Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 
entidad fiscalizada durante las revisiones  

 

Como resultado de los procedimientos de auditoría se emitieron observaciones por las 

cuales el ente auditado proporcionó documentación. En ese sentido, se presenta a 

continuación una síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la entidad 

fiscalizada, la acción que en su caso, se promueve como consecuencia de la no atención 

de las observaciones y el estatus de las mismas. 

 

Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

1 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

MUY/060/2021 de fecha 30 de agosto de 

2021, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

18

3

0

24

0

3

6

9

12

15

18

21

24

Resumen de las Acciones Derivadas de las Observaciones

Pliego de Observaciones

Promoción del Ejercicio
de la Facultad de
Comprobación Fiscal

Recomendaciones

Promoción de
Responsabilidad
Administrativa
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

solventar la observación; sin embargo, al 

realizar el análisis correspondiente de 

dicha información se concluye que la 

observación no fue solventada toda vez 

que no cumple con todos los 

componentes del control interno 

institucional. 

2 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

MUY/060/2021 de fecha 30 de agosto de 

2021, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; sin embargo, al 

realizar el análisis correspondiente de 

dicha información se concluye que la 

observación no fue solventada toda vez 

que no acreditó que cumple en su 

totalidad con las obligaciones de la LGCG.  

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

3 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

MUY/060/2021 de fecha 30 de agosto de 

2021, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que no 

solventa. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

4 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

MUY/060/2021 de fecha 30 de agosto de 

2021, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que no 

solventa. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

5 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

MUY/060/2021 de fecha 30 de agosto de 

2021, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa y 

promoción del 

ejercicio de la 

facultad de 

comprobación 

fiscal 

Solventada 

parcialmente 

6 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

MUY/060/2021 de fecha 30 de agosto de 

2021, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-099-

CPF20-21-

OBS.6 y 

promoción de 

Solventada 

parcialmente 
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

su revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

responsabilidad 

administrativa 

7 

La entidad fiscalizada mediante los 

oficios MUY/060/2021 y 

MUY/CPCMP/001/2021 el primero de 

fecha 30 de agosto de 2021 y el segundo 

de fecha 7 de septiembre de 2021, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que la 

entidad acreditó la cantidad de 61.6 miles 

de pesos, quedando pendiente de 

acreditar 191.6 miles de pesos. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-099-

CPF20-21-

OBS.7 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

8 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

MUY/060/2021 de fecha 30 de agosto de 

2021, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-099-

CPF20-21-

OBS.8 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

9 

La entidad fiscalizada mediante los 

oficios MUY/060/2021 y 

MUY/CPCMP/001/2021 el primero de 

fecha 30 de agosto de 2021 y el segundo 

de fecha 7 de septiembre de 2021, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-099-

CPF20-21-

OBS.9 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

10 

La entidad fiscalizada mediante los 

oficios MUY/060/2021 y 

MUY/CPCMP/001/2021 el primero de 

fecha 30 de agosto de 2021 y el segundo 

de fecha 7 de septiembre de 2021, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-099-

CPF20-21-

OBS.10 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

11 

La entidad fiscalizada mediante los 

oficios MUY/060/2021 y 

MUY/CPCMP/001/2021 el primero de 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-099-

Solventada 

parcialmente 
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

fecha 30 de agosto de 2021 y el segundo 

de fecha 7 de septiembre de 2021, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

CPF20-21-

OBS.11 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

12 

La entidad fiscalizada mediante los 

oficios MUY/060/2021 y 

MUY/CPCMP/001/2021 el primero de 

fecha 30 de agosto de 2021 y el segundo 

de fecha 7 de septiembre de 2021, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que no 

solventa. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-099-

CPF20-21-

OBS.12 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

13 

La entidad fiscalizada mediante los 

oficios MUY/060/2021 y 

MUY/CPCMP/001/2021 el primero de 

fecha 30 de agosto de 2021 y el segundo 

de fecha 7 de septiembre de 2021, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-099-

CPF20-21-

OBS.13 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

14 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

MUY/060/2021 de fecha 30 de agosto de 

2021, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que no 

solventa. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-099-

CPF20-21-

OBS.14 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada  

15 

La entidad fiscalizada mediante los 

oficios MUY/060/2021 y 

MUY/CPCMP/001/2021 el primero de 

fecha 30 de agosto de 2021 y el segundo 

de fecha 7 de septiembre de 2021, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que no 

solventa. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-099-

CPF20-21-

OBS.15 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada  
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

16 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

MUY/060/2021 de fecha 30 de agosto de 

2021, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-099-

CPF20-21-

OBS.16 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

17 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

MUY/060/2021 de fecha 30 de agosto de 

2021, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

Promoción del 

ejercicio de la 

facultad de 

comprobación 

fiscal 

Solventada 

parcialmente 

18 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

MUY/060/2021 de fecha 30 de agosto de 

2021, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que no 

solventa. 

Promoción del 

ejercicio de la 

facultad de 

comprobación 

fiscal 

No solventada  

19 

La entidad fiscalizada mediante los 

oficios MUY/060/2021 y 

MUY/CPCMP/001/2021 el primero de 

fecha 30 de agosto de 2021 y el segundo 

de fecha 7 de septiembre de 2021, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que no 

solventa. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

20 

La entidad fiscalizada mediante los 

oficios MUY/060/2021 y 

MUY/CPCMP/001/2021 el primero de 

fecha 30 de agosto de 2021 y el segundo 

de fecha 7 de septiembre de 2021, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que no 

solventa. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-099-

CPF20-21-

OBS.20 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

21 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

MUY/060/2021 de fecha 30 de agosto de 

2021, proporcionó información y/o 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-099-

Solventada 

parcialmente 
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

CPF20-21-

OBS.21FISM y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

22 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

MUY/060/2021 de fecha 30 de agosto de 

2021, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-099-

CPF20-21-

OBS.22FISM y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

23 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

MUY/060/2021 de fecha 30 de agosto de 

2021, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-099-

CPF20-21-

OBS.23FISM y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

24 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

MUY/060/2021 de fecha 30 de agosto de 

2021, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-099-

CPF20-21-

OBS.24FISM y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

25 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

MUY/060/2021 de fecha 30 de agosto de 

2021, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-099-

CPF20-21-

OBS.25FISM y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

26 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

MUY/060/2021 de fecha 30 de agosto de 

2021, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que no 

solventa. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-099-

CPF20-21-

OBS.26FISM y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 
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Las acciones y recomendaciones presentadas en la tabla anterior que no fueron 

solventadas y/o atendidas o se encuentran en proceso, quedarán formalmente 

promovidas a partir de la notificación del informe individual de auditoría al ente fiscalizado.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, la entidad fiscalizada contará con un término de 30 días hábiles 

para que presente la información y realice las aclaraciones o consideraciones que estime 

pertinentes, los cuales se someterán a análisis y en el supuesto de que la observación no 

sea solventada, se procederá en términos de la legislación aplicable. 

 

Posible daño o perjuicio 

Derivado del resultado de la fiscalización de la cuenta pública, se estima una posible 

afectación de 14,088.6 miles de pesos a la hacienda pública. 

 

Cabe recalcar que dicho monto no necesariamente implica una recuperación, daño o 

perjuicio a la hacienda pública estatal o en su caso al patrimonio de la entidad fiscalizada, 

pues se encuentra sujeta a las aclaraciones que se efectúen en los plazos establecidos en 

la normatividad aplicable. 

 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron multas 

a la presente entidad fiscalizada. 

 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 

1, 2 fracciones I, VI y XIV, 14 fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23 fracciones I, XVI y XXI 

y 72 fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se 

emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera proporcionada por 

la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes contables y presupuestarios 

que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2020. 

 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización de 

la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables en la 

materia. 
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Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 

que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una seguridad 

razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría con base en 

la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad fiscalizada y de 

cuya veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones importantes y que están 

preparados con base en la normatividad de la materia y los Postulados Básicos de 

Contabilidad Gubernamental. Al efectuar dicha evaluación del riesgo, el auditor tuvo como 

fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron adecuados en función de las 

circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron mediante pruebas selectivas que se 

estimaron necesarias, y en consecuencia, se considera que la evidencia obtenida de la 

fiscalización proporciona una base suficiente y adecuada para emitir el dictamen de los 

informes individuales de auditoría que se refiere a la muestra de los rubros revisados. 

 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada al H. Ayuntamiento de 

Uayma, Yucatán cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera para comprobar el 

cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de egresos, incluyendo la revisión del 

manejo y custodia de recursos estatales y propios, gastos públicos, así como de la demás 

información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática, conforme a 

las disposiciones aplicables, y específicamente, respecto de la muestra auditada señalada 

en el apartado relativo al alcance, se concluye que en términos generales, cumplió con las 

disposiciones legales y normativas que son aplicables en la materia, con excepción de lo 

señalado en el apartado “A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y 

acciones determinadas”. 





 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auditoría del H. Ayuntamiento 
de Xocchel, Yucatán. 

C u e n t a  P ú b l i c a  2 0 2 0  
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Auditoría del H. Ayuntamiento de 
Xocchel, Yucatán. 
 

I. Datos Generales

Escudo 

 

Toponimia 

Su nombre se interpreta como "contar urracas", por derivarse de las voces mayas xoc, 

contar y chel, urraca. 

 

Localización  

Localizado en la región centro norte del Estado, entre los paralelos 20° 50' y 20° 52' latitud 

norte y 89° 05' y 89° 13' longitud oeste. Limita al norte con Izamal-Hoctun, al sur con 

Izamal-Hocaba, al este con Izamal-Kantunil y al oeste con Hocaba. 

 

Extensión 

El municipio de Xocchel ocupa una superficie de 110.81 Km2. 

 

Población 

El municipio de Xocchel cuenta con 3,451 habitantes según el Censo de Población y 

Vivienda 2020 del INEGI 

 

Fuente de los datos: INEGI (http://cuentame.inegi.org.mx), INDERM ( http://www.inderm.yucatan.gob.mx 

Gobierno del Estado de Yucatán), INAFED (http://www.inafed.gob.mx) 

  

http://cuentame.inegi.org.mx/
http://www.inderm.yucatan.gob.mx/
http://www.inafed.gob.mx/
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II. Antecedentes 

De conformidad con el artículo 30 fracción VII de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán, corresponde al Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, 

revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de evaluar la gestión financiera, 

comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  

 

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y en consideración a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, así como en la normatividad emitida por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de 

las diversas disposiciones legales aplicables. 

 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2020 se encuentra reflejado el 

ejercicio del gasto público, la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que 

registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, federales, propios, derivados 

de convenios y de financiamientos.  

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23 fracción XXI y 72 de la Ley de 

Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el informe individual 

de auditoría, obtenido con relación a la cuenta pública del H. Ayuntamiento de Xocchel, 

Yucatán correspondiente al ejercicio 2020. 

 

Objetivo  

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable sobre que el informe de la 

cuenta pública y los estados financieros en su conjunto, se encuentran libres de 

incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que contenga la opinión 

mediante un dictamen sobre la revisión efectuada. 

 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin embargo, no es una garantía de que 

la fiscalización realizada de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría del 

Sistema Nacional de Fiscalización, Normas Internaciones de Auditoría, mejores prácticas 

y toda aquella disposición en la materia, siempre detecte una incorrección material cuando 

existe. 
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Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a cabo 

un estudio previo de toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, los cuales 

fueron utilizados para la obtención de indicios de autoría, considerando que dicha 

información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparación.  

 

El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 

auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se integraron 

en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la planeación del 

programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, programación, 

ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización. 

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2020 de la 

entidad fiscalizada, se determinó el universo conforme al origen de los ingresos que se 

indican a continuación: 

 Total 

Universo   20,760.9 miles de pesos 

Población objetivo   18,244.6 miles de pesos 

Muestra auditada   12,623.6 miles de pesos 

 

 

La revisión y fiscalización se efectuó al Fondo de Participaciones y Recursos Propios y al 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal (FISM-DF). 

69%

31%

Representatividad de la Muestra

Muestra Auditada

Muestra no auditada
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Procedimientos de auditoría aplicados  

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, para 

emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe individual de 

auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de evidencia, toda vez 

que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, observaciones, conclusiones, 

recomendaciones y juicios significativos; la competencia correspondió a los hallazgos de 

la revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los resultados, recomendaciones, 

acciones promovidas y dictamen; la pertinencia se relacionó con la calidad de la evidencia 

y al propósito de la auditoría, y la relevancia se vinculó con la importancia, coherencia y 

relación lógica que se debía tener con las observaciones determinadas en la auditoría para 

sustentar el dictamen. La cantidad de evidencia requerida dependió del riesgo de auditoría, 

debido a que entre más grande era el riesgo, mayor era la probabilidad de requerir más 

evidencia. 

 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y 

respondieron a los riesgos evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se 

consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de transacciones, saldos de 

cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, 

inspección, observación, indagación, confirmación, recalculo, repetición, procedimientos 

analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas aplicadas de 

forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría utilizados durante 

todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue objetiva y los 

resultados se comunicaron y trataron con el ente auditado. 

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, competente, 

pertinente y relevante, correspondieron a: 

▪ Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública 2020. 

• Pruebas de control interno. 

• Pruebas sustantivas. 

• Pruebas de doble propósito. 
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▪ Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se ajustaron 

a los ordenamientos legales y normativos, con el fin de emitir el Informe Individual 

respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el periodo fiscalizado. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

Nombre 

Daniel Jesús Correa Sánchez  

Jorge Eduardo López Gómez  

Zajari Ileana Vanegas Muñoz 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las 

diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en hechos 

y circunstancias, relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos a examen, 

mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del Informe 

Individual. 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su Ley de Ingresos y 

Presupuesto de Egresos Aprobado, las disposiciones establecidas en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables en 

materia de recaudación y ejercicio del recurso, con excepción de lo señalado en el apartado 

“A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones determinadas” de este 

informe. 
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V. Resultados de la fiscalización efectuada 

 

De conformidad con el artículo 72 fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, durante el presente proceso se emitieron 18 observaciones, 

de las cuales 12 fueron solventadas parcialmente y 6 no fueron solventadas. 

 

A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 
determinadas 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

Control Interno 

Observación número 1. 

Se analizó el control interno instrumentado por la entidad fiscalizada, con base en el Marco 

Integrado de Control Interno (MICI) emitido por la Auditoría Superior de la Federación; 

aplicando un cuestionario de control interno y se evaluó la documentación comprobatoria 

con la finalidad de contribuir proactiva y constructivamente a la mejora continua de los 

sistemas de control interno implementados. Derivado de las evaluaciones y con base en 

los parámetros establecidos por componente se determinó lo siguiente:  

1.1 Ambiente de Control, nivel bajo: Es importante formalizar o fortalecer políticas de 

integridad, valores éticos y de conducta, los mecanismos necesarios para su 

difusión y su aceptación entre los servidores públicos, que incluyan 

procedimientos para la denuncia e investigación de actos contrarios a la ética y 

conducta institucional; normativa que permita definir la asignación de autoridad y 

responsabilidad de supervisión en materia de control interno, y aseguren la 

atracción, desarrollo y retención de personal competente, para un desempeño 

efectivo y eficiente que coadyuve al logro de los objetivos y metas de la institución. 

18 

0 

6 

12 

Observaciones 

Solventadas 

Parcialmente 
Solventadas 

No Solventadas 
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1.2 Administración de Riesgos, nivel bajo: Es necesario formular un plan estratégico 

institucional que oriente de manera ordenada y coherente los esfuerzos hacia la 

consecución de los objetivos relativos a su mandato, alineado a los demás 

instrumentos normativos aplicables; Establecer una metodología específica para 

el proceso general de administración de riesgos, que permita identificar, evaluar, 

priorizar estrategias de mitigación y seguimiento, así como los procedimientos 

por el cual se informe al Titular de la institución y demás personal responsable 

sobre la existencia o surgimiento de riesgos de fuentes internas o externas, 

incluidos los riesgos de fraude y posibles actos de corrupción. 

1.3 Actividades de Control, nivel bajo: La institución debe considerar diseñar, 

actualizar y garantizar la suficiencia e idoneidad de las actividades de control que 

contribuyan a mitigar y dar respuesta a los riesgos que dificultan el logro de los 

objetivos sustantivos y adjetivos de la institución, además como desarrollar las 

políticas y lineamientos que permitan implementar, dar soporte y continuidad a 

los sistemas de información de las actividades sustantivas, financieras y 

administrativas. 

1.4 Información y Comunicación, nivel bajo: Es importante reforzar los medios y 

mecanismos establecidos para la obtención, procesamiento, generación, 

clasificación, validación y comunicación de la información financiera, 

presupuestaria, administrativa y operacional requerida en el desarrollo de sus 

procesos, transacciones y actividades, lo que permitirá al personal continuar con 

sus funciones y responsabilidades para el logro de los objetivos institucionales de 

manera eficiente y eficaz. 

1.5 Supervisión, nivel bajo: Se deben formalizar e implementar procedimientos que 

permitan realizar una adecuada supervisión del control interno institucional, 

asimismo de mecanismos de reporte, comunicación y seguimiento de las 

evaluaciones a los procesos internos. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 115, 117, 119, 146, 210 y 211 de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio MXY/0213/2021 de fecha 03 de agosto de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; sin embargo, al realizar el análisis correspondiente de dicha información se 

concluye que la observación no fue solventada toda vez que no cumple con todos los 

componentes del control interno institucional. 



I
N

F
O

R
M

E
 

I
N

D
I

V
I

D
U

A
L

 

H
.

 
A

Y
U

N
T

A
M

I
E

N
T

O
 

D
E

 
X

O
C

C
H

E
L

,
 

Y
U

C
A

T
Á

N
 

 

 pág. 170 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Observación número 2. 

Se evaluó la aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los 

documentos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 

mediante un cuestionario de cumplimiento de la ley y la documentación comprobatoria 

proporcionada por la entidad fiscalizada con la finalidad de identificar importantes áreas 

de oportunidad en las que se deberán enfocar esfuerzos para lograr el cumplimiento, las 

más relevantes se mencionan a continuación: 

2.1 Registros Contables: 

2.1.1 La entidad fiscalizada no acreditó que mantiene el registro 

histórico de sus operaciones en el libro de almacén de materiales y 

suministros de consumo, en incumplimiento al artículo 35 de la LGCG. 

2.2 Obligaciones de Transparencia: 

2.2.1 La entidad fiscalizada no publica la información de los montos 

efectivamente pagados durante el periodo por concepto de ayudas y 

subsidios, en incumplimiento al artículo 67 último párrafo. 

2.3 Cuenta Pública:  

2.3.1 La entidad fiscaliza no generó relación de bienes muebles que 

componen el patrimonio del municipio, en incumplimiento al artículo 23 

último párrafo de la LGCG. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio MXY/0213/2021 de fecha 03 de agosto de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación, por lo que se determinó que solventa parcialmente al no haber acreditado 

que cumple en su totalidad con las obligaciones de la LGCG.  

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento de la Ley de Ingresos 
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Observación número 3. 

Con la revisión de los importes de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2020, según el 

decreto 151/2019 publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán y el 

Estado Analítico de Ingresos Presupuestales, se detectó que los ingresos autorizados y los 

ingresos recaudados no coinciden, al igual que el registro Activo Circulante no se 

encuentra en el Clasificador por Rubros del Ingreso según CONAC: por 9.0 miles de pesos. 

 

Observación 
número 

Concepto del 
Ingreso 

Ingreso 
Autorizado según 
Ley de Ingresos  

(miles de pesos) 

Ingreso 
Recaudados según 

contabilidad  
(miles de pesos)  

Diferencia  
(miles de 

pesos) 

3.1 Impuestos 129.5 37.1 -92.4 
3.2 Derechos 228.5 154.0 -74.5 
3.3 Productos 12.0 0.0 -12.0 
3.4 Otros ingresos 0.0 283.9 283.9 
3.5 Aprovechamientos 78.0 0.0 -78.0 
3.6 Participaciones  18,000.0 13,225.7 -4,774.3 
3.7 Aportaciones 9,500.0 7,060.3 -2,439.7 
3.8 Convenios 40,000.0 0.0 -40,000.0 

Total 67,948.0 20,760.9  

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 41 inciso C fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado 

de Yucatán; 5, 6, 8, 9, 10, 11 y 12 de la Ley de Ingresos del Municipio de Xocchel, Yucatán, 

para el Ejercicio Fiscal 2020. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio MXY/0213/2021 de fecha 03 de agosto de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento del Presupuesto de Egresos 

Observación número 4. 

Con la revisión del Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto (EAEP), se detectó 

diferencia entre el Presupuesto de Egresos modificado y el pagado; la entidad fiscalizada 
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no proporcionó las Actas de Cabildo donde se autorizan el Presupuesto de Egresos y las 

modificaciones al mismo. 

 

Observación 
número 

Concepto del Egreso 

Presupuesto de 
egresos 

modificado, según 
Estado del Ejercicio 

del Presupuesto  
(miles de pesos) 

Presupuesto de 
egresos pagado, 
según Estado del 

Ejercicio del 
Presupuesto.  
(miles de pesos) 

Importes 
(miles de 

pesos) 

4.1 Servicios Personales 5,665.9 3,786.0 1,879.9 
4.2 Materiales y Suministro 4,051.9 1,948.7 2,103.2 
4.3 Servicios Generales 10,760.5 5,720.6 5,040.0 

4.4 
Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios 

3,707.6 3,079.7 627.9 

4.5 
Bienes Muebles, Inmuebles e 
Intangibles 

406.7 141.3 265.4 

4.6 Inversión Pública 7,389.5 5,973.4 1,416.0 
4.7 Participaciones y Aportaciones 40,000.0 0.0 40,000.0 

Total 71,982.1 20,649.7  

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 189 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del 

Estado de Yucatán; 41 inciso C fracción V de la Ley de Gobierno de los Municipios del 

Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio MXY/0213/2021 de fecha 03 de agosto de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 
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RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE 

PARTICIPACIONES Y PROPIOS 

Observación número 5. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas de 

registros contables, se detectaron pagos por 213.8 miles de pesos en los meses de febrero 

a diciembre de 2020, por los conceptos de “Servicios legales, de contabilidad, auditoría y 

relacionados G. Corriente” (SIC) y “Material impreso e información digital G. Corriente” 

(SIC); la entidad fiscalizada no proporcionó contrato con los proveedores en que se 

establezca el concepto, objeto, condiciones, monto y forma de pago de los servicios, 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en la póliza E00021, constancia documental 

de haber recibido los servicios pagados (entregables como sería justificar y explicar en qué 

consiste la asesoría “a la administración”, el informe de la asesoría en publicidad y el 

material difundido, según corresponda al proveedor), constancia de situación fiscal que 

acredite los datos de identificación, ubicación y actividad económica del proveedor para 

cumplir con lo solicitado, ni documento que justifique la obligación de pago y el destino 

final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la 

cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
 (miles de pesos) 

5.1 C00057 29/02/2020 12.0 
5.2 C00058 29/02/2020 12.0 
5.3 E00021 10/03/2020 12.0 
5.4 C00245 28/04/2020 12.0 
5.5 C00257 31/05/2020 12.0 
5.6 C00324 17/06/2020 12.0 
5.7 C00431 30/07/2020 12.0 
5.8 E00069 06/08/2020 12.0 
5.9 C00508 30/09/2020 12.0 

5.10 C00587 31/10/2020 12.0 
5.11 C00677 30/11/2020 12.0 
5.12 C00708 28/12/2020 12.0 
5.13 C00710 28/12/2020 35.0 
5.14 C00341 08/06/2020 11.6 
5.15 C00589 06/10/2020 11.6 
5.16 C00762 08/12/2020 11.6 

Gran Total 213.8 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 inciso C fracciones VIII y IX, 29 y 29-A del Código Fiscal de la 

Federación; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del 
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Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; regla 2.7.1.43 de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2020 y sus anexos 1 y 19. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio MXY/0213/2021 de fecha 03 de agosto de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-103-CPF20-21-OBS.5 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 6. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas de 

registros contables, se detectaron pagos por 287.2 miles de pesos con el Fondo de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN-DF) en el mes de mayo y diciembre de 2020, 

los cuales se registraron contablemente en Participaciones, por los conceptos de 

“Vestuario y uniformes G. Corriente” (SIC), “Reparación y mantenimiento de equipo de 

transporte G. Corriente” (SIC) y “Conservación y mantenimiento menor de inmuebles G. 

Corriente” (SIC); la entidad fiscalizada no proporcionó solicitud, pedido o contrato con los 

proveedores, Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en las pólizas C00304 y 

C00772, constancia de haber recibido los uniformes, reporte fotográfico y relación de los 

elementos a los que se entregaron los mismos acompañado de su identificación oficial, 

aclarar en qué consiste “pago saldo pendiente” y adjuntar la documentación soporte del 

gasto según corresponda, reporte fotográfico y bitácora de mantenimiento de los 

vehículos a los que se les dio servicio, reporte fotográfico, bitácora de los radios e informe 

del servicio que se les dio, constancia de situación fiscal que acredite los datos de 

identificación, ubicación y actividad económica del proveedor para cumplir con lo 

solicitado, ni documento que justifique la obligación de pago y destino final del gasto, o en 

su caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de 

la entidad. 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Importe  
(miles de pesos) 

6.1 C00304 04/05/2020 70.8 
6.2 C00772 01/12/2020 90.0 
6.3 C00765 11/12/2020 86.4 
6.4 C00768 11/12/2020 40.0 

Gran Total 287.2 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 inciso C fracciones VIII y IX, 29 y 29-A del Código Fiscal de la 

Federación; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del 

Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; regla 2.7.1.43 de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2020 y sus anexos 1 y 19. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio MXY/0213/2021 de fecha 03 de agosto de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-103-CPF20-21-OBS.6 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 7. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de la póliza de registro contable y auxiliar de 

cuenta, se detectó pago por 54.3 miles de pesos en el mes de enero de 2020, por concepto 

de “Combustibles, lubricantes, aditivos, carbón y sus derivados adquiridos como materia 

prima G. Corriente” (SIC); la entidad fiscalizada no proporcionó Comprobante Fiscal Digital 

por Internet (CFDI), que justifique el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del 

reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe (miles 

de pesos) 

7.1 C00018 06/01/2020 54.3 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 
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Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 160 párrafo primero, 161 y 

208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 

fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; regla 2.7.1.43 

de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020 y sus anexos 1 y 19. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio MXY/0213/2021 de fecha 03 de agosto de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 8. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios y pólizas 

de registros contables generadas del sistema contable de la entidad, se detectaron pagos 

por 1,010.1 miles de pesos en los meses de mayo y junio de 2020, por los conceptos de 

“Ayudas sociales G. Corriente” (SIC); la entidad fiscalizada no proporcionó el Acta de 

Cabildo en la que se aprobó la entrega de los apoyos según corresponda al gasto 

efectuado (la compra de las despensas), contrato con el proveedor, Comprobantes 

Fiscales Digitales por Internet (CFDI), reporte fotográfico y constancia de haber recibido 

las despensas, relación firmada de los beneficiarios que recibieron las despensas 

acompañado de copia de su identificación oficial, constancia de situación fiscal del 

proveedor que acredite los datos de identificación, ubicación y actividad económica para 

cumplir con lo solicitado, ni documento que justifique la obligación de pago y el destino 

final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la 

cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe (miles 

de pesos) 

8.1 C00306 21/05/2020 116.5 
8.2 C00322 21/05/2020 116.5 
8.3 C00307 28/05/2020 140.0 
8.4 C00309 29/05/2020 450.0 
8.5 C00389 03/06/2020 187.0 

Total 1,010.1 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 
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Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 inciso C fracciones VIII y IX, 29 y 29-A del Código Fiscal de la 

Federación; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del 

Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; regla 2.7.1.43 de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2020 y sus anexos 1 y 19. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio MXY/0213/2021 de fecha 03 de agosto de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-103-CPF20-21-OBS.8 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 9. 

De la muestra de auditoría y con la revisión del auxiliar contable y póliza de registro 

contable generada del sistema contable de la entidad, se detectó pago por 998.1 miles de 

pesos en el mes de noviembre de 2020, por concepto “Conservación y mantenimiento 

menor de inmuebles G. Corriente” (SIC); la entidad fiscalizada no proporcionó el Acta de 

Cabildo en la que se aprobó la contratación de la obra, contrato con el proveedor, 

Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI), croquis y reporte fotográfico 

georreferenciado de los espacios públicos que se pintaron o se dio mantenimiento, acta 

de entrega física, finiquito, constancia de situación fiscal que acredite los datos de 

identificación, ubicación y actividad económica del proveedor para cumplir con lo 

solicitado, ni documento que justifique la obligación de pago y el destino final del gasto, o 

en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria 

de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha 
Importe 
(miles de 

pesos) 

9.1 E00149 13/11/2020 998.1 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 
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Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley 

del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 165 y 219 fracción 

VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; 60, 89 y 93 de la Ley de 

Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán; 27 inciso C fracciones VIII y IX, 

29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; regla 2.7.1.43 de la Resolución Miscelánea 

Fiscal para 2020 y sus anexos 1 y 19. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio MXY/0213/2021 de fecha 03 de agosto de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-103-CPF20-21-OBS.9 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 10. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, auxiliares 

contables y pólizas de registros contables generadas del sistema contable de la entidad, 

se detectaron pagos por 664.2 miles de pesos en los meses de mayo y diciembre de 2020, 

por los conceptos de “Productos alimenticios para personas G. Corriente” (SIC), “Material 

eléctrico y electrónico G. Corriente” (SIC) y “Material de limpieza G. Corriente” (SIC); la 

entidad fiscalizada no proporcionó solicitud, pedido o contrato con los proveedores, 

Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI), constancia de recepción de los 

bienes, reporte fotográfico de los bienes, adicionalmente no se aportó en la póliza C00282 

la relación de las personas que recibieron los alimentos o a los que se hubiere dado apoyo 

económico acompañada de su identificación oficial, en la póliza C00795 reporte de 

entradas y salidas de almacén del material eléctrico y la bitácora de su uso, y en la póliza 

C00778 el reporte de entradas y salidas de almacén de los productos de limpieza, 

constancia de situación fiscal que acredite los datos de identificación, ubicación y 

actividad económica del proveedor para cumplir con lo solicitado, ni documento que 

justifique la obligación de pago y el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del 

reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

 



I
N

F
O

R
M

E
 

I
N

D
I

V
I

D
U

A
L

 

H
.

 
A

Y
U

N
T

A
M

I
E

N
T

O
 

D
E

 
X

O
C

C
H

E
L

,
 

Y
U

C
A

T
Á

N
 

  

pág. 179 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe (miles 

de pesos) 

10.1 C00282 31/05/2020 40.4 
10.2 C00795 21/12/2020 584.7 
10.3 C00778 07/12/2020 39.2 

Gran Total 664.2 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 inciso C fracciones VIII y IX, 29 y 29-A del Código Fiscal de la 

Federación; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del 

Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; regla 2.7.1.43 de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2020 y sus anexos 1y 19. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio MXY/0213/2021 de fecha 03 de agosto de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-103-CPF20-21-OBS.10 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 11. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios y pólizas 

de registros contables, se detectaron pagos por 620.8 miles de pesos en los meses de 

marzo y noviembre de 2020, por concepto de “Conservación y mantenimiento menor de 

inmuebles G. Corriente” (SIC); la entidad fiscalizada no proporcionó bitácora y constancia 

de recepción en que se indique la cantidad de luminarias recibidas, reporte de entradas y 

salidas de almacén de las luminarias en la póliza C00140, bitácora de mantenimiento de 

las bombas en la póliza C00141, en la póliza E00151 no se proporcionó el Acta de Cabildo 

en la que se aprobó la contratación de la obra, contrato con el proveedor, Comprobante 

Fiscal Digital por Internet (CFDI), croquis y reporte fotográfico georreferenciado de las 

obras concluidas, acta de entrega física, finiquito, constancia de situación fiscal que 

acredite los datos de identificación, ubicación y actividad económica del proveedor para 

cumplir con lo solicitado, ni documento que justifique la obligación de pago y el destino 
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final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la 

cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe  
(miles de pesos) 

11.1 C00140 13/03/2020 120.0 
11.2 C00141 13/03/2020 115.0 
11.3 E00151 27/11/2020 385.8 

Total 620.8 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 inciso C fracciones VIII y IX, 29 y 29-A del Código Fiscal de la 

Federación; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del 

Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 165 y 219 fracción VII 

de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; 60, 89 y 93 de la Ley de 

Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán; regla 2.7.1.43 de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2020 y sus anexos 1y 19. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio MXY/0213/2021 de fecha 03 de agosto de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-103-CPF20-21-OBS.11 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 12. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas de 

registros contables, se detectó pago por 128.7 miles de pesos en el mes de septiembre de 

2020, por concepto “Venta de equipo del contrato en a apuro 019162MER18617A92 en el 

estado que se encuentre”; la entidad fiscalizada no proporcionó el contrato con el 

proveedor por el bien adquirido, factura endosada y tarjeta de circulación a favor del 

municipio de Xocchel, Yucatán, reporte fotográfico del vehículo, registro e inventario del 

vehículo que acredite su incorporación a los activos del municipio, ni documento que 
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justifique la obligación de pago y el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del 

reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha 
Importe 
(miles de 

pesos) 

12.1 E00085 02/09/2020 128.7 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 23, 27, 42 y 43 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 155, 160 párrafo primero, 

161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 

150 y 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio MXY/0213/2021 de fecha 03 de agosto de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-103-CPF20-21-OBS.12 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 13. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas de 

registros contables, se detectaron pagos por 740.4 miles de pesos en los meses de febrero 

y diciembre de 2020 al proveedor ******************************, por los conceptos que se 

señalan en la tabla; la entidad fiscalizada no proporcionó el Acta de Cabildo en que se 

aprobó la contratación del conjunto musical y las despensas, contrato con los 

proveedores, no se acreditó que el proveedor en la póliza C00075 sea representante legal 

o apoderado de conjunto musical y orquesta jaranera a quienes no identifica ni hay 

evidencia de que hayan dado servicio alguno para obligarse en su nombre y representación 

y ser susceptible de recibir pago alguno, en la póliza C00757 no se aportó reporte 

fotográfico y constancia de haber recibido las despensas, relación de las personas que 

fueron beneficiadas con éstas acompañada de su identificación oficial, adicional a que el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) presentado fue emitido por 592.5 miles de 

pesos, monto mayor al efectivamente pagado lo que deberá aclarar la entidad, tampoco 

aportó constancia de situación fiscal que acredite los datos de identificación, ubicación y 
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actividad económica del proveedor para cumplir con lo solicitado, ni documento que 

justifique el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no 

comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto del CFDI 
Importe  
(miles de 

pesos) 

13.1 C00075 19/02/2020 

“CONJUNTO MUSICAL Y ORQUESTA 
JARANERA PARA EVENTO, INCLUYE: 
RENTA DE TARIMA, SONIDO E 
ILUMINACIÓN” (SIC) 

318.5 

13.2 C00757 23/12/2020 “DESPENSA” (SIC) 421.9 

Total 740.4 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 inciso C fracciones VIII y IX, 29 y 29-A del Código Fiscal de la 

Federación; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del 

Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.; regla 2.7.1.43 de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2020 y sus anexos 1 y 19. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio MXY/0213/2021 de fecha 03 de agosto de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-103-CPF20-21-OBS.13 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 14. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas de 

registros contables, se detectaron pagos por 1,140.2 miles de pesos en los meses de julio 

a septiembre y diciembre de 2020 al proveedor ****************, por los conceptos 

de “Construcción de vías de comunicación G. Capital” (SIC) y “Conservación y 

mantenimiento menor de inmuebles G. Corriente” (SIC); la entidad fiscalizada no 

proporcionó contrato con el proveedor, Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en 
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las pólizas E00067 y C00777, Acta de Cabildo en la cual se aprobó la contratación de las 

obras y servicios, croquis de ubicación y reporte fotográfico georreferenciado de la 

rehabilitación de las calles de Xocchel, acta de entrega física, finiquito, bitácora de 

mantenimiento de las bombas en la póliza C00777, constancia de situación fiscal que 

acredite los datos de identificación, ubicación y actividad económica del proveedor para 

cumplir con lo solicitado, ni documento que justifique la obligación de pago y el destino 

final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la 

cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe  
(miles de pesos) 

14.1 E00062 20/07/2020 198.5 
14.2 E00063 29/07/2020 225.0 

14.3 E00067 14/08/2020 396.2 

14.4 E00086 17/09/2020 172.6 

14.5 C00777 07/12/2020 148.0 

Total 1,140.2 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 inciso C fracciones VIII y IX, 29 y 29-A del Código Fiscal de la 

Federación; 76 párrafo primero, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto 

y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 165 y 219 fracción VII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; 60, 89 y 93 de la Ley de Obra Pública y 

Servicios Conexos del Estado de Yucatán; regla 2.7.1.43 de la Resolución Miscelánea 

Fiscal para 2020 y sus anexos 1 y 19. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio MXY/0213/2021 de fecha 03 de agosto de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-103-CPF20-21-OBS.14 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 15. 
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De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas de 

registros contables, se detectaron pagos por 227.4 miles de pesos en el mes de 

septiembre de 2020 al proveedor ********************, por concepto de “Gastos de 

orden social y cultural G. Corriente” (SIC); la entidad fiscalizada no proporcionó contrato 

con el proveedor en que se establezca el concepto, objeto, condiciones, monto y forma de 

pago de los servicios, relación de las personas que recibieron las comidas acompañado 

de copia de su identificación oficial (póliza C00498), constancia de situación fiscal que 

acredite los datos de identificación, ubicación y actividad económica del proveedor para 

cumplir con lo solicitado, ni documento que justifique la obligación de pago y el destino 

final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la 

cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe  
(miles de pesos) 

15.1 C00498 07/09/2020 32.5 
15.2 C00499 07/09/2020 194.9 

Total 227.4 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley 

del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de 

la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; 27 inciso C fracciones VIII y 

IX del Código Fiscal de la Federación.  

 

La entidad fiscalizada mediante oficio MXY/0213/2021 de fecha 03 de agosto de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-103-CPF20-21-OBS.15 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 
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Servicios Personales 

Observación número 16. 

Con la revisión de la Balanza de Comprobación y de los auxiliares contables, se detectó 

que no realizó ni registró en contabilidad los pagos mensuales del Impuesto Sobre 

Erogaciones por Remuneración al Trabajo Personal por el periodo correspondiente del 01 

de enero al 31 de diciembre de 2020. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 21, 22, 23, 24, 25 y 26 de la Ley General de 

Hacienda del Estado de Yucatán; 2 y 10 del Código Fiscal del Estado de Yucatán; 219 

fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio MXY/0213/2021 de fecha 03 de agosto de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal. 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DEL FONDO DE APORTACIONES 

PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISM-DF) 

Registro e información financiera de las operaciones 

Observación número 17. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas de 

registros contables, se detectaron pagos por 2,982.8 miles de pesos en el mes de 

diciembre de 2020 a los contratistas ***************. y ***************** 

*************, por concepto de “Revestimiento en Xocchel localidad Xocchel” (SIC) 

según los contratos “XOCCHEL-FISH-R33-01/20202” (SIC), “XOCCHEL-FISH-R33-

06/2020” (SIC) y “XOCCHEL-FISH-R33-03/2020” (SIC); la entidad fiscalizada no 

proporcionó croquis de ubicación y reporte fotográfico georreferenciado de las calles a las 

que se dio el revestimiento, acta de entrega física, finiquito, constancia de situación fiscal 

que acredite los datos de identificación, ubicación y actividad económica del proveedor 

para cumplir con lo solicitado, ni documento que justifique la obligación de pago y el 
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destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no 

comprobados a la cuenta bancaria correspondiente. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe  
(miles de pesos) 

17.1 E00163 22/12/2020 983.9 
17.2 E00165 30/12/2020 991.2 
17.3 E00164 30/12/2020 1,007.7 

Gran Total 2,982.8 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley 

del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 165 y 219 fracción 

VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; 60, 89 y 93 de la Ley de 

Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán; 27 inciso C fracciones VIII y IX 

del Código Fiscal de la Federación.  

 

La entidad fiscalizada mediante oficio MXY/0213/2021 de fecha 03 de agosto de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-103-CPF20-21-OBS.17FISM y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 18. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas de 

registros contables, se detectó pago por 136.2 miles de pesos en el mes de marzo de 2020, 

por concepto de “Servicios de diseño, arquitectura, ingeniería y actividades relacionadas 

G. Corriente” (SIC) al proveedor ******************************; la entidad 

fiscalizada no proporcionó contrato con el proveedor, constancia de recepción de los 

proyectos y presupuestos elaborados por el proveedor, relación de los proyectos y 

presupuestos que al efecto hubiere elaborado (entregables), constancia de situación fiscal 

que acredite los datos de identificación, ubicación y actividad económica del proveedor 

para cumplir con lo solicitado que justifique la obligación de pago y destino final del gasto, 
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o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria 

correspondiente. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe  
(miles de pesos) 

18.1 E00016 23/03/2020 136.2 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 33, 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley 

del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de 

la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; 25 y 60 de la Ley de Obra 

Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán; 27 inciso C fracciones VIII y IX del 

Código fiscal de la Federación. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio MXY/0213/2021 de fecha 03 de agosto de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-103-CPF20-21-OBS.18FISM y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

B. Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 
entidad fiscalizada durante las revisiones  
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Como resultado de los procedimientos de auditoría se emitieron observaciones por las 

cuales el ente auditado proporcionó documentación. En ese sentido, se presenta a 

continuación una síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la entidad 

fiscalizada, la acción que en su caso, se promueve como consecuencia de la no atención 

de las observaciones y el estatus de las mismas. 

 

Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

1 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

MXY/0213/2021 de fecha 03 de agosto 

de 2021, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; sin embargo, al 

realizar el análisis correspondiente de 

dicha información se concluye que la 

observación no fue solventada toda vez 

que no cumple con todos los 

componentes del control interno 

institucional. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

2 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

MXY/0213/2021 de fecha 03 de agosto 

de 2021, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación, por lo que se 

determinó que solventa parcialmente al 

no haber acreditado que cumple en su 

totalidad con las obligaciones de la LGCG.  

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

3 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

MXY/0213/2021 de fecha 03 de agosto 

de 2021, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que no 

solventa. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

4 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

MXY/0213/2021 de fecha 03 de agosto 

de 2021, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que no 

solventa. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

5 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

MXY/0213/2021 de fecha 03 de agosto 

de 2021, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-103-

CPF20-21-

Solventada 

parcialmente  
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

OBS.5 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

6 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

MXY/0213/2021 de fecha 03 de agosto 

de 2021, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-103-

CPF20-21-

OBS.6 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

7 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

MXY/0213/2021 de fecha 03 de agosto 

de 2021, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

8 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

MXY/0213/2021 de fecha 03 de agosto 

de 2021, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-103-

CPF20-21-

OBS.8 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

9 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

MXY/0213/2021 de fecha 03 de agosto 

de 2021, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-103-

CPF20-21-

OBS.9 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

10 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

MXY/0213/2021 de fecha 03 de agosto 

de 2021, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-103-

CPF20-21-

OBS.10 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

11 
La entidad fiscalizada mediante oficio 

MXY/0213/2021 de fecha 03 de agosto 

Pliego de 

observaciones 

Solventada 

parcialmente 
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

de 2021, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

6-1-1-103-

CPF20-21-

OBS.11 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

12 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

MXY/0213/2021 de fecha 03 de agosto 

de 2021, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que no 

solventa. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-103-

CPF20-21-

OBS.12 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada  

13 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

MXY/0213/2021 de fecha 03 de agosto 

de 2021, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-103-

CPF20-21-

OBS.13 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

14 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

MXY/0213/2021 de fecha 03 de agosto 

de 2021, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-103-

CPF20-21-

OBS.14 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

15 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

MXY/0213/2021 de fecha 03 de agosto 

de 2021, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-103-

CPF20-21-

OBS.15 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

16 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

MXY/0213/2021 de fecha 03 de agosto 

de 2021, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que no 

solventa. 

Promoción del 

ejercicio de la 

facultad de 

comprobación 

fiscal 

No solventada  
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

17 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

MXY/0213/2021 de fecha 03 de agosto 

de 2021, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que no 

solventa. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-103-

CPF20-21-

OBS.17FISM y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada  

18 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

MXY/0213/2021 de fecha 03 de agosto 

de 2021, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-103-

CPF20-21-

OBS.18FISM y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

 

Las acciones y recomendaciones presentadas en la tabla anterior que no fueron 

solventadas y/o atendidas o se encuentran en proceso, quedarán formalmente 

promovidas a partir de la notificación del informe individual de auditoría al ente fiscalizado.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, la entidad fiscalizada contará con un término de 30 días hábiles 

para que presente la información y realice las aclaraciones o consideraciones que estime 

pertinentes, los cuales se someterán a análisis y en el supuesto de que la observación no 

sea solventada, se procederá en términos de la legislación aplicable. 

 

Posible daño o perjuicio 

Derivado del resultado de la fiscalización de la cuenta pública, se estima una posible 

afectación de 9,149.9 miles de pesos a la hacienda pública. 

 

Cabe recalcar que dicho monto no necesariamente implica una recuperación, daño o 

perjuicio a la hacienda pública estatal o en su caso al patrimonio de la entidad fiscalizada, 

pues se encuentra sujeta a las aclaraciones que se efectúen en los plazos establecidos en 

la normatividad aplicable. 

 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron multas 

a la presente entidad fiscalizada. 
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Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 

1, 2 fracciones I, VI y XIV, 14 fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23 fracciones I, XVI y XXI 

y 72 fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se 

emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera proporcionada por 

la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes contables y presupuestarios 

que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2020. 

 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización de 

la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables en la 

materia. 

 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 

que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una seguridad 

razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría con base en 

la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad fiscalizada y de 

cuya veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones importantes y que están 

preparados con base en la normatividad de la materia y los Postulados Básicos de 

Contabilidad Gubernamental. Al efectuar dicha evaluación del riesgo, el auditor tuvo como 

fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron adecuados en función de las 

circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron mediante pruebas selectivas que se 

estimaron necesarias, y en consecuencia, se considera que la evidencia obtenida de la 

fiscalización proporciona una base suficiente y adecuada para emitir el dictamen de los 

informes individuales de auditoría que se refiere a la muestra de los rubros revisados. 

 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada al H. Ayuntamiento de 

Xocchel, Yucatán cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera para comprobar el 

cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de egresos, incluyendo la revisión del 

manejo y custodia de recursos estatales y propios, gastos públicos, así como de la demás 

información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática, conforme a 

las disposiciones aplicables, y específicamente, respecto de la muestra auditada señalada 

en el apartado relativo al alcance, se concluye que en términos generales, cumplió con las 

disposiciones legales y normativas que son aplicables en la materia, con excepción de lo 
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señalado en el apartado “A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y 

acciones determinadas”. 





 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auditoría del H. Ayuntamiento 
de Yaxkukul, Yucatán. 
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Auditoría del H. Ayuntamiento de 
Yaxkukul, Yucatán. 
 

I. Datos Generales

Escudo 

 

Toponimia 

Su denominación traducida quiere decir Lugar donde se adora primero a Dios y por 

derivarse de las voces Yax, contracción de yaax, primero; kú, Dios nido y kul, contracción 

de kuul, kuultah, adorar, venerar. 

 

Localización  

Se localiza en la región denominada centro norte del Estado. Está comprendida entre los 

paralelos 21° 02' y 21° 06' latitud norte y los meridianos 89° 22' y 89° 25' latitud oeste; tiene 

una altura promedio de 10 metros sobre el nivel del mar. Limita al norte con Baca-

Mococha, al sur con Tixkokob-Tixpeual, al este con Muxupip, y al oeste con Conkal 

 

Extensión 

El municipio de Yaxkukul ocupa una superficie de 49.51 Km2.   

 

Población 

El municipio de Yaxkukul cuenta con 3,293 habitantes según el Censo de Población y 

Vivienda 2020. 

 

Fuente de los datos: INEGI (http://cuentame.inegi.org.mx), INDERM ( http://www.inderm.yucatan.gob.mx 

Gobierno del Estado de Yucatán), INAFED (http://www.inafed.gob.mx) 

 
  

http://cuentame.inegi.org.mx/
http://www.inderm.yucatan.gob.mx/
http://www.inafed.gob.mx/
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II. Antecedentes 

De conformidad con el artículo 30 fracción VII de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán, corresponde al Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, 

revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de evaluar la gestión financiera, 

comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  

 

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y en consideración a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, así como en la normatividad emitida por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de 

las diversas disposiciones legales aplicables. 

 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2020 se encuentra reflejado el 

ejercicio del gasto público, la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que 

registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, federales, propios, derivados 

de convenios y de financiamientos.  

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23 fracción XXI y 72 de la Ley de 

Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el informe individual 

de auditoría, obtenido con relación a la cuenta pública del H. Ayuntamiento de Yaxkukul, 

Yucatán correspondiente al ejercicio 2020. 

 

Objetivo  

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable sobre que el informe de la 

cuenta pública y los estados financieros en su conjunto, se encuentran libres de 

incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que contenga la opinión 

mediante un dictamen sobre la revisión efectuada. 

 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin embargo, no es una garantía de que 

la fiscalización realizada de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría del 

Sistema Nacional de Fiscalización, Normas Internaciones de Auditoría, mejores prácticas 

y toda aquella disposición en la materia, siempre detecte una incorrección material cuando 

existe. 
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Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a cabo 

un estudio previo de toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, los cuales 

fueron utilizados para la obtención de indicios de autoría, considerando que dicha 

información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparación.  

 

El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 

auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se integraron 

en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la planeación del 

programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, programación, 

ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización. 

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2020 de la 

entidad fiscalizada, se determinó el universo conforme al origen de los ingresos que se 

indican a continuación: 

 Total 

Universo 19,088.7 miles de pesos 

Población objetivo 16,615.2 miles de pesos 

Muestra auditada 10,551.4 miles de pesos 

 

 

La revisión y fiscalización se efectuó al Fondo de Participaciones y Recursos Propios y al 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal (FISM-DF). 

63%

37%

Representatividad de la Muestra

Muestra Auditada

Muestra no auditada
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Procedimientos de auditoría aplicados  

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, para 

emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe individual de 

auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de evidencia, toda vez 

que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, observaciones, conclusiones, 

recomendaciones y juicios significativos; la competencia correspondió a los hallazgos de 

la revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los resultados, recomendaciones, 

acciones promovidas y dictamen; la pertinencia se relacionó con la calidad de la evidencia 

y al propósito de la auditoría, y la relevancia se vinculó con la importancia, coherencia y 

relación lógica que se debía tener con las observaciones determinadas en la auditoría para 

sustentar el dictamen. La cantidad de evidencia requerida dependió del riesgo de auditoría, 

debido a que entre más grande era el riesgo, mayor era la probabilidad de requerir más 

evidencia. 

 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y 

respondieron a los riesgos evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se 

consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de transacciones, saldos de 

cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, 

inspección, observación, indagación, confirmación, recalculo, repetición, procedimientos 

analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas aplicadas de 

forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría utilizados durante 

todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue objetiva y los 

resultados se comunicaron y trataron con el ente auditado. 

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, competente, 

pertinente y relevante, correspondieron a: 

▪ Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública 2020. 

• Pruebas de control interno. 

• Pruebas sustantivas. 

• Pruebas de doble propósito. 
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▪ Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se ajustaron 

a los ordenamientos legales y normativos, con el fin de emitir el Informe Individual 

respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el periodo fiscalizado. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

Nombre 

Wilberth Nivardo Pech Cocom 

Anahí García Tec 

Génesis Beatriz Herrera Figueroa 

Margarito Sena Pérez 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las 

diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en hechos 

y circunstancias, relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos a examen, 

mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del Informe 

Individual. 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su Ley de Ingresos y 

Presupuesto de Egresos Aprobado, las disposiciones establecidas en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables en 

materia de recaudación y ejercicio del recurso, con excepción de lo señalado en el apartado 

“A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones determinadas” de este 

informe. 
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V. Resultados de la fiscalización efectuada. 

 

De conformidad con el artículo 72 fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, durante el presente proceso se emitieron 13 observaciones, 

las cuales no fueron solventadas. 

 

A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 
determinadas 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

Control Interno 

Observación número 1. 

Se analizó el control interno instrumentado por la entidad fiscalizada, con base en el Marco 

Integrado de Control Interno (MICI) emitido por la Auditoría Superior de la Federación; 

aplicando un cuestionario de control interno y se evaluó la documentación comprobatoria 

con la finalidad de contribuir proactiva y constructivamente a la mejora continua de los 

sistemas de control interno implementados. Derivado de las evaluaciones y con base en 

los parámetros establecidos por componente se determinó lo siguiente: 

1.1 Ambiente de Control, nivel bajo: Es importante formalizar y/o fortalecer las 

políticas de integridad, valores éticos y de conducta, así como los mecanismos 

necesarios para su difusión y aceptación entre los servidores públicos, que 

incluyan procedimientos para la denuncia e investigación de actos contrarios a la 

ética y conducta institucional; la normativa que permita definir la  autoridad y su 

responsabilidad de supervisión en materia de control interno, que asegure la 

atracción, desarrollo y retención del personal competente, para un desempeño 

efectivo y eficiente que coadyuve al logro de los objetivos y metas de la institución. 

13 

0 

13 

0 

Observaciones 

Solventadas 

Parcialmente 
Solventadas 

No Solventadas 
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1.2 Administración de Riesgos, nivel bajo: Es necesario formular un plan estratégico 

institucional, que oriente de manera ordenada y coherente los esfuerzos hacia el 

logro de los objetivos relativos a su mandato, alineado a los demás instrumentos 

normativos aplicables; establecer una metodología específica para el proceso 

general de administración de riesgos que permita identificar, evaluar, priorizar 

estrategias de debilitación y seguimiento, así como los procedimientos por el cual 

se informa al Titular de la entidad y demás personal responsable sobre la 

existencia o surgimiento de riesgos de fuentes internas o externas, incluidos los 

riesgos de fraude y posibles actos de corrupción. 

1.3 Actividades de Control, nivel bajo: La institución debe considerar, diseñar, 

actualizar y garantizar la suficiencia e idoneidad de las actividades de control que 

contribuyan a reducir y dar respuesta a los riesgos que dificultan el logro de los 

objetivos propios y cualidades de la institución, además cómo desarrollar las 

políticas y lineamientos que permitan implementar, dar soporte y continuidad a 

los sistemas de información de las actividades sustantivas, financieras y 

administrativas 

1.4 Información y Comunicación, nivel bajo: Es importante establecer políticas, 

mecanismos y medios adecuados para obtener, procesar, generar, clasificar, 

validar y comunicar de manera eficaz, eficiente y económica, la información 

financiera, presupuestaria, administrativa, operacional y de otro tipo requerida en 

el desarrollo de sus procesos, transacciones y actividades, que permita al 

personal comprender sus funciones, las responsabilidades y su importancia para 

el logro de los objetivos institucionales de manera eficiente y eficaz, así como para 

salvaguardar los documentos e información que se debe conservar en virtud de 

su importancia. 

1.5 Supervisión, nivel bajo: Se deben formalizar e implementar procedimientos que 

permitan realizar una adecuada supervisión del control interno institucional, de 

mecanismos de reporte, comunicación y seguimiento de las evaluaciones a los 

procesos internos. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 114, 115, 117, 119, 146, 210 y 211 de la Ley 

de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada no proporcionó documentación alguna, por lo que esta observación 

se tiene por no solventada toda vez que no cumple con el control interno institucional. 
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Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Observación número 2. 

Se evaluó la aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los 

documentos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 

mediante un cuestionario de cumplimiento de la ley y la documentación comprobatoria 

proporcionada por la entidad fiscalizada con la finalidad de identificar importantes áreas 

de oportunidad en las que se deberán enfocar esfuerzos para lograr el cumplimiento, las 

más relevantes se mencionan a continuación: 

 

De la revisión y análisis realizado a la documentación presentada por la entidad fiscalizada, 

con fundamento en el artículo 55 párrafo tercero de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, se determinó que es procedente rectificar la presente 

observación para quedar como sigue: 

 

Se evaluó la aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los 

documentos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 

mediante un cuestionario de cumplimiento de la ley y la documentación comprobatoria 

proporcionada por la entidad fiscalizada con la finalidad de identificar importantes áreas 

de oportunidad en las que se deberán enfocar esfuerzos para lograr el cumplimiento, las 

más relevantes se mencionan a continuación: 

2.1 Registros Contables: 

2.1.1 La entidad fiscalizada no acreditó que mantiene el registro 

histórico de sus operaciones en el libro de almacén de materiales y 

suministros de consumo, en incumplimiento al artículo 35 de la LGCG. 

2.1.2 La entidad fiscalizada no constituyó provisiones, en 

incumplimiento al artículo 39 de la LGCG. 

2.2 Registros Administrativos: 

2.2.1 La entidad fiscalizada no incluyó dentro de los 30 días hábiles 

posteriores a la adquisición en el inventario físico los bienes muebles que 

adquirieron, en incumplimiento al artículo 27 párrafo segundo de la LGCG. 

2.2.2 La entidad fiscalizada no implementó programas para que los 

pagos se hagan directamente en forma electrónica, mediante abono en 
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cuenta de los beneficiarios, en incumplimiento al artículo 67 párrafo 

segundo de la LGCG. 

2.3 Obligaciones en Materia de Transparencia: 

2.3.1 La entidad fiscalizada no publicó para consulta de la población en 

general su información de Cuenta Pública, en incumplimiento al artículo 

cuarto transitorio fracción IV del 1 de enero de 2009 de la LGCG. 

2.3.2 La entidad fiscalizada no publicó la información de los montos 

efectivamente pagados durante el periodo por concepto de ayudas y 

subsidios, en incumplimiento al artículo 67 último párrafo de la LGCG. 

2.4 Cuenta Pública: 

2.4.1 La entidad fiscalizada no generó relación de bienes muebles que 

componen el patrimonio del municipio, en incumplimiento al artículo 23 

de la LGCG. 

2.4.2 La entidad fiscalizada no generó relación de bienes inmuebles 

que componen el patrimonio del municipio, en incumplimiento al artículo 

23 de la LGCG. 

 

La entidad fiscalizada no proporcionó documentación alguna, por lo que esta observación 

se tiene por no solventada toda vez que no cumple con las obligaciones de la LGCG. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento de la Ley de Ingresos  

Observación número 3. 

Con la revisión de los importes de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2020, según el 

decreto 149/2019 publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán y el 

Estado Analítico de Ingresos Presupuestales, se detectó que los ingresos autorizados y los 

ingresos recaudados no coinciden en los siguientes rubros: 

 

Observación 
número 

Concepto del Ingreso 

Ingreso 
Autorizado 

según Ley de 
Ingresos  

(miles de pesos) 

Ingreso recaudado 
según Estado 
Analítico de 

Ingresos 
Presupuestales  

(miles de pesos) 

Diferencia  
(miles de 

pesos) 

3.1 Impuestos 631.7 1,393.1 761.4 
3.2 Derechos 330.6 137.3 -193.3 
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3.3 Productos 14.9 83.4 68.5 
3.4 Aprovechamientos 51.3 0.0 -51.3 

3.5 
Otros ingresos y beneficios 
varios 

0.0 0.2 0.2 

3.6 Participaciones 10,931.3 12,438.6 1,507.3 
3.7 Aportaciones 3,973.0 4,809.4 836.4 
3.8 Convenios 20,000.0 0.0 -20,000.0 

3.9 
Transferencias y 
asignaciones 

0.0 226.7 226.7 

Total 35,932.7 19,088.7  

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 41 inciso C fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado 

de Yucatán; 6, 9 y 12 de la Ley de Ingresos del Municipio de Yaxkukul, Yucatán, para el 

Ejercicio Fiscal 2020. 

 

La entidad fiscalizada no proporcionó documentación alguna, por lo que esta observación 

se tiene por no solventada. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento del Presupuesto de Egresos 

Observación número 4. 

Con la revisión del Estado Analítico del Ejercicio Presupuesto de Egresos (EAEPE), se 

detectó coincidencia en los rubros del presupuesto modificado y el pagado, sin embargo, 

la entidad fiscalizada no proporcionó las Actas de Cabildo donde autorizan las 

modificaciones del presupuesto del ejercicio fiscal 2020. 

 

Observación 
número 

Concepto del egreso 

Presupuesto de 
egresos 

modificado, según 
Estado del Ejercicio 

del Presupuesto. 
(miles de pesos) 

Presupuesto de 
egresos pagado, 

según Estado 
del Ejercicio del 

Presupuesto. 
(miles de pesos) 

Diferencia  
(miles de 

pesos) 

4.1 Servicios Personales 6,139.7 6,139.7 0.0 
4.2 Materiales y Suministro 4,159.3 4,159.3 0.0 
4.3 Servicios Generales 3,040.6 3,040.6 0.0 

4.4 
Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios 

2,143.4 2,143.4 0.0 
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4.5 
Bienes Muebles e 
Inmuebles 

32.0 32.0 0.0 

4.6 Inversión Pública 3,151.9 3,151.9 0.0 

Total 18,667.0 18,667.0  

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 189 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del 

Estado de Yucatán; 41 inciso C fracción V de la Ley de Gobierno de los Municipios del 

Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada no proporcionó documentación alguna, por lo que esta observación 

se tiene por no solventada. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE 

PARTICIPACIONES Y PROPIOS 

Registro e información financiera de las operaciones 

Observación número 5. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas de 

registros contables, con su documentación original del gasto, se detectaron pagos en 

efectivo por 93.0 miles de pesos en los meses de enero a abril de 2020, por concepto de 

“Dietas G. Corriente” (SIC) y “Sueldos al personal de base G. Corriente” (SIC); la entidad 

fiscalizada no proporcionó los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) de las 

personas que recibieron los pagos (recibos de nómina timbrados). 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

5.1 C00009 15/01/2020 16.8 

5.2 C00021 31/01/2020 16.2 

5.3 C00086 14/02/2020 16.8 
5.4 C00109 28/02/2020 16.2 
5.5 C00149 31/03/2020 13.1 
5.6 C00160 31/03/2020 12.8 
5.7 C00228 14/04/2020 1.2 

Total 93.0 
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Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 99 fracción III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 29 y 29-A del Código 

Fiscal de la Federación; 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; reglas 2.7.1.43 y 2.7.5.1 de la 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2020 y sus anexos 1 y 19. 

 

La entidad fiscalizada no proporcionó documentación alguna, por lo que esta observación 

se tiene por no solventada. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-105-CPF20-21-OBS.5, promoción de 

responsabilidad administrativa y promoción del ejercicio de la facultad de comprobación 

fiscal. 

 

Observación número 6. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas de 

registros contables, con su documentación original del gasto, se detectaron pagos por 

70.4 miles de pesos en los meses de julio, agosto, noviembre y diciembre de 2020, 

registrados contablemente por concepto de “Combustible G. Corriente” (SIC), “Vestuario y 

uniformes G. Corriente” (SIC), “Bono de retiro o marcha G. Corriente” (SIC) y “Otros 

materiales y artículos de construcción y reparación G. Corriente” (SIC); la entidad 

fiscalizada no proporcionó el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), 

requerimiento, solicitud, constancia documental de haber recibido los bienes, bitácoras de 

los vehículos a los que se suministró el combustible, constancia de recepción de los 

uniformes y relación de su entrega a las personas acompañado de su identificación oficial, 

resolución que obliga al pago del Laudo, y constancia de recepción de los materiales de 

tlapalería acompañado de su evidencia fotográfica y bitácora de uso o reporte de su 

destino, ni documentación soporte que justifique la obligación de pago y destino final del 

gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta 

bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe  
(miles de pesos) 

6.1 C00491 14/07/2020 20.0 
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6.2 C00527 31/08/2020 17.7 
6.3 C00798 30/11/2020 12.0 
6.4 C00824 31/12/2020 20.6 

Total 70.4 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 99 fracción III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 29 y 29-A del Código 

Fiscal de la Federación; 4 párrafo primero, 76 párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo 

primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de 

Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán: 

regla 2.7.1.43 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020 y sus anexos 1 y 19. 

 

La entidad fiscalizada no proporcionó documentación alguna, por lo que esta observación 

se tiene por no solventada. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-105-CPF20-21-OBS.6 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 7. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios y pólizas 

de registros contables, se detectaron pagos por 102.6 miles de pesos en los meses de 

marzo, mayo y julio de 2020, por los conceptos que se indican en la tabla; cuya 

representación impresa del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) validada 

mediante el portal del Servicio de Administración Tributaria (SAT), se encuentran con el 

estatus de “Cancelado”; la entidad fiscalizada no proporcionó Comprobante Fiscal Digital 

por Internet (CFDI) vigente, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no 

comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto 
Importe 
(miles de 

pesos) 

7.1 C00142 06/03/2020 

"Gp ******** **********, folio pago: 102 
(pago de 1 factura por concepto de renta 
de tarimas e iluminación. Gp ************ 
******, folio pago: 102)" (SIC). 

18.6 

7.2 C00162 28/03/2020 
"Gp ******************** *******, folio 
pago: 118 (pago de 1 factura por 

24.3 
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concepto de reparación y mantenimiento, 
servicio y desarmado general de bomba. 
Gp Z******* ********* ***** **, folio pago: 
118)" (SIC). 

7.3 C00330 22/05/2020 

"Gp ****************** folio pago: 233 
(pago de 1 factura compra de 
refacciones. Gp ********* *********, folio 
pago: 233)" (SIC). 

19.6 

7.4 C00467 08/07/2020 

"Gp ***************************, folio 
pago: 324 (pago de 1 factura por 
mantenimiento de vehículo. Gp 
******************, folio pago: 324)" (SIC). 

22.5 

7.5 C00468 31/07/2020 

"Gp ************* ********* *****, folio 
pago: 325 (pago de 1 factura por compra 
de hipoclorito. Gp ************ ********, 
folio pago: 325)" (SIC). 

17.6 

Total 102.6 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 99 fracción III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 29 y 29-A del Código 

Fiscal de la Federación; 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno 

de los Municipios del Estado de Yucatán; reglas 2.7.1.38, 2.7.1.39 y 2.7.1.43 de la 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2020 y sus anexos 1 y 19. 

 

La entidad fiscalizada no proporcionó documentación alguna, por lo que esta observación 

se tiene por no solventada. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-105-CPF20-21-OBS.7 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 8. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas de 

registros contables, con su documentación original del gasto, se detectaron pagos por 

88.0 miles de pesos en los meses de enero y marzo de 2020, por concepto de “Gastos de 

orden social y cultural G. Corriente” (SIC); la entidad fiscalizada no proporcionó contrato 

con los proveedores, ni acreditó que éstos sean representantes legales o apoderados para 

obligarse en su nombre y representación y ser susceptibles de recibir pago alguno, 
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evidencia fotográfica visible de haber recibido los servicios, ni constancia de situación 

fiscal que acredite los datos de identificación, ubicación y actividad económica del 

proveedor para cumplir con lo solicitado, que justifique la obligación de pago y el destino 

final del gasto. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe  
(miles de pesos) 

8.1 C00054 31/01/2020 25.0 
8.2 C00141 06/03/2020 45.0 
8.3 C00146 06/03/2020 18.0 

Total 88.0 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 4 párrafo primero, 76 párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 

161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 

219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; 27 inciso 

C fracciones VII y IX del Código Fiscal de la Federación. 

 

La entidad fiscalizada no proporcionó documentación alguna, por lo que esta observación 

se tiene por no solventada. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-105-CPF20-21-OBS.8 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

 

Observación número 9. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas de 

registro contables, se detectaron pagos por 420.0 miles de pesos en los meses de junio y 

julio de 2020, a la constructora ******************, por concepto de “Construcción 

de drenaje pluvial según ubicación en diversas colonias de la localidad y municipio de 

Yaxkukul, Yucatán, contrato número FPM105-2020-0001-AD” (SIC); la entidad fiscalizada 

no proporcionó el Acta de Cabildo en que se autorizó la obra, croquis de ubicación y reporte 

fotográfico georreferenciado de la obra concluida (35 pozos según nota número 8 de la 

bitácora de obra), acta de entrega física y finiquito, que justifique el destino final del gasto, 

o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria 
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de la entidad. Adicionalmente, en la póliza C00386 el Comprobante Fiscal Digital por 

Internet (CFDI) hace referencia a una obra del 2018 (FISM R33 105 2018 0031) al igual que 

al concepto de “techo firme”, por lo que la entidad deberá aclarar, y en su caso, corregir 

esta situación. Asimismo, por el monto contratado este se debió adjudicar mediante el 

procedimiento de invitación a cuando menos tres proveedores, pero se adjudicó de 

manera directa sin justificación alguna (declaración I del contrato aportado), que 

igualmente deberá aclarar. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha 
Importe 
(miles de 

pesos) 

9.1 C00386 01/06/2020 126.0 
9.2 C00426 25/06/2020 118.9 
9.3 C00495 31/07/2020 175.1 

Total 420.0 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán; 60, 89 y 93 de la Ley de Obra Pública y Servicios 

Conexos del Estado de Yucatán; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; regla 

2.7.1.43 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020 y sus anexos 1 y 19. 

 

La entidad fiscalizada no proporcionó documentación alguna, por lo que esta observación 

se tiene por no solventada. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-105-CPF20-21-OBS.9 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Servicios Personales 

Observación número 10. 

Con la revisión de la Balanza de Comprobación y los movimientos de los auxiliares 

contables, se detectó que la entidad fiscalizada no realizó ni registró en contabilidad los 

pagos mensuales del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneración al Trabajo Personal 

por el periodo correspondiente del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 
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Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 21, 22, 23, 24, 25 y 26 de la Ley General de 

Hacienda del Estado de Yucatán; 2 y 10 del Código Fiscal del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada no proporcionó documentación alguna, por lo que esta observación 

se tiene por no solventada. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal. 

 

Observación número 11. 

Con la revisión de la Balanza de Comprobación y los auxiliares contables de sus pasivos 

derivados de las obligaciones fiscales del ejercicio 2020 y las declaraciones provisionales 

o definitivas de impuestos federales, se detectaron cancelaciones del Impuesto Sobre la 

Renta (ISR), sus recargos y actualizaciones, por concepto de sueldos y salarios cancelados 

contablemente contra el Subsidio al Empleo por 249.2 miles de pesos en los meses de 

enero a marzo y de mayo a diciembre de 2020, registrados en la cuenta contable “2117-

01 ISPT” (SIC); la entidad fiscalizada deberá aclarar el motivo de la cancelación, y en su 

caso, proporcionar evidencia del entero (Acuses) o pago al Servicio de Administración 

Tributaria (SAT). En lo referente a la póliza E00077 por concepto de pago de Impuesto 

Sobre la Renta (ISR) del mes de abril de 2020 no proporcionó el comprobante del pago 

realizado, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta 

bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha 
ISPT Retenido 

Según Contabilidad 
(miles de pesos) 

11.1 D00003 15/01/2020 9.8 
11.2 D00004 27/01/2020 9.8 
11.3 D00010 14/02/2020 11.4 
11.4 D00011 28/02/2020 10.2 
11.5 D00014 31/03/2020 9.8 
11.6 D00015 31/03/2020 9.8 
11.7 D00028 14/05/2020 1.0 
11.8 E00077 29/05/2020 19.7 
11.9 D00025 31/05/2020 8.8 

11.10 D00026 31/05/2020 8.8 
11.11 D00029 31/05/2020 1.0 
11.12 D00033 30/06/2020 8.5 
11.13 D00034 30/06/2020 9.9 
11.14 D00040 30/06/2020 0.2 
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Observación 
número 

Póliza Fecha 
ISPT Retenido 

Según Contabilidad 
(miles de pesos) 

11.15 D00041 30/06/2020 1.1 
11.16 D00052 31/07/2020 1.3 
11.17 D00054 31/07/2020 9.9 
11.18 D00055 31/07/2020 8.5 
11.19 D00058 31/08/2020 8.5 
11.20 D00059 31/08/2020 9.7 
11.21 D00061 31/08/2020 1.3 
11.22 D00062 31/08/2020 0.2 
11.23 D00070 15/09/2020 1.3 
11.24 D00074 30/09/2020 1.0 
11.25 D00075 30/09/2020 8.5 
11.26 D00076 30/09/2020 9.1 
11.27 D00085 14/10/2020 8.8 
11.28 D00079 31/10/2020 1.0 
11.29 D00080 31/10/2020 0.2 
11.30 D00086 31/10/2020 9.9 
11.31 D00090 13/11/2020 8.8 
11.32 D00091 30/11/2020 8.9 
11.33 D00092 30/11/2020 0.7 
11.34 D00094 30/11/2020 1.0 
11.35 D00095 30/11/2020 0.3 
11.36 D00104 31/12/2020 9.8 
11.37 D00105 31/12/2020 9.9 
11.38 D00106 31/12/2020 8.5 
11.39 D00114 31/12/2020 0.5 
11.40 D00115 31/12/2020 1.0 

Total 249.2 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 33, 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 208 de la Ley del Presupuesto 

y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada no proporcionó documentación alguna, por lo que esta observación 

se tiene por no solventada. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal. 
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RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DEL FONDO DE APORTACIONES 

PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISM-DF) 

Destino de los recursos 

Observación número 12. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas de 

registro contables, se detectaron pagos por 1,556.0 miles de pesos en los meses de 

octubre y diciembre de 2020, a la constructora ***************************, por 

concepto de "Construcción de 882.5025 m2 de techos firmes en la localidad y Municipio 

de Yaxkukul, Yucatán, contrato número FISM-R33-105-2020-001-LP” (SIC); la entidad 

fiscalizada presentó contrato que no se encuentra suscrito por el proveedor, no 

proporcionó Acta de Cabildo en que autorizó la contratación de la obra, croquis y reporte 

fotográfico georreferenciado de las obras concluidas (882.5025 metros cuadrados de 

techos firmes), acta de entrega física, finiquito, constancia de situación fiscal que acredite 

los datos de identificación, ubicación y actividad económica del proveedor para cumplir 

con lo solicitado, que justifique el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del 

reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria correspondiente. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha 
Importe 
(miles de 

pesos) 

12.1 C00677 31/10/2020 466.8 
12.2 C00921 31/12/2020 1,089.2 

Total 1,556.0 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 76 párrafo primero, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del 

Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; 60, 89 y 93 de la Ley de Obra 

Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán; 27 inciso C fracciones VII y IX del 

Código Fiscal de la Federación. 

 

La entidad fiscalizada no proporcionó documentación alguna, por lo que esta observación 

se tiene por no solventada. 

 

Estado de la observación: no solventada. 
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Acción: pliego de observaciones 6-1-1-105-CPF20-21-OBS.12FISM y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 13. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas de 

registro contables, se detectaron pagos por 490.0 miles de pesos en los meses de octubre 

y diciembre de 2020, al contratista ******************, por concepto de 

"Construcción de 5 cuartos dormitorio de 4.00x4.00 mts en la localidad y municipio de 

Yaxkukul, Yucatán, contrato número FISM-R33-105-2020-002-LP” (SIC); la entidad 

fiscalizada presentó contrato que no se encuentra suscrito por el proveedor, no 

proporcionó Acta de Cabildo en que autorizó la contratación de la obra, croquis y reporte 

fotográfico georreferenciado de la obra concluida (5 cuartos dormitorio), acta de entrega 

física, finiquito, constancia de situación fiscal que acredite los datos de identificación, 

ubicación y actividad económica del proveedor para cumplir con lo solicitado, que 

justifique el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no 

comprobados a la cuenta bancaria correspondiente. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha 
Importe 
(miles de 

pesos) 

13.1 C00678 31/10/2020 147.0 

13.2 C00917 31/12/2020 343.0 

Total 490.0 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 76 párrafo primero, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del 

Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; 60, 89 y 93 de la Ley de Obra 

Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán; 27 inciso C fracciones VII y IX del 

Código Fiscal de la Federación. 

 

La entidad fiscalizada no proporcionó documentación alguna, por lo que esta observación 

se tiene por no solventada. 

 

Estado de la observación: no solventada. 
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Acción: pliego de observaciones 6-1-1-105-CPF20-21-OBS.13FISM y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

B. Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 
entidad fiscalizada durante las revisiones  

 

Como resultado de los procedimientos de auditoría se emitieron observaciones por las 

cuales el ente auditado proporcionó documentación. En ese sentido, se presenta a 

continuación una síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la entidad 

fiscalizada, la acción que en su caso, se promueve como consecuencia de la no atención 

de las observaciones y el estatus de las mismas. 

 

Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

1 

La entidad fiscalizada no proporcionó 

documentación alguna, por lo que 

esta observación se tiene por no 

solventada toda vez que no cumple 

con el control interno institucional. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

2 

La entidad fiscalizada no proporcionó 

documentación alguna, por lo que 

esta observación se tiene por no 

solventada toda vez que no cumple 

con las obligaciones de la LGCG 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

3 

La entidad fiscalizada no proporcionó 

documentación alguna, por lo que 

esta observación se tiene por no 

solventada. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

4 
La entidad fiscalizada no proporcionó 

documentación alguna, por lo que 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

7

3

11

1

3

5

7

9

11

Resumen de las Acciones Derivadas de las Observaciones

Pliego de Observaciones

Promoción del Ejercicio
de la Facultad de
Comprobación Fiscal

Recomendaciones

Promoción de
Responsabilidad
Administrativa
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

esta observación se tiene por no 

solventada. 

5 

La entidad fiscalizada no proporcionó 

documentación alguna, por lo que 

esta observación se tiene por no 

solventada. 

Pliego de 

observaciones 6-1-

1-105-CPF20-21-

OBS.5, promoción 

de responsabilidad 

administrativa y 

promoción del 

ejercicio de la 

facultad de 

comprobación 

fiscal 

No solventada 

6 

La entidad fiscalizada no proporcionó 

documentación alguna, por lo que 

esta observación se tiene por no 

solventada. 

Pliego de 

observaciones 6-1-

1-105-CPF20-21-

OBS.6 y promoción 

de responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

7 

La entidad fiscalizada no proporcionó 

documentación alguna, por lo que 

esta observación se tiene por no 

solventada. 

Pliego de 

observaciones 6-1-

1-105-CPF20-21-

OBS.7 y promoción 

de responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

8 

La entidad fiscalizada no proporcionó 

documentación alguna, por lo que 

esta observación se tiene por no 

solventada. 

Pliego de 

observaciones 6-1-

1-105-CPF20-21-

OBS.8 y promoción 

de responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

9 

La entidad fiscalizada no proporcionó 

documentación alguna, por lo que 

esta observación se tiene por no 

solventada. 

Pliego de 

observaciones 6-1-

1-105-CPF20-21-

OBS.9 y promoción 

de responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

10 

La entidad fiscalizada no proporcionó 

documentación alguna, por lo que 

esta observación se tiene por no 

solventada. 

Promoción del 

ejercicio de la 

facultad de 

comprobación 

fiscal 

No solventada 

11 
La entidad fiscalizada no proporcionó 

documentación alguna, por lo que 

Promoción del 

ejercicio de la 

facultad de 

No solventada 
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

esta observación se tiene por no 

solventada. 

comprobación 

fiscal 

12 

La entidad fiscalizada no proporcionó 

documentación alguna, por lo que 

esta observación se tiene por no 

solventada. 

Pliego de 

observaciones 6-1-

1-105-CPF20-21-

OBS.12FISM y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

13 

La entidad fiscalizada no proporcionó 

documentación alguna, por lo que 

esta observación se tiene por no 

solventada. 

Pliego de 

observaciones 6-1-

1-105-CPF20-21-

OBS.13FISM y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

 

Las acciones y recomendaciones presentadas en la tabla anterior que no fueron 

solventadas y/o atendidas o se encuentran en proceso, quedarán formalmente 

promovidas a partir de la notificación del informe individual de auditoría al ente fiscalizado.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, la entidad fiscalizada contará con un término de 30 días hábiles 

para que presente la información y realice las aclaraciones o consideraciones que estime 

pertinentes, los cuales se someterán a análisis y en el supuesto de que la observación no 

sea solventada, se procederá en términos de la legislación aplicable. 

 

Posible daño o perjuicio 

Derivado del resultado de la fiscalización de la cuenta pública, se estima una posible 

afectación de 2,820.0 miles de pesos a la hacienda pública. 

 

Cabe recalcar que dicho monto no necesariamente implica una recuperación, daño o 

perjuicio a la hacienda pública estatal o en su caso al patrimonio de la entidad fiscalizada, 

pues se encuentra sujeta a las aclaraciones que se efectúen en los plazos establecidos en 

la normatividad aplicable. 

 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron multas 

a la presente entidad fiscalizada. 
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Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 

1, 2 fracciones I, VI y XIV, 14 fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23 fracciones I, XVI y XXI 

y 72 fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se 

emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera proporcionada por 

la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes contables y presupuestarios 

que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2020. 

 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización de 

la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables en la 

materia. 

 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 

que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una seguridad 

razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría con base en 

la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad fiscalizada y de 

cuya veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones importantes y que están 

preparados con base en la normatividad de la materia y los Postulados Básicos de 

Contabilidad Gubernamental. Al efectuar dicha evaluación del riesgo, el auditor tuvo como 

fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron adecuados en función de las 

circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron mediante pruebas selectivas que se 

estimaron necesarias, y en consecuencia, se considera que la evidencia obtenida de la 

fiscalización proporciona una base suficiente y adecuada para emitir el dictamen de los 

informes individuales de auditoría que se refiere a la muestra de los rubros revisados. 

 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada al H. Ayuntamiento de 

Yaxkukul, Yucatán cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera para comprobar el 

cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de egresos, incluyendo la revisión del 

manejo y custodia de recursos estatales y propios, gastos públicos, así como de la demás 

información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática, conforme a 

las disposiciones aplicables, y específicamente, respecto de la muestra auditada señalada 

en el apartado relativo al alcance, se concluye que en términos generales, cumplió con las 

disposiciones legales y normativas que son aplicables en la materia, con excepción de lo 
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señalado en el apartado “A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y 

acciones determinadas”. 





 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auditoría del H. Ayuntamiento 
de Yobaín, Yucatán. 
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Auditoría del H. Ayuntamiento de 
Yobaín, Yucatán. 
 

I. Datos Generales

Escudo  

  

Toponimia 

El nombre de Yobaín, significa en lengua maya sobre cocodrilos o lagartos. El vocablo 

deriva de las voces yokol, encima y aín, lagarto o cocodrilo. 

 

Localización  

Este municipio se localiza en la región denominada litoral norte del estado. Queda 

comprendido entre los paralelos 21º 12' y 21º 22'de latitud norte y los meridianos 89º 69' 

y 89º 64' de longitud oeste. Limita al norte con Golfo de México, al sur con Cansahcab, al 

este con Dzidzantún y al oeste con Sinanché. 

 

Extensión 

El municipio de Yobaín ocupa una superficie de 131.82 Km2. 

 

Población 

El municipio de Yobaín cuenta con 2,215 habitantes según el Censo de Población y 

Vivienda 2020. 

 

Fuente de los datos: INEGI (http://cuentame.inegi.org.mx), INDERM ( http://www.inderm.yucatan.gob.mx 

Gobierno del Estado de Yucatán), INAFED (http://www.inafed.gob.mx) 

 
  

http://cuentame.inegi.org.mx/
http://www.inderm.yucatan.gob.mx/
http://www.inafed.gob.mx/
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II. Antecedentes 

De conformidad con el artículo 30 fracción VII de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán, corresponde al Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, 

revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de evaluar la gestión financiera, 

comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  

 

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y en consideración a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, así como en la normatividad emitida por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de 

las diversas disposiciones legales aplicables. 

 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2020 se encuentra reflejado el 

ejercicio del gasto público, la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que 

registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, federales, propios, derivados 

de convenios y de financiamientos.  

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23 fracción XXI y 72 de la Ley de 

Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el informe individual 

de auditoría, obtenido con relación a la cuenta pública del H. Ayuntamiento de Yobaín, 

Yucatán correspondiente al ejercicio 2020. 

 

Objetivo  

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable sobre que el informe de la 

cuenta pública y los estados financieros en su conjunto, se encuentran libres de 

incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que contenga la opinión 

mediante un dictamen sobre la revisión efectuada. 

 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin embargo, no es una garantía de que 

la fiscalización realizada de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría del 

Sistema Nacional de Fiscalización, Normas Internaciones de Auditoría, mejores prácticas 

y toda aquella disposición en la materia, siempre detecte una incorrección material cuando 

existe. 
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Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a cabo 

un estudio previo de toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, los cuales 

fueron utilizados para la obtención de indicios de autoría, considerando que dicha 

información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparación.  

 

El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 

auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se integraron 

en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la planeación del 

programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, programación, 

ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización. 

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2020 de la 

entidad fiscalizada, se determinó el universo conforme al origen de los ingresos que se 

indican a continuación: 

 Total 

Universo 17,360.0 miles de pesos 

Población objetivo 15,750.6 miles de pesos 

Muestra auditada 9,999.8 miles de pesos 

 

 

La revisión y fiscalización se efectuó al Fondo de Participaciones y Recursos Propios y al 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal (FISM-DF). 

63%

37%

Representatividad de la Muestra

Muestra Auditada

Muestra no auditada
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Procedimientos de auditoría aplicados  

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, para 

emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe individual de 

auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de evidencia, toda vez 

que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, observaciones, conclusiones, 

recomendaciones y juicios significativos; la competencia correspondió a los hallazgos de 

la  revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los resultados, recomendaciones, 

acciones promovidas y dictamen; la pertinencia se relacionó con la calidad de la evidencia 

y al propósito de la auditoría, y la relevancia se vinculó con la importancia, coherencia y 

relación lógica que se debía tener con las observaciones determinadas en la auditoría para 

sustentar el dictamen. La cantidad de evidencia requerida dependió del riesgo de auditoría, 

debido a que entre más grande era el riesgo, mayor era la probabilidad de requerir más 

evidencia. 

 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y 

respondieron a los riesgos evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se 

consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de transacciones, saldos de 

cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, 

inspección, observación, indagación, confirmación, recalculo, repetición, procedimientos 

analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas aplicadas de 

forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría utilizados durante 

todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue objetiva y los 

resultados se comunicaron y trataron con el ente auditado. 

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, competente, 

pertinente y relevante, correspondieron a: 

▪ Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública 2020. 

• Pruebas de control interno. 

• Pruebas sustantivas. 

• Pruebas de doble propósito. 
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▪ Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se ajustaron 

a los ordenamientos legales y normativos, con el fin de emitir el Informe Individual 

respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el periodo fiscalizado. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

Nombre 

Ligia Beatriz Yamá Valladares 

José Alberto Flores Rodríguez 

Javier Misael Molina May  

Eumelio Tuyín Sosa 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las 

diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en hechos 

y circunstancias, relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos a examen, 

mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del Informe 

Individual. 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su Ley de Ingresos y 

Presupuesto de Egresos Aprobado, las disposiciones establecidas en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables en 

materia de recaudación y ejercicio del recurso, con excepción de lo señalado en el apartado 

“A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones determinadas” de este 

informe. 
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V. Resultados de la fiscalización efectuada. 

 

De conformidad con el artículo 72 fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, durante el presente proceso se emitieron 15 observaciones, 

de las cuales 7 fueron solventadas parcialmente y 8 no fueron solventadas. 

 

A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 
determinadas 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

Control Interno 

Observación número 1. 

La entidad fiscalizada no proporcionó el cuestionario de control interno firmado que le 

permita validar su implementación en la gestión de la entidad fiscalizada, con base en el 

Marco Integrado de Control Interno (MICI) emitido por la Auditoría Superior de la 

Federación; como se manifiesta en el Acta Circunstanciada número Uno. La revisión y 

análisis de auditoría, permitió identificar importantes áreas de oportunidad en las que se 

deberán enfocar los esfuerzos para apoyar el cumplimiento de los objetivos 

institucionales, las más relevantes se mencionan a continuación:  

1.1 Ambiente de Control, nivel bajo: Es importante formalizar o fortalecer políticas de 

integridad, valores éticos y de conducta, los mecanismos necesarios para su 

difusión y su aceptación entre los servidores públicos, que incluyan 

procedimientos para la denuncia e investigación de actos contrarios a la ética y 

conducta institucional; normativa que permita definir la asignación de autoridad y 

responsabilidad de supervisión en materia de control interno y aseguren la 

15 

0 

8 

7 

Observaciones 

Solventadas 

Parcialmente 
Solventadas 

No Solventadas 
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atracción, desarrollo y retención de personal competente, para un desempeño 

efectivo y eficiente que coadyuve al logro de los objetivos y metas de la institución.  

1.2 Administración de Riesgos, nivel bajo: Es necesario formular un plan estratégico 

institucional que oriente de manera ordenada y coherente los esfuerzos hacia la 

consecución de los objetivos relativos a su mandato, alineado a los demás 

instrumentos normativos aplicables; Establecer una metodología específica para 

el proceso general de administración de riesgos, que permita identificar, evaluar, 

priorizar estrategias de mitigación y seguimiento, así como los procedimientos 

por el cual se informe al Titular de la institución y demás personal responsable 

sobre la existencia o surgimiento de riesgos de fuentes internas o externas, 

incluidos los riesgos de fraude y posibles actos de corrupción. 

1.3 Actividades de Control, nivel bajo: La institución debe considerar, diseñar, 

actualizar y garantizar la suficiencia e idoneidad de las actividades de control que 

contribuyan a reducir y dar respuesta a los riesgos que dificultan el logro de los 

objetivos propios y cualidades de la institución, además cómo desarrollar las 

políticas y lineamientos que permitan implementar, dar soporte y continuidad a 

los sistemas de información de las actividades sustantivas, financieras y 

administrativas. 

1.4 Información y Comunicación, nivel bajo: Es importante establecer políticas, 

mecanismos y medios adecuados para obtener, procesar, generar, clasificar, 

validar y comunicar de manera eficaz, eficiente y económica, la información 

financiera, presupuestaria, administrativa, operacional y de otro tipo requerida en 

el desarrollo de sus procesos, transacciones y actividades, que permita al 

personal comprender sus funciones, las responsabilidades y su importancia para 

el logro de los objetivos institucionales de manera eficiente y eficaz, así como para 

salvaguardar los documentos e información que se deben conservar en virtud de 

su importancia. 

1.5 Supervisión, nivel bajo: Se deben formalizar e implementar procedimientos que 

permitan realizar una adecuada supervisión del control interno institucional, 

asimismo de mecanismos de reporte, comunicación y seguimiento de las 

evaluaciones a los procesos internos.  

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 114, 115, 117, 119, 146, 210 y 211 de la Ley 

de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 
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La entidad fiscalizada no proporcionó documentación alguna, por lo que esta observación 

se tiene por no solventada toda vez que no cumple con el control interno institucional. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Observación número 2. 

Se evaluó la aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los 

documentos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 

mediante un cuestionario de cumplimiento de la ley y la documentación comprobatoria 

proporcionada por la entidad fiscalizada con la finalidad de identificar importantes áreas 

de oportunidad en las que se deberán enfocar esfuerzos para lograr el cumplimiento, las 

más relevantes se mencionan a continuación: 

2.1 Registros Contables: 

2.1.1 La entidad fiscalizada no contó con manuales de contabilidad, en 

incumplimiento al artículo 20 de la LGCG. 

2.1.2 La entidad fiscalizada no acreditó que mantiene el registro 

histórico de sus operaciones en el libro de almacén de materiales y 

suministros de consumo, en incumplimiento al artículo 35 de la LGCG. 

2.2 Registros Administrativos: 

2.2.1 La entidad fiscalizada no incluyó dentro de los 30 días hábiles en 

el inventario físico los bienes muebles que adquirieron, en incumplimiento 

al artículo 27 párrafo segundo de la LGCG. 

2.2.2 La entidad fiscalizada no implementó programas para que los 

pagos se hagan directamente en forma electrónica, mediante abono en 

cuenta de los beneficiarios, en incumplimiento al artículo 67 párrafo 

segundo de la LGCG. 

2.3 Obligaciones en Materia de Transparencia: 

2.3.1 La entidad fiscalizada no publicó para consulta de la población en 

general su información de Cuenta Pública, en incumplimiento al artículo 

cuarto transitorio fracción IV del 1 de enero de 2009 de la LGCG. 

2.3.2 La entidad fiscalizada no publicó la información de los montos 

efectivamente pagados durante el periodo por concepto de ayudas y 

subsidios, en incumplimiento al artículo 67 último párrafo de la LGCG. 
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2.4 Cuenta Pública: 

2.4.1 La entidad fiscalizada no generó relación de bienes muebles que 

componen el patrimonio del municipio, en incumplimiento al artículo 23 

último párrafo de la LGCG. 

2.4.2 La entidad fiscalizada no generó relación de bienes inmuebles 

que componen el patrimonio del municipio, en incumplimiento al artículo 

23 último párrafo de la LGCG. 

 

La entidad fiscalizada no proporcionó documentación alguna, por lo que esta observación 

se tiene por no solventada toda vez que no cumple con las obligaciones de la LGCG. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento de la Ley de Ingresos 

Observación número 3. 

Con la revisión de los importes de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2020, según el 

decreto 151/2019 publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán y el 

Estado Analítico de Ingresos Presupuestales, se detectó que los ingresos autorizados y los 

ingresos recaudados no coinciden en los siguientes rubros: 

 

Observación 
número 

Concepto del ingreso 

Ingreso 
autorizado 
según Ley 

de Ingresos 
(miles de pesos) 

Ingreso recaudado 
según Estado 

Analítico de Ingresos 
Presupuestales 

(miles de pesos) 

Diferencia 
(miles de 

pesos) 

3.1 Impuestos 311.9 1,266.7 954.8 
3.2 Derechos 278.1 244.7 -33.4 

3.3 
Contribuciones de Mejora 
por obras públicas 

0.0 3.5 3.5 

3.4 Productos 9.1 0.0 -9.1 
3.5 Aprovechamientos 37.3 21.6 -15.7 
3.6 Participaciones 13,095.0 11,798.8 -1,296.2 
3.7 Aportaciones 4,145.2 3,861.3 -283.9 
3.8 Convenios 0.0 163.4 163.4 

 Total 17,876.7 17,360.0  
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 41 inciso C fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado 
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de Yucatán; 6, 8, 9, 10 y 11 de la Ley de Ingresos del Municipio de Yobaín, Yucatán, para el 

Ejercicio Fiscal 2020. 

 

La entidad fiscalizada no proporcionó documentación alguna, por lo que esta observación 

se tiene por no solventada. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento del Presupuesto de Egresos 

Observación número 4. 

Con la revisión del Presupuesto de Egresos modificado y el pagado según el Estado 

Analítico del Ejercicio del Presupuesto (EAEP), se detectaron diferencias e inconsistencias 

entre el importe del presupuesto aprobado según Acta de Cabildo de Sesión Ordinaria del 

mes de diciembre de 2019 en que se aprobó (que al respecto se aprecia que la misma 

contiene dos fechas de su realización, el 13 de diciembre y el 25 de diciembre ambas de 

2019, que deberá aclarar la entidad que fecha es la correcta) y el importe del presupuesto 

capturado en el sistema contable; adicionalmente, la entidad fiscalizada no proporcionó 

las Actas de Cabildo donde se autorizan las modificaciones del presupuesto. 

 

 

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 189 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del 

Estado de Yucatán; 41 inciso C fracción V de la Ley de Gobierno de los Municipios del 

Observación 
número 

Objeto del gasto 

Importe 
Presupuesto 
modificado 
según EAEP 
(miles de pesos) 

Importe 
Presupuesto 

pagado según 
EAEP 

(miles de pesos) 

Diferencia 
(miles de pesos) 

4.1 Servicios personales 5,481.6 5,393.2 88.4 
4.2 Materiales y suministros 2,785.9 2,746.2 39.7 
4.3 Servicios generales 4,134.2 4,310.1 -175.9 

4.4 
Transferencias, asignaciones, 
subsidios y otras ayudas 

1,535.6 2,670.1 -1,134.5 

4.5 Bienes muebles e inmuebles 32.2 43.3 -11.1 
4.6 Inversión Publica 2,248.2 2,248.2 0.0 
4.7 Deuda Pública 0.0 0.0 0.0 

 Total 16,217.7 17,411.1  
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Estado de Yucatán; quinto punto del orden del día del Acta de la Sesión Ordinaria del 13 de 

diciembre de 2009 del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Yobaín, Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada no proporcionó documentación alguna, por lo que esta observación 

se tiene por no solventada. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE 

PARTICIPACIONES Y PROPIOS 

Registro e Información Financiera de las Operaciones 

Observación número 5. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los auxiliares y pólizas de registros 

contables, con su documentación original del gasto, se detectaron pagos en efectivo por 

445.3 miles de pesos en los meses de marzo, agosto y noviembre de 2020, al proveedor 

******* *********** ***,, por los conceptos señalados en la tabla (Material eléctrico, material 

de plomería y mantenimiento de vehículos); la entidad fiscalizada no proporcionó solicitud, 

pedido o contrato con el proveedor, reporte o bitácora del uso de los materiales eléctricos 

y de plomería, ni evidencia fotográfica visible de los bienes, bitácora de los vehículos a los 

que se dio el servicio de mantenimiento, ni evidencia fotográfica de los vehículos, 

constancia de situación fiscal que acredite los datos de identificación, ubicación y 

actividad económica del proveedor para cumplir con lo solicitado, ni documento que 

justifique la obligación de pago y el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del 

reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha 
Concepto según 

CFDI 

Importe 
(miles de 

pesos) 

5.1 C00056 30/03/2020 

Acrilico para suburbana  | abrazadera 2bs  | 
balastro v.a.s.p. 150w71ab1h-500dm  | 
fotocelsa 220 v mca tork 2024  | eslabon de 
fusible 15 k  | eslabon de fusible 10 k  | 
eslabon de fusible 5 k  | foco ahorrador 
aspiral 65 w  | foco ahorrador aspiral 25 w  | 
cinta aislante  | pinza electricista no. 12  | rollo 
de cable 100 m c/u no. 12  | balastro de 1000 
wts  | balastro de 400 wts  | eslabon de 
fusibles k 5  | eslabon de fusibles k 10  | 
eslabon de fusibles k 15 

50.0 
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Observación 
número 

Póliza Fecha 
Concepto según 

CFDI 

Importe 
(miles de 

pesos) 

Tees de cpvc de 1"  | coples de cpvc de 1"  | 
reducciones busing de 1" a 1/2"  | barras de 
tuberia de cpvc de 1/2  | codos sanitarios de 
2"  | coples sanitarios de 2"  | codos sanitarios 
de 4"  | rollos de cinta aislante de 3 mts  | kilos 
de cemento blanco  | acrilico para suburbana  
| abrazadera 2bs  | alicate  | afloja todo wd-40 

25.0 

5.2 C00214 05/08/2020 

Balastro v.a.s.p. 150w71ab1h-500dm  | 
fotocelsa 220 v mca tork 2024  | eslabon de 
fusible 15 k  | eslabon de fusible 5 k  | foco 
ahorrador aspiral 65 w  | pinza electricista no. 
12  | rollo de cable 100 m c/u no. 12  | balastro 
de 1000 wts  | balastro de 400 wts  | eslabon 
de fusibles k 5  | eslabon de fusibles k 10 

40.0 

Acrilico para suburbana  | abrazadera 2bs  | 
balastro v.a.s.p. 150w71ab1h-500dm  | 
fotocelsa 220 v mca tork 2024  | eslabon de 
fusible 10 k  | eslabon de fusible 5 k  | foco 
ahorrador aspiral 65 w  | foco ahorrador 
aspiral 25 w  | pinza electricista no. 12  | 
balastro de 1000 wts  | balastro de 400 wts  | 
eslabon de fusibles k 5  | eslabon de fusibles 
k 10  | eslabon de fusibles k 15 

40.1 

5.3 C00224 03/08/2020 

Tees de cpvc de 1"  | coples de cpvc de 1"  | 
reducciones busing de 1" a 1/2"  | barras de 
tuberia de cpvc de 1/2  | codos sanitarios de 
2"  | coples sanitarios de 2"  | codos sanitarios 
de 4"  | rollos de cinta aislante de 3 mts  | kilos 
de cemento blanco  | acrilico para suburbana  
| abrazadera 2bs  | alicate  | afloja todo wd-40 

40.0 

5.4 C00225 03/08/2020 

Mobil SUPERCONVENCIONAL 20W50 
GARRAFA  | QUAKER STATE RACING OIL SAE 
20W50  | RESTORE RESTAURADOR DE 
MOTOR Y LUBRICANTE DE 443 ML 

16.7 

Lucas OIL ADITIVO PARA TRANSMISION 
AUTOMATICA 591 ML  | RISLONE 
TRATAMIENTO PARA MOTOR 500 ML  | 
QUAKERSTATE ATF ALTO KILOMETRAJE 
FLUIDO PARA TRANSMISION AUTOMATICA 
GARRAFA 4730 ML  | VALUCRAFT 1 BIDON 
ANTICONGELANTE  | PRESTONE PROBADOR 
DE ANTICONGELANTE 

16.7 

Mobil SUPERCONVENCIONAL 20W50 
GARRAFA  | QUAKER STATE RACING OIL SAE 
20W50  | RESTORE RESTAURADOR DE 
MOTOR Y LUBRICANTE DE 443 ML  | LUCAS 
OIL ADITIVO PARA TRANSMISION 
AUTOMATICA 591 ML  | RISLONE 
TRATAMIENTO PARA MOTOR 500 ML  | 
QUAKERSTATE ATF ALTO KILOMETRAJE 
FLUIDO PARA TRANSMISION AUTOMATICA 

16.7 
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Observación 
número 

Póliza Fecha 
Concepto según 

CFDI 

Importe 
(miles de 

pesos) 

GARRAFA 4730 ML  | VALUCRAFT 1 BIDON 
ANTICONGELANTE 

5.5 C00309 30/11/2020 

Fotocelsa 220 v mca tork 2024  | eslabon de 
fusible 15 k  | eslabon de fusible 5 k  | foco 
ahorrador aspiral 65 w  | foco ahorrador 
aspiral 25 w  | ESLABON DE FUSIBLES K 5  | 
eslabon de fusibles k 10  | eslabon de fusibles 
k 15 

28.2 

Acrilico para suburbana  | abrazadera 2bs  | 
balastro v.a.s.p. 150w71ab1h-500dm  | 
fotocelsa 220 v mca tork 2024  | eslabon de 
fusible 15 k  | eslabon de fusible 10 k  | 
eslabon de fusible 5 k  | foco ahorrador 
aspiral 25 w  | cinta aislante  | pinza 
electricista no. 12  | rollo de cable 100 m c/u 
no. 12  | balastro de 1000 wts  | balastro de 
400 wts  | eslabon de fusibles k 5 

31.5 

Abrazadera 2BS  | BALASTRO V.A.S.P. 
150W71AB1H-500DM  | FOTOCELSA 220 V 
MCA TORK 2024  | ESLABON DE FUSIBLE 10 
K  | ESLABON DE FUSIBLE 5 K  | FOCO 
AHORRADOR ASPIRAL 65 W  | FOCO 
AHORRADOR ASPIRAL 25 W  | CINTA 
AISLANTE  | PINZA ELECTRICISTA NO. 12  | 
ROLLO DE CABLE 100 M C/U NO. 12 

22.2 

Acrilico para suburbana  | abrazadera 2bs  | 
balastro v.a.s.p. 150w71ab1h-500dm  | 
fotocelsa 220 v mca tork 2024  | eslabon de 
fusible 15 k  | eslabon de fusible 10 k  | 
eslabon de fusible 5 k  | foco ahorrador 
aspiral 65 w  | foco ahorrador aspiral 25 w  | 
cinta aislante  | pinza electricista no. 12  | 
eslabon de fusibles k 5  | eslabon de fusibles 
k 10  | eslabon de fusibles k 15 

29.1 

Rollo de cable 100 m c/u no. 12  | balastro de 
1000 wts  | balastro de 400 wts  | ESLABON 
DE FUSIBLES K 5  | eslabon de fusibles k 10  | 
eslabon de fusibles k 15 

29.5 

Acrilico para suburbana  | abrazadera 2bs  | 
balastro v.a.s.p. 150w71ab1h-500dm  | 
fotocelsa 220 v mca tork 2024  | eslabon de 
fusible 15 k  | eslabon de fusible 10 k  | 
eslabon de fusible 5 k  | foco ahorrador 
aspiral 25 w  | rollo de cable 100 m c/u no. 12  
| balastro de 1000 wts  | balastro de 400 wts  
| eslabon de fusibles k 5 

30.0 

Acrilico para suburbana  | abrazadera 2bs  | 
balastro v.a.s.p. 150w71ab1h-500dm  | 
fotocelsa 220 v mca tork 2024  | eslabon de 
fusible 15 k  | eslabon de fusible 10 k  | 
eslabon de fusible 5 k  | foco ahorrador 
aspiral 65 w  | foco ahorrador aspiral 25 w  | 

29.6 
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Observación 
número 

Póliza Fecha 
Concepto según 

CFDI 

Importe 
(miles de 

pesos) 

cinta aislante  | pinza electricista no. 12  | 
eslabon de fusibles k 5  | eslabon de fusibles 
k 10  | eslabon de fusibles k 15 

   Total 445.3 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 inciso C fracciones VIII y IX del Código Fiscal de la Federación; 76 

párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno 

de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 1 de julio de 2021, proporcionó 

información y/o documentación con la que pretendió solventar la observación; no 

obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-106-CPF20-21-OBS.5 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 6. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los auxiliares y pólizas de registros 

contables, con su documentación original del gasto, se detectaron pagos en efectivo por 

430.5 miles de pesos en los meses de febrero, marzo y de mayo a diciembre de 2020, al 

proveedor *********************,, por los conceptos señalados en la tabla (Material eléctrico 

y material y suministro médico); la entidad fiscalizada no proporcionó solicitud, pedido o 

contrato con el proveedor, reporte o bitácora del uso del material eléctrico, ni evidencia 

fotográfica visible de los bienes, reporte o bitácora de la utilización de los suministros 

médicos (gel antibacterial, sanitizante, cubre bocas, etc.), ni evidencia fotográfica visible 

de éstos, constancia de situación fiscal que acredite los datos de identificación, ubicación 

y actividad económica del proveedor para cumplir con lo solicitado, ni documento que 

justifique la obligación de pago y el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del 

reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto según CFDI 
Importe 
(miles de 

pesos) 

6.1 C00028 07/02/2020 

Material Eléctrico” Foco ahorrador de 65 
watts | kilo bolsa de basura 60x90 | kilo bolsa 
de basura 90 x 1.20 | litro de cloro | litro 
limpiador d pisos poet | rollo de cable numero 
12 | kilo de detergente | fotocelda 120x240” 

48.0 

6.2 C00059 11/03/2020 
Material Eléctrico “Foco ahorrador de 65 
watts | reflector led 100 watts | fotocelda 
120x240 | kilo bolsa de basura” 

58.7 

6.3 C00123 25/05/2020 

Materiales, accesorios y suministros médico 
“Gel antibacterial litro | sanitizante industrial 
(fungicida de alto espectro) litro | careta 
protectora | cubre bocas” 

54.3 

Materiales, accesorios y suministros médico 
“Gel antibacterial litro | cubre bocas | guantes 
quirúrgicos” 

26.3 

6.4 C00161 26/06/2020 
Material Eléctrico “Foco ahorrador de 65 
watts | fotocelda 120x240 | rollo de cable 
número 10” 

25.9 

6.5 C00196 21/07/2020 
Material Eléctrico “Foco ahorrador de 65 
watts | fotocelda 120x240 | rollo de cable 
número 12” 

27.7 

6.6 C00216 22/08/2020 

Material Eléctrico “Foco ahorrador de 65 
watts | lámpara suburbana c/acrílico y base | 
soquet convertidor (reductor) | brazo para 
suburbana | kilo bolsa de basura” 

41.1 

6.7 C00241 19/09/2020 
Material Eléctrico “Foco ahorrador de 65 
watts | rollo de cable numero 10 | kilo bolsa 
de basura | fotocelda 120x240” 

52.7 

6.8 C00281 17/10/2020 
Material Eléctrico “Foco ahorrador de 65 
watts | 39101600 | kilo bolsa de basura | 
brazo para suburbana” 

35.3 

6.9 C00299 07/11/2020 
“(material eléctrico comprobación de cheque 
98). GP ****************Folio Pago: 187” (SIC) 

37.0 

6.10 C00327 31/12/2020 
Material eléctrico “Foco ahorrador de 65 
watts | fotocelda 120x240 | rollo cable 
numero 12 | rollo de cable número 10” 

23.7 

   Total 430.5 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 inciso C fracciones VIII y IX del Código Fiscal de la Federación; 76 

párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno 

de los Municipios del Estado de Yucatán. 
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La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 1 de julio de 2021, proporcionó 

información y/o documentación con la que pretendió solventar la observación; no 

obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-106-CPF20-21-OBS.6 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 7. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los auxiliares y pólizas de registros 

contables, con su documentación original del gasto, se detectaron pagos en efectivo por 

255.1 miles de pesos en los meses de agosto, octubre y noviembre de 2020, al proveedor 

*********************, por los conceptos señalados en la tabla; la entidad fiscalizada no 

proporcionó solicitud, pedido o contrato con el proveedor, constancia documental de haber 

recibido los servicios de banquete y reporte fotográfico de los banquetes que se dice se 

realizaron, solicitud, reporte fotográfico y constancia de recepción de las despensas 

entregadas a los beneficiarios firmada por éstos y acompañadas de su identificación 

oficial con fotografía (pólizas C00219 y C00310), constancia documental de haber recibido 

los servicios informáticos a la página del ayuntamiento, reporte o informe de los trabajos 

realizados y evidencia fotográfica de la página, constancia de situación fiscal que acredite 

los datos de identificación, ubicación y actividad económica del proveedor para cumplir 

con lo solicitado, experiencia y conocimientos en la materia informática por parte del 

proveedor avalada por instancia competente, ni documento que justifique la obligación de 

pago y el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no 

comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto según CFDI 
Importe 
(miles de 

pesos) 

7.1 C00219 01/08/2020 
Servicio de banquetes y catering 
despensas 

120.0 

7.2 C00275 30/10/2020 

Servicios de desarrollo de aplicaciones 
informáticas “Mantenimiento, soporte 
y actualización de la pág. 
Http://yobaintransparencia.gob.mx/ 
enero 2020 | mantenimiento, soporte y 
actualización de la pág. 
Http://yobaintransparencia.gob.mx/ 
febrero 2020 | mantenimiento, soporte 
y actualización de LA PAG. 

34.8 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto según CFDI 
Importe 
(miles de 

pesos) 

Http://yobaintransparencia.gob.mx/ 
marzo 2020 | mantenimiento, soporte 
y actualización de la pág. 
Http://yobaintransparencia.gob.mx/ 
abril 2020 | mantenimiento, soporte y 
actualización de la pág. 
Http://yobaintransparencia.gob.mx/ 
mayo 2020 | mantenimiento, soporte y 
actualización de LA PAG. 
Http://yobaintransparencia.gob.mx/ 
junio 2020 | mantenimiento, soporte y 
actualización de la pág. 
Http://yobaintransparencia.gob.mx/ 
julio 2020 | mantenimiento, soporte y 
actualización de la pág. 
Http://yobaintransparencia.gob.mx/ 
agosto 2020 | mantenimiento, soporte 
y actualización de la pág. 
Http://yobaintransparencia.gob.mx/ 
septiembre 2020 | mantenimiento, 
soporte y actualización de la pág. 
Http://yobaintransparencia.gob.mx/ 
octubre 2020” 

7.3 C00310 30/11/2020 

Ayuda Social” Servicio de banquetes y 
catering despensas” 

30.0 

Ayuda Social “Servicio de banquetes y 
catering despensas” 

40.1 

Ayuda Social “Servicio de banquetes y 
catering despensas” 

30.2 

   Total 255.1 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 inciso C fracciones VIII y IX del Código Fiscal de la Federación; 76 

párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno 

de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 1 de julio de 2021, proporcionó 

información y/o documentación con la que pretendió solventar la observación; no 

obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 
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Acción: pliego de observaciones 6-1-1-106-CPF20-21-OBS.7 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 8. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los auxiliares y pólizas de registros 

contables con su documentación original del gasto, se detectaron pagos en efectivo por 

31.6 miles de pesos en los meses de marzo, abril y octubre de 2020, al proveedor ******** 

********************.,, por concepto de “Combustible G. Corriente” (SIC); la entidad 

fiscalizada proporcionó la flotilla de vehículos del municipio y según las bitácoras de 

combustible anexas en la justificación del gasto se encontró un vehículo que no está 

considerado entre la flotilla autorizada, lo que deberá aclarar la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha 
Importe 

según CFDI 
(miles de pesos) 

Importe 
pagado de 
vehículos 

autorizados  
(miles de 

pesos) 

Importe pagado 
al vehículo que 
no se encuentra 

en la flotilla 
autorizada 

(miles de pesos) 

8.1 C00067 31/03/2020 105.0 95.2 9.8 
8.2 C00104 12/04/2020 115.0 105.1 9.9 
8.3 C00265 31/10/2020 99.9 88.0 11.9 

  Total 319.9 288.3 31.6 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 1 de julio de 2021, proporcionó 

información y/o documentación con la que pretendió solventar la observación; no 

obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-106-CPF20-21-OBS.8 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 9. 
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De la muestra de auditoría y con la revisión de los auxiliares y pólizas de registros 

contables, con su documentación original del gasto, se detectaron pagos en efectivo por 

108.1 miles de pesos en el mes de diciembre de 2020, por concepto de “Gastos de orden 

social y cultural G. Corriente” (SIC); la entidad fiscalizada no proporcionó la relación 

firmada del personal del ayuntamiento que recibieron los pavos y los obsequios de fin de 

año acompañado de su identificación oficial, ni constancia de situación fiscal que acredite 

los datos de identificación, ubicación y actividad económica del proveedor para cumplir 

con lo solicitado, que justifique el destino final del gasto. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles pesos) 

9.1 C00326 18/12/2020 90.9 
9.2 C00328 19/12/2020 17.2 

  Total 108.1 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 1 de julio de 2021, proporcionó 

información y/o documentación con la que pretendió solventar la observación; no 

obstante, de su revisión y análisis se determina se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 10. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los auxiliares y pólizas de registros 

contables, con su documentación original del gasto, se detectaron pagos en efectivo por 

89.4 miles de pesos en los meses de abril y julio de 2020, por concepto de “Ayudas sociales 

G. Corriente” (SIC); la entidad fiscalizada no proporcionó Comprobante Fiscal Digital por 

Internet (CFDI) en la póliza C00208, relación firmada de las personas que recibieron los 

apoyos económicos y despensas acompañado de su identificación oficial con fotografía, 
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ni documento que justifique el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro 

de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha 
Importe 
(miles de 

pesos) 

10.1 C00100 07/04/2020 49.4 
10.2 C00208 31/07/2020 40.0 

  Total 89.4 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 160 párrafo primero, 161 y 

208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 

fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; regla 2.7.1.43 

de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020 y sus anexos 1 y 19. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 1 de julio de 2021, proporcionó 

información y/o documentación con la que pretendió solventar la observación; no 

obstante, de su revisión y análisis se determina que la entidad acreditó la cantidad de 49.4 

miles de pesos, quedando pendiente de acreditar 40.0 miles de pesos. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-106-CPF20-21-OBS.10, promoción de 

responsabilidad administrativa y promoción del ejercicio de la facultad de comprobación 

fiscal. 

 

Observación número 11. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas de 

registros contables, con su documentación original del gasto, se detectaron pagos por 

626.5 miles de pesos en los meses de junio, agosto, septiembre, noviembre y diciembre de 

2020, registrados contablemente como “Sueldos base al personal permanente G. 

Corriente” (SIC); la entidad fiscalizada no proporcionó evidencia documental suficiente que 

acredite que las personas recibieron un pago por concepto de nómina, así como, los 

Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) de las personas que recibieron los 

pagos (recibos de nómina timbrados), ni documentación soporte que justifique el destino 
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final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la 

cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha 

Importe 
pagado 

según Póliza 
(miles de pesos) 

Importe pagado 
según recibos 

timbrados 
(miles de pesos) 

Importe de pagos 
no comprobados 

ni timbrados 
(miles de pesos) 

11.1 C00144 16/06/2020 211.0 108.3 102.7 
11.2 C00145 26/06/2020 211.0 193.0 18.0 
11.3 C00222 14/08/2020 211.8 182.0 29.8 
11.4 C00223 25/08/2020 211.0 178.0 33.0 
11.5 C00251 15/09/2020 213.6 180.6 33.0 
11.6 C00252 25/09/2020 206.5 176.0 30.5 
11.7 C00302 13/11/2020 206.5 108.7 97.8 
11.8 C00303 25/11/2020 209.0 193.5 15.5 
11.9 C00345 15/12/2020 208.3 182.3 26.0 

11.10 C00346 22/12/2020 207.2 0.0 207.2 
11.11 C00347 30/12/2020 207.2 174.2 33.0 

  Total 2,303.0 1,676.5 626.5 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 86 fracción V y 99 fracción 

III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del 

Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; reglas 2.7.1.43 y 

2.7.5.1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020 y sus anexos 1 y 19. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 1 de julio de 2021, proporcionó 

información y/o documentación con la que pretendió solventar la observación; no 

obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Destino de los Recursos 

Observación número 12. 

Con la revisión de los auxiliares contables de cajas y bancos, pólizas de registros contables 

y los estados de cuentas bancarios, se detectó que la entidad fiscalizada realizó retiros de 

la cuenta bancaria BBVA Bancomer con número ************** y los registró como 

depósitos a la cuenta contable 1111-02 Caja General (SIC), por lo que respecta a la cuenta 
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contable “1111-04 Ingresos Propios” (SIC) la entidad fiscalizada realizó la recaudación en 

efectivo de sus ingresos y los registró en la misma, sin realizar el depósito posteriormente 

a una cuenta bancaria, ambas cuentas contables registraron al 31 de diciembre de 2020 

saldos como se aprecia en la tabla por 31.2 miles de pesos y 585.7 miles de pesos 

respectivamente; la entidad fiscalizada no proporcionó evidencia del reintegro del saldo 

final en efectivo a la cuenta bancaria. 

 

Observación 
número 

Número de 
cuenta 

Cuentas contables 1111-02 (SIC) y 1111-04 (SIC) 
Saldo inicial 
(miles de pesos) 

Cargos 
(miles de pesos) 

Abonos 
(miles de pesos) 

Saldo Final 
(miles de pesos) 

12.1 1111-02 0.0 7,486.7 7,455.5 31.2 
12.2 1111-04 609.0 587.2 610.5 585.7 

 Total 609.0 8,073.9 8,066.0 616.9 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 33, 36, 38 fracción I, 42 y 43 de la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental; 4 párrafo primero, 148, 160 párrafo primero, 161 y 208 de 

la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción 

VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 1 de julio de 2021, proporcionó 

información y/o documentación con la que pretendió solventar la observación; no 

obstante, de su revisión y análisis se determina que la entidad acreditó la cantidad de 31.2 

miles de pesos, quedando pendiente de acreditar 585.7 miles de pesos. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-106-CPF20-21-OBS.12 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Servicios Personales 

Observación número 13. 

De la muestra de auditoría, se detectó que la entidad fiscalizada no realizó ni registró en 

contabilidad los pagos mensuales del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneración al 

Trabajo Personal por el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 21, 22, 23, 24, 25 y 26 de la Ley General de 

Hacienda del Estado de Yucatán; 2 y 10 del Código Fiscal del Estado de Yucatán. 
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La entidad fiscalizada no proporcionó documentación alguna, por lo que esta observación 

se tiene por no solventada. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal. 

 

Observación número 14. 

Con la revisión de los auxiliares contables de los pasivos derivados de las obligaciones 

fiscales, pólizas de registros contables con su documentación comprobatoria original del 

gasto, se detectó la falta de pago o entero de las retenciones del Impuesto Sobre la Renta 

(ISR) por concepto de sueldos y salarios (ISPT) e ISR por honorarios por 86.8 miles de 

pesos en los meses de enero a diciembre de 2020, registrado en la cuenta contable “2117-

01 ISPT”(SIC); la entidad fiscalizada no proporcionó las declaraciones de entero o pago al 

Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

 

Observación 
número 

Mes Póliza Fecha 
Importe según 
contabilidad 
(miles de pesos) 

14.1 Enero 
D00003 15/01/2020 3.4 
D00004 31/01/2020 3.4 

14.2 Febrero 
D00005 17/02/2020 3.5 
D00006 28/02/2020 3.5 

14.3 Marzo 
D00007 16/03/2020 3.5 
D00008 31/03/2020 3.5 

14.4 Abril 
D00009 15/04/2020 3.5 
D00010 30/04/2020 3.5 

14.5 Mayo D00011 29/05/2020 6.9 

14.6 Junio 
D00012 15/05/2020 3.5 
D00013 30/06/2020 3.5 

14.7 Julio 
D00014 31/07/2020 3.5 
D00015 31/07/2020 3.5 

14.8 Agosto D00016 28/08/2020 6.9 
14.9 Septiembre D00017 30/09/2020 6.9 

14.10 Octubre D00018 30/10/2020 6.9 
14.11 Noviembre D00019 30/11/2020 7.0 
14.12 Diciembre D00020 31/12/2020 10.7 

   Total 86.8 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 

160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental 
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del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado 

de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada no proporcionó documentación alguna, por lo que esta observación 

se tiene por no solventada. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal. 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DEL FONDO DE APORTACIONES 

PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISM-DF) 

Adquisiciones, Arrendamientos y/o Servicios 

Observación número 15. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, auxiliares 

y pólizas de registros contables con su documentación original del gasto, se detectaron 

pagos por 1,250.0 miles de pesos en los meses de junio y julio de 2020, al proveedor 

*********************, por concepto de “Instalaciones y equipamiento en construcciones G. 

Capital" (SIC), del contrato de obra número YOBAIN-FISM-LP-01-2020 denominada 

“Rehabilitación del mercado de la localidad de Yobaín, municipio de Yobaín”; la entidad 

fiscalizada no proporcionó el Acta de Cabildo en la que se autorizó la obra, contrato con su 

documentación soporte, reporte fotográfico georreferenciado de las obras concluidas 

(rehabilitación del mercado), acta de entrega física, finiquito, constancia de situación fiscal 

que acredite los datos de identificación, ubicación y actividad económica del proveedor 

para cumplir con lo solicitado, ni documentación soporte que justifique la obligación de 

pago y el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no 

comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha 
Importe 
(miles de 

pesos) 

15.1 C00173 15/06/2020 629.3 
15.2 C00212 13/07/2020 502.2 
15.3 C00213 31/07/2020 118.5 

  Total 1,250.0 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 
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Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 inciso C fracciones VIII y IX del Código Fiscal de la Federación; 76 

párrafo primero, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 165 y 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán; 60, 89, 93 y 94 de la Ley de Obra Pública y Servicios 

Conexos del Estado de Yucatán; 230, 232, 233, 234, 235 y 236 del Reglamento de la Ley de 

Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 1 de julio de 2021, proporcionó 

información y/o documentación con la que pretendió solventar la observación; no 

obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: pliego de observaciones 6-1-1-106-CPF20-21-OBS.15FISM y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

B. Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 
entidad fiscalizada durante las revisiones  

 

Como resultado de los procedimientos de auditoría se emitieron observaciones por las 

cuales el ente auditado proporcionó documentación. En ese sentido, se presenta a 

continuación una síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la entidad 

fiscalizada, la acción que en su caso, se promueve como consecuencia de la no atención 

de las observaciones y el estatus de las mismas. 
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

1 

La entidad fiscalizada no proporcionó 

documentación alguna, por lo que esta 

observación se tiene por no solventada 

toda vez que no cumple con el control 

interno institucional. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

2 

La entidad fiscalizada no proporcionó 

documentación alguna, por lo que esta 

observación se tiene por no solventada 

toda vez que no cumple con las 

obligaciones de la LGCG. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

3 

La entidad fiscalizada no proporcionó 

documentación alguna, por lo que esta 

observación se tiene por no solventada. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

4 

La entidad fiscalizada no proporcionó 

documentación alguna, por lo que esta 

observación se tiene por no solventada. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

5 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin 

número de fecha 1 de julio de 2021, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-106-

CPF20-21-

OBS.5 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

6 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin 

número de fecha 1 de julio de 2021, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-106-

CPF20-21-

OBS.6 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

7 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin 

número de fecha 1 de julio de 2021, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-106-

CPF20-21-

OBS.7 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

8 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin 

número de fecha 1 de julio de 2021, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-106-

CPF20-21-

OBS.8 y 

No solventada 
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

su revisión y análisis se determina que no 

solventa. 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

9 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin 

número de fecha 1 de julio de 2021, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina se 

determina que solventa de manera 

parcial. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

10 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin 

número de fecha 1 de julio de 2021, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que la 

entidad acreditó la cantidad de 49.4 miles 

de pesos, quedando pendiente de 

acreditar 40.0 miles de pesos. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-106-

CPF20-21-

OBS.10, 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa y 

promoción del 

ejercicio de la 

facultad de 

comprobación 

fiscal 

Solventada 

parcialmente 

11 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin 

número de fecha 1 de julio de 2021, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

12 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin 

número de fecha 1 de julio de 2021, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que la 

entidad acreditó la cantidad de 31.2 miles 

de pesos, quedando pendiente de 

acreditar 585.7 miles de pesos. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-106-

CPF20-21-

OBS.12 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

13 

La entidad fiscalizada no proporcionó 

documentación alguna, por lo que esta 

observación se tiene por no solventada. 

Promoción del 

ejercicio de la 

facultad de 

comprobación 

fiscal 

No solventada 
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

14 

La entidad fiscalizada no proporcionó 

documentación alguna, por lo que esta 

observación se tiene por no solventada. 

Promoción del 

ejercicio de la 

facultad de 

comprobación 

fiscal 

No solventada 

15 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin 

número de fecha 1 de julio de 2021, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que no 

solventa. 

Pliego de 

observaciones 

6-1-1-106-

CPF20-21-

OBS.15FISM y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

 

Las acciones y recomendaciones presentadas en la tabla anterior que no fueron 

solventadas y/o atendidas o se encuentran en proceso, quedarán formalmente 

promovidas a partir de la notificación del informe individual de auditoría al ente fiscalizado.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, la entidad fiscalizada contará con un término de 30 días hábiles 

para que presente la información y realice las aclaraciones o consideraciones que estime 

pertinentes, los cuales se someterán a análisis y en el supuesto de que la observación no 

sea solventada, se procederá en términos de la legislación aplicable. 

 

Posible daño o perjuicio 

Derivado del resultado de la fiscalización de la cuenta pública, se estima una posible 

afectación de 3,038.2 miles de pesos a la hacienda pública. 

 

Cabe recalcar que dicho monto no necesariamente implica una recuperación, daño o 

perjuicio a la hacienda pública estatal o en su caso al patrimonio de la entidad fiscalizada, 

pues se encuentra sujeta a las aclaraciones que se efectúen en los plazos establecidos en 

la normatividad aplicable. 

 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, se impusieron multas 

por la cantidad de 13.0 miles de pesos, la cual corresponde a la falta de entrega de 

información para la planeación de la fiscalización de la cuenta pública 2020. 
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Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 

1, 2 fracciones I, VI y XIV, 14 fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23 fracciones I, XVI y XXI 

y 72 fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se 

emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera proporcionada por 

la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes contables y presupuestarios 

que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2020. 

 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización de 

la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables en la 

materia. 

 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 

que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una seguridad 

razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría con base en 

la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad fiscalizada y de 

cuya veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones importantes y que están 

preparados con base en la normatividad de la materia y los Postulados Básicos de 

Contabilidad Gubernamental. Al efectuar dicha evaluación del riesgo, el auditor tuvo como 

fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron adecuados en función de las 

circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron mediante pruebas selectivas que se 

estimaron necesarias, y en consecuencia, se considera que la evidencia obtenida de la 

fiscalización proporciona una base suficiente y adecuada para emitir el dictamen de los 

informes individuales de auditoría que se refiere a la muestra de los rubros revisados. 

 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada al H. Ayuntamiento de 

Yobaín, Yucatán cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera para comprobar el 

cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de egresos, incluyendo la revisión del 

manejo y custodia de recursos estatales y propios, gastos públicos, así como de la demás 

información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática, conforme a 

las disposiciones aplicables, y específicamente, respecto de la muestra auditada señalada 

en el apartado relativo al alcance, se concluye que en términos generales, cumplió con las 

disposiciones legales y normativas que son aplicables en la materia, con excepción de lo 

señalado en el apartado “A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y 

acciones determinadas”. 
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Auditoría del “Parador Turístico Cenote 
Zací”. 
 

I. Datos Generales

Logo  

  

Finalidad 

Administrar, operar, fomentar, desarrollar, conservar y prestar los servicios necesarios e 

inherentes a las instalaciones y formaciones naturales del Cenote Zací, tanto con carácter 

comercial como turístico y de esparcimiento, para los visitantes del Municipio de 

Valladolid, Yucatán y para la población del mismo, de manera que impulse la actividad 

turística, la generación de empleos, el desarrollo económico y social del municipio con 

fines de interés público. 

 

Ubicación 

Cenote Zací, ubicado en el terreno que forman los cruzamientos de las calles 34, 36, 37 y 

39 del Municipio de Valladolid, Yucatán. 

 

II. Antecedentes 

De conformidad con el artículo 30 fracción VII de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán, corresponde al Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, 

revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de evaluar la gestión financiera, 

comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  

 

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y en consideración a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, así como en la normatividad emitida por el 
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Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de 

las diversas disposiciones legales aplicables. 

 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2020 se encuentra reflejado el 

ejercicio del gasto público, la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que 

registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, federales, propios, derivados 

de convenios y de financiamientos.  

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23 fracción XXI y 72 de la Ley de 

Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el informe individual 

de auditoría, obtenido con relación a la cuenta pública del Parador Turístico Cenote Zací 

correspondiente al ejercicio 2020. 

 

Objetivo  

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable sobre que el informe de la 

cuenta pública y los estados financieros en su conjunto, se encuentran libres de 

incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que contenga la opinión 

mediante un dictamen sobre la revisión efectuada. 

 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin embargo, no es una garantía de que 

la fiscalización realizada de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría del 

Sistema Nacional de Fiscalización, Normas Internaciones de Auditoría, mejores prácticas 

y toda aquella disposición en la materia, siempre detecte una incorrección material cuando 

existe. 

 

Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a cabo 

un estudio previo de toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, los cuales 

fueron utilizados para la obtención de indicios de autoría, considerando que dicha 

información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparación.  

 

El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 

auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se integraron 
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en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la planeación del 

programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, programación, 

ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización. 

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2020 de la 

entidad fiscalizada, se determinó el universo conforme al origen de los ingresos que se 

indican a continuación: 

 Total 

Universo 4,192.0 miles de pesos 

Población objetivo 4,192.0 miles de pesos 

Muestra auditada 2,809.3 miles de pesos 

 

 

Procedimientos de auditoría aplicados  

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, para 

emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe individual de 

auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de evidencia, toda vez 

que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, observaciones, conclusiones, 

recomendaciones y juicios significativos; la competencia correspondió a los hallazgos de 

la revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los resultados, recomendaciones, 

acciones promovidas y dictamen; la pertinencia se relacionó con la calidad de la evidencia 

y al propósito de la auditoría, y la relevancia se vinculó con la importancia, coherencia y 

relación lógica que se debía tener con las observaciones determinadas en la auditoría para 

sustentar el dictamen. La cantidad de evidencia requerida dependió del riesgo de auditoría, 

67%

33%

Representatividad de la Muestra

Muestra Auditada

Muestra no auditada
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debido a que entre más grande era el riesgo, mayor era la probabilidad de requerir más 

evidencia. 

 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y 

respondieron a los riesgos evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se 

consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de transacciones, saldos de 

cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, 

inspección, observación, indagación, confirmación, recalculo, repetición, procedimientos 

analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas aplicadas de 

forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría utilizados durante 

todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue objetiva y los 

resultados se comunicaron y trataron con el ente auditado. 

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, competente, 

pertinente y relevante, correspondieron a: 

▪ Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública 2020. 

• Pruebas de control interno. 

• Pruebas sustantivas. 

• Pruebas de doble propósito. 

▪ Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se ajustaron 

a los ordenamientos legales y normativos, con el fin de emitir el Informe Individual 

respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el periodo fiscalizado. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

Nombre 

Henry Miguel Ángel Nah Estrella 

Jorge de Jesús Salazar Arredondo 

Rodrigo López Chan 

Ángel de Jesús Marfil Martín 
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IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las 

diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en hechos 

y circunstancias, relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos a examen, 

mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del Informe 

Individual. 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su Presupuesto de 

Ingresos y Presupuesto de Egresos Aprobado, las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional 

de Armonización Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables 

en materia de recaudación y ejercicio del recurso, con excepción de lo señalado en el 

apartado “A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 

determinadas” de este informe. 

 

V. Resultados de la fiscalización efectuada. 

 

De conformidad con el artículo 72 fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, durante el presente proceso se emitieron 4 observaciones, 

de las cuales 1 fue solventada parcialmente y 3 no fueron solventadas. 

 

4 

0 

3 

1 

Observaciones 

Solventadas 

Parcialmente 
Solventada 

No Solventadas 
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A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 
determinadas 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

Control Interno 

Observación número 1. 

Se analizó el control interno instrumentado por la entidad fiscalizada, con base en el Marco 

Integrado de Control Interno (MICI) emitido por la Auditoría Superior de la Federación, 

aplicando un cuestionario de control interno y analizando la documentación que al efecto 

debe proporcionar la entidad con la finalidad de contribuir proactiva y constructivamente 

a la mejora continua de los sistemas de control interno implementados. La entidad 

fiscalizada si bien remitió el cuestionario, ése no fue acompañado ni se aportó la 

documentación soporte del mismo. Por lo que con base en los parámetros establecidos 

por componente se determinó lo siguiente: 

1.1 Ambiente de control, nivel bajo: Es importante formalizar y/o fortalecer las 

políticas de integridad, valores éticos y de conducta, así como los mecanismos 

necesarios para su difusión y aceptación entre los servidores públicos, que 

incluyan procedimientos para la denuncia e investigación de actos contrarios a la 

ética y conducta institucional; la normativa que permita definir la autoridad y su 

responsabilidad de supervisión en materia de control interno, que asegure la 

atracción, desarrollo y retención del personal competente, para un desempeño 

efectivo y eficiente que coadyuve al logro de los objetivos y metas de la institución. 

1.2 Administración de riesgos, nivel bajo: Es necesario formular un plan estratégico 

institucional, que oriente de manera ordenada y coherente los esfuerzos hacia el 

logro de los objetivos relativos a su mandato, alineado a los demás instrumentos 

normativos aplicables; establecer una metodología específica para el proceso 

general de administración de riesgos que permita identificar, evaluar, priorizar 

estrategias de debilitación y seguimiento, así como los procedimientos por el cual 

se informa al titular de la Entidad y demás personal responsable sobre la 

existencia o surgimiento de riesgos de fuentes internas o externas, incluidos los 

riesgos de fraude y posibles actos de corrupción. 

1.3 Actividades de control, nivel bajo: La institución debe considerar, diseñar, 

actualizar y garantizar la suficiencia e idoneidad de las actividades de control que 

contribuyan a reducir y dar respuesta a los riesgos que dificultan el logro de los 

objetivos propios y cualidades de la institución, además cómo desarrollar las 

políticas y lineamientos que permitan implementar, dar soporte y continuidad a 
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los sistemas de información de las actividades sustantivas, financieras y 

administrativas. 

1.4 Información y comunicación, nivel bajo: Es importante establecer políticas, 

mecanismos y medios adecuados para obtener, procesar, generar, clasificar, 

validar y comunicar de manera eficaz, eficiente y económica, la información 

financiera, presupuestaria, administrativa, operacional y de otro tipo requerida en 

el desarrollo de sus procesos, transacciones y actividades, que permita al 

personal comprender sus funciones, las responsabilidades y su importancia para 

el logro de los objetivos institucionales de manera eficiente y eficaz, así como para 

salvaguardar los documentos e información que se debe conservar en virtud de 

su importancia. 

1.5 Supervisión, nivel bajo: Se deben formalizar e implementar procedimientos que 

permitan realizar una adecuada supervisión del control interno institucional, de 

mecanismos de reporte, comunicación y seguimiento de las evaluaciones a los 

procesos internos. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 114, 115, 117, 119, 146, 210 y 211 de la Ley 

de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada no proporcionó documentación alguna, por lo que esta observación 

se tiene por no solventada toda vez que no cumple con el control interno institucional. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Observación número 2. 

Se evaluó la aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los 

documentos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 

mediante un cuestionario de cumplimiento de la ley y la documentación comprobatoria 

proporcionada por la entidad fiscalizada con la finalidad de identificar importantes áreas 

de oportunidad en las que se deberán enfocar esfuerzos para lograr el cumplimiento, las 

más relevantes se mencionan a continuación: 

2.1 Registros Contables: 
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2.1.1 La entidad fiscalizada no acreditó que mantiene el registro 

histórico de sus operaciones en el libro de almacén de materiales y 

suministros de consumo, en incumplimiento al artículo 35 de la LGCG. 

2.1.2 La entidad fiscalizada no generó las notas a los estados 

financieros en forma periódica (mes, trimestre, anual, etc.), derivado de 

los procesos administrativos que operan en tiempo real y que generan 

registros automáticos y por única vez, en incumplimiento a los artículos 

46 fracción I inciso g y 49 de la LGCG. 

2.2 Registros Presupuestarios: 

2.2.1 La entidad fiscalizada no contempló en los registros 

presupuestales la totalidad de los ingresos recaudados toda vez que la 

entidad realizo el registro contable de los ingresos sin incluir el IVA que 

corresponde a los ingresos recaudados, en incumplimiento a los artículos 

36 y 38 de la LGCG. 

2.3 Registros Administrativos: 

2.3.1 La entidad fiscalizada no incluyó dentro de 30 días hábiles en el 

inventario físico los bienes muebles que adquirieron, en incumplimiento 

al artículo 27 de la LGCG. 

2.4 Obligaciones en Materia de Transparencia: 

2.4.1 La entidad fiscalizada no difunde la Ley de Ingresos, en 

incumplimiento al artículo 63 de la LGCG. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio EXP: DG-2021-0034 de fecha 1 de julio de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación, por lo que se determinó que solventa parcialmente al no haber acreditado 

que cumple en su totalidad con las obligaciones de la LGCG.  

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento del Presupuesto de Ingresos 

Observación número 3. 

Con la revisión de los importes de los ingresos presupuestados para el ejercicio 2020, 

según Segunda Acta de Sesión Extraordinaria del Consejo de Administración de fecha 18 
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de diciembre de 2019 y el Estado Analítico de Ingresos Presupuestales, se detectó que los 

ingresos autorizados y los ingresos recaudados no coinciden en los siguientes rubros: 

 

Observación 
número 

Concepto del 
Ingreso 

Ingreso Presupuestado en 
Segunda Acta de Sesión 

Extraordinaria del Consejo de 
Administración del 18-12-2019  

(miles de pesos) 

Ingreso recaudado 
según Estado 

Analítico de Ingresos 
Presupuestales   

(miles de pesos) 

Diferencia 
(miles de 

pesos) 

3.1 
Ingresos por 
venta de bienes 
y servicios 

8,745.4 4,192.0 4,553.4 

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 11 fracción VI del acuerdo por el que se crea el Órgano Descentralizado 

Municipal denominado “Parador Turístico Cenote Zací”; quinto punto del orden del día del 

Acta de Sesión Extraordinaria del Consejo de Administración de fecha 18 de diciembre de 

2019. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio EXP: DG-2021-0034 de fecha 1 de julio de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento del Presupuesto de Egresos 

Observación número 4. 

Con la revisión del Estado Analítico del Ejercicio Presupuesto de Egresos (EAEPE), se 

detectaron diferencias entre el Presupuesto de Egresos modificado y el pagado en los 

siguientes rubros; la entidad fiscalizada no proporcionó Acta de Consejo de Administración 

donde autorizan las modificaciones durante el ejercicio fiscal 2020. 

 

Observación 
número 

Concepto del egreso 

Presupuesto de 
egresos modificado, 

según Estado del 
Ejercicio del 

Presupuesto.  
(miles de pesos) 

Presupuesto de 
egresos pagado, 

según Estado 
del Ejercicio del 

Presupuesto. 
(miles de pesos) 

Diferencia  
(miles de 

pesos) 

4.1 Servicios Personales 3,139.9 2,108.6 1,031.3 
4.2 Materiales y Suministro 1,672.9 1,672.9 0.0 
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Observación 
número 

Concepto del egreso 

Presupuesto de 
egresos modificado, 

según Estado del 
Ejercicio del 

Presupuesto.  
(miles de pesos) 

Presupuesto de 
egresos pagado, 

según Estado 
del Ejercicio del 

Presupuesto. 
(miles de pesos) 

Diferencia  
(miles de 

pesos) 

4.3 Servicios Generales 532.0 532.0 0.0 

4.4 
Bienes Muebles e 
Inmuebles 

327.4 327.4 0.0 

Total 5,672.1 4,640.9  

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 189 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del 

Estado de Yucatán; 11 fracción VI del acuerdo por el que se crea el Órgano Descentralizado 

Municipal denominado “Parador Turístico Cenote Zací”; quinto punto del orden del día del 

Acta de Sesión Extraordinaria del Consejo de Administración de fecha 18 de diciembre de 

2019. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio EXP: DG-2021-0034 de fecha 1 de julio de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 
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B. Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 
entidad fiscalizada durante las revisiones 

 

Como resultado de los procedimientos de auditoría se emitieron observaciones por las 

cuales el ente auditado proporcionó documentación. En ese sentido, se presenta a 

continuación una síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la entidad 

fiscalizada, la acción que en su caso, se promueve como consecuencia de la no atención 

de las observaciones y el estatus de las mismas. 

 

Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de la 

observación 

1 

La entidad fiscalizada no 

proporcionó documentación alguna, 

por lo que esta observación se tiene 

por no solventada toda vez que no 

cumple con el control interno 

institucional. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

2 

La entidad fiscalizada mediante 

oficio EXP: DG-2021-0034 de fecha 

1 de julio de 2021, proporcionó 

información y/o documentación con 

la que pretendió solventar la 

observación, por lo que se determinó 

que solventa parcialmente al no 

haber acreditado que cumple en su 

totalidad con las obligaciones de la 

LGCG.  

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

3 

La entidad fiscalizada mediante 

oficio EXP: DG-2021-0034 de fecha 

1 de julio de 2021, proporcionó 

información y/o documentación con 

la que pretendió solventar la 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

0 0 0

4

0

1

2

3

4

5

Resumen de las Acciones Derivadas de las Observaciones

Pliego de Observaciones

Promoción del Ejercicio
de la Facultad de
Comprobación Fiscal

Recomendaciones

Promoción de
Responsabilidad
Administrativa
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de la 

observación 

observación; no obstante, de su 

revisión y análisis se determina que 

no solventa. 

4 

La entidad fiscalizada mediante 

oficio EXP: DG-2021-0034 de fecha 

1 de julio de 2021, proporcionó 

información y/o documentación con 

la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su 

revisión y análisis se determina que 

no solventa. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

 

Las acciones y recomendaciones presentadas en la tabla anterior que no fueron 

solventadas y/o atendidas o se encuentran en proceso, quedarán formalmente 

promovidas a partir de la notificación del informe individual de auditoría al ente fiscalizado.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, la entidad fiscalizada contará con un término de 30 días hábiles 

para que presente la información y realice las aclaraciones o consideraciones que estime 

pertinentes, los cuales se someterán a análisis y en el supuesto de que la observación no 

sea solventada, se procederá en términos de la legislación aplicable. 

 

Posible daño o perjuicio 

Derivado del resultado de la fiscalización de la cuenta pública, se estima que no hay posible 

afectación a la hacienda pública. 

 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron multas 

a la presente entidad fiscalizada. 

 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 

1, 2 fracciones I, VI y XIV, 14 fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23 fracciones I, XVI y XXI 

y 72 fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se 

emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera proporcionada por 

la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes contables y presupuestarios 

que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2020. 
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La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización de 

la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables en la 

materia. 

 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 

que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una seguridad 

razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría con base en 

la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad fiscalizada y de 

cuya veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones importantes y que están 

preparados con base en la normatividad de la materia y los Postulados Básicos de 

Contabilidad Gubernamental. Al efectuar dicha evaluación del riesgo, el auditor tuvo como 

fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron adecuados en función de las 

circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron mediante pruebas selectivas que se 

estimaron necesarias, y en consecuencia, se considera que la evidencia obtenida de la 

fiscalización proporciona una base suficiente y adecuada para emitir el dictamen de los 

informes individuales de auditoría que se refiere a la muestra de los rubros revisados. 

 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada al Parador Turístico 

Cenote Zací cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera para comprobar el 

cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de egresos, incluyendo la revisión del 

manejo y custodia de recursos estatales y propios, gastos públicos, así como de la demás 

información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática, conforme a 

las disposiciones aplicables, y específicamente, respecto de la muestra auditada señalada 

en el apartado relativo al alcance, se concluye que en términos generales, cumplió con las 

disposiciones legales y normativas que son aplicables en la materia, con excepción de lo 

señalado en el apartado “A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y 

acciones determinadas”. 
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Potable y Alcantarillado del 
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Auditoría del Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Dzan, 
Yucatán. 
 

I. Datos Generales

Escudo  

 

Ubicación 

Calle 20 x 19 S/N, Dzán, Yucatán 

 

II. Antecedentes 

De conformidad con el artículo 30 fracción VII de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán, corresponde al Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, 

revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de evaluar la gestión financiera, 

comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  

 

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y en consideración a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, así como en la normatividad emitida por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de 

las diversas disposiciones legales aplicables. 

 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2020 se encuentra reflejado el 

ejercicio del gasto público, la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que 

registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, federales, propios, derivados 

de convenios y de financiamientos.  
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En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23 fracción XXI y 72 de la Ley de 

Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el informe individual 

de auditoría, obtenido con relación a la cuenta pública del Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Dzan, Yucatán correspondiente al ejercicio 2020. 

 

Objetivo  

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable sobre que el informe de la 

cuenta pública y los estados financieros en su conjunto, se encuentran libres de 

incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que contenga la opinión 

mediante un dictamen sobre la revisión efectuada. 

 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin embargo, no es una garantía de que 

la fiscalización realizada de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría del 

Sistema Nacional de Fiscalización, Normas Internaciones de Auditoría, mejores prácticas 

y toda aquella disposición en la materia, siempre detecte una incorrección material cuando 

existe. 

 

Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a cabo 

un estudio previo de toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, los cuales 

fueron utilizados para la obtención de indicios de autoría, considerando que dicha 

información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparación.  

 

El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 

auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se integraron 

en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la planeación del 

programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, programación, 

ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización. 
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Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2020 de la 

entidad fiscalizada, se determinó el universo conforme al origen de los ingresos que se 

indican a continuación: 

 Total 

Universo 219.3 miles de pesos 

Población objetivo 219.3 miles de pesos 

Muestra auditada 168.3 miles de pesos 

 

 

Procedimientos de auditoría aplicados  

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, para 

emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe individual de 

auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de evidencia, toda vez 

que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, observaciones, conclusiones, 

recomendaciones y juicios significativos; la competencia correspondió a los hallazgos de 

la revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los resultados, recomendaciones, 

acciones promovidas y dictamen; la pertinencia se relacionó con la calidad de la evidencia 

y al propósito de la auditoría, y la relevancia se vinculó con la importancia, coherencia y 

relación lógica que se debía tener con las observaciones determinadas en la auditoría para 

sustentar el dictamen. La cantidad de evidencia requerida dependió del riesgo de auditoría, 

debido a que entre más grande era el riesgo, mayor era la probabilidad de requerir más 

evidencia. 

 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y 

respondieron a los riesgos evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se 

consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de transacciones, saldos de 

77%

23%

Representatividad de la Muestra

Muestra Auditada

Muestra no auditada
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cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, 

inspección, observación, indagación, confirmación, recalculo, repetición, procedimientos 

analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas aplicadas de 

forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría utilizados durante 

todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue objetiva y los 

resultados se comunicaron y trataron con el ente auditado. 

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, competente, 

pertinente y relevante, correspondieron a: 

▪ Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública 2020. 

• Pruebas de control interno. 

• Pruebas sustantivas. 

• Pruebas de doble propósito. 

▪ Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se ajustaron 

a los ordenamientos legales y normativos, con el fin de emitir el Informe Individual 

respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el periodo fiscalizado. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

Nombre 

Angelina Susana Ruiz Romero 

Milca Patricia Dzul Chulim 

Omar Alejandro Santoyo Cervantes 

Julio César Naal Ventura  

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las 

diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en hechos 

y circunstancias, relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos a examen, 
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mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del Informe 

Individual. 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su Presupuesto de 

Ingresos y Presupuesto de Egresos Aprobado, las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional 

de Armonización Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables 

en materia de recaudación y ejercicio del recurso, con excepción de lo señalado en el 

apartado “A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 

determinadas” de este informe. 

 

V. Resultados de la fiscalización efectuada 

 

De conformidad con el artículo 72 fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, durante el presente proceso se emitieron 4 observaciones, 

las cuales no fueron solventadas. 

 

A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 
determinadas 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

Control Interno 

Observación número 1. 

Se analizó el control interno instrumentado por la entidad fiscalizada, con base en el Marco 

Integrado de Control Interno (MICI) emitido por la Auditoría Superior de la Federación; 

aplicando un cuestionario de control interno y se evaluó la documentación comprobatoria 

  4 

0 

 4 

0 

Observaciones 

Solventadas 

Parcialmente 
Solventadas 

No Solventadas 
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con la finalidad de contribuir proactiva y constructivamente a la mejora continua de los 

sistemas de control interno implementados. Derivado de las evaluaciones y con base en 

los parámetros establecidos por componente se tiene lo siguiente: 

1.1 Ambiente de control, nivel bajo: Es importante formalizar y/o fortalecer las 

políticas de integridad, valores éticos y de conducta, así como los mecanismos 

necesarios para su difusión y aceptación entre los servidores públicos, que 

incluyan procedimientos para la denuncia e investigación de actos contrarios a la 

ética y conducta institucional; la normativa que permita definir la  autoridad y su 

responsabilidad de supervisión en materia de control interno, que asegure la 

atracción, desarrollo y retención del personal competente, para un desempeño 

efectivo y eficiente que coadyuve al logro de los objetivos y metas de la institución.  

1.2 Administración de riesgos, nivel bajo: Es necesario formular un plan estratégico 

institucional, que oriente de manera ordenada y coherente los esfuerzos hacia el 

logro de los objetivos relativos a su mandato, alineado a los demás instrumentos 

normativos aplicables; establecer una metodología específica para el proceso 

general de administración de riesgos que permita identificar, evaluar, priorizar 

estrategias de debilitación y seguimiento, así como los procedimientos por el cual 

se informa al Titular de la entidad y demás personal responsable sobre la 

existencia o surgimiento de riesgos de fuentes internas o externas, incluidos los 

riesgos de fraude y posibles actos de corrupción.   

1.3 Actividades de control, nivel bajo: La institución debe considerar, diseñar, 

actualizar y garantizar la suficiencia e idoneidad de las actividades de control que 

contribuyan a reducir y dar respuesta a los riesgos que dificultan el logro de los 

objetivos propios y cualidades de la institución, además cómo desarrollar las 

políticas y lineamientos que permitan implementar, dar soporte y continuidad a 

los sistemas de información de las actividades sustantivas, financieras y 

administrativas.  

1.4 Información y comunicación, nivel bajo: Es importante establecer políticas, 

mecanismos y medios adecuados para obtener, procesar, generar, clasificar, 

validar y comunicar de manera eficaz, eficiente y económica, la información 

financiera, presupuestaria, administrativa, operacional y de otro tipo requerida en 

el desarrollo de sus procesos, transacciones y actividades, que permita al 

personal comprender sus funciones, las responsabilidades y su importancia para 

el logro de los objetivos institucionales de manera eficiente y eficaz, así como para 

salvaguardar los documentos e información que se debe conservar en virtud de 

su importancia.   
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1.5 Supervisión, nivel bajo: Se deben formalizar e implementar procedimientos que 

permitan realizar una adecuada supervisión del control interno institucional, de 

mecanismos de reporte, comunicación y seguimiento de las evaluaciones a los 

procesos internos.   

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 114, 115, 117, 119, 146, 210 y 211 de la Ley 

de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada no proporcionó documentación alguna, por lo que esta observación 

se tiene por no solventada toda vez que no cumple con el control interno institucional. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Observación número 2. 

Se evaluó la aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los 

documentos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 

mediante un cuestionario de cumplimiento de la ley y la documentación comprobatoria 

proporcionada por la entidad fiscalizada con la finalidad de identificar importantes áreas 

de oportunidad en las que se deberán enfocar esfuerzos para lograr el cumplimiento, las 

más relevantes se mencionan a continuación:  

2.1 Registros Contables: 

2.1.1 La entidad fiscalizada no contó con manuales de contabilidad, en 

incumplimiento al artículo 20 de la LGCG. 

2.1.2 La entidad fiscalizada no acreditó que mantiene el registro 

histórico de sus operaciones en el libro de almacén de materiales y 

suministros de consumo, en incumplimiento al artículo 35 de la LGCG. 

2.1.3 La entidad fiscalizada no constituyó provisiones, en 

incumplimiento al artículo 39 de la LGCG. 

2.1.4 La entidad fiscalizada no emitió notas a los estados financieros, 

en incumplimiento al artículo 48 fracción I inciso g de la LGCG. 

2.2 Registros Administrativos: 
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2.2.1 La entidad fiscalizada no incluyó dentro de los 30 días hábiles 

posteriores a la adquisición en el inventario físico los bienes muebles que 

adquirieron, en incumplimiento al artículo 27 párrafo segundo de la LGCG. 

2.2.2 La entidad fiscalizada no implementa programas para que los 

pagos se hagan directamente en forma electrónica, mediante abono en 

cuenta de los beneficiarios, en incumplimiento al artículo 67 párrafo 

segundo de la LGCG. 

2.3 Obligaciones en Materia de Transparencia: 

2.3.1 La entidad fiscalizada no publicó para consulta de la población en 

general su información de Cuenta Pública, en incumplimiento al artículo 

cuarto transitorio fracción IV del 1 de enero de 2009 de la LGCG. 

2.4 Obligaciones en Cuenta Pública: 

2.4.1 La entidad fiscalizada no realizó ni proporcionó la información 

correspondiente al inventario de bienes muebles e inmuebles patrimonio 

del municipio, en incumplimiento a los artículos 23 párrafo segundo, 

cuarto transitorio fracción III y séptimo transitorio del 1 de enero de 2009 

de la LGCG. 

 

La entidad fiscalizada no proporcionó documentación alguna, por lo que esta observación 

se tiene por no solventada toda vez que no cumple con las obligaciones de la LGCG. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento de la Ley de Ingresos 

Observación número 3. 

Con la revisión del Estado Analítico de Ingresos Presupuestarios, se detectó que los 

ingresos modificados y los recaudados no coinciden, con lo que la entidad fiscalizada no 

procuró la eficiencia y eficacia en la recaudación del ingreso: 

 

Observación 
número 

Concepto del ingreso 

Ingreso 
modificado 

según Estado 
Analítico de 

Ingresos 
Presupuestales 

(miles de pesos) 

Ingreso 
recaudado 

según Estado 
analítico de 

Ingresos 
Presupuestales 

(miles de pesos) 

Diferencia 
(miles de pesos) 
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3.1 
Derechos por prestación de 
servicios 

698.5 219.3 479.2 

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 4 párrafo primero y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada no proporcionó documentación alguna, por lo que esta observación 

se tiene por no solventada. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS PROPIOS 

Servicios Personales 

Observación número 4. 

De la muestra de auditoría, se detectó que la entidad fiscalizada no realizó ni registró en 

contabilidad los pagos mensuales del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneración al 

Trabajo Personal por el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 21, 22, 23, 24, 25 y 26 de la Ley General de 

Hacienda del Estado de Yucatán; 2 y 10 del Código Fiscal del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada no proporcionó documentación alguna, por lo que esta observación 

se tiene por no solventada. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal. 
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B. Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 
entidad fiscalizada durante las revisiones  

 

Como resultado de los procedimientos de auditoría se emitieron observaciones por las 

cuales el ente auditado proporcionó documentación. En ese sentido, se presenta a 

continuación una síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la entidad 

fiscalizada, la acción que en su caso, se promueve como consecuencia de la no atención 

de las observaciones y el estatus de las mismas. 

 

Observación 

número  
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual 

de la 

observación 

1 

La entidad fiscalizada no proporcionó 

documentación alguna, por lo que esta 

observación se tiene por no solventada toda 

vez que no cumple con el control interno 

institucional. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

2 

La entidad fiscalizada no proporcionó 

documentación alguna, por lo que esta 

observación se tiene por no solventada toda 

vez que no cumple con las obligaciones de la 

LGCG 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

3 

La entidad fiscalizada no proporcionó 

documentación alguna, por lo que esta 

observación se tiene por no solventada. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

4 

La entidad fiscalizada no proporcionó 

documentación alguna, por lo que esta 

observación se tiene por no solventada. 

Promoción del 

ejercicio de la 

facultad de 

comprobación 

fiscal 

No solventada 

 

0

1

0

3

0

1

2

3

4

Resumen de las Acciones Derivadas de las Observaciones

Pliego de Observaciones

Promoción del Ejercicio
de la Facultad de
Comprobación Fiscal

Recomendaciones

Promoción de
Responsabilidad
Administrativa
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Las acciones y recomendaciones presentadas en la tabla anterior que no fueron 

solventadas y/o atendidas o se encuentran en proceso, quedarán formalmente 

promovidas a partir de la notificación del informe individual de auditoría al ente fiscalizado.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, la entidad fiscalizada contará con un término de 30 días hábiles 

para que presente la información y realice las aclaraciones o consideraciones que estime 

pertinentes, los cuales se someterán a análisis y en el supuesto de que la observación no 

sea solventada, se procederá en términos de la legislación aplicable. 

 

Posible daño o perjuicio 

Derivado del resultado de la fiscalización de la cuenta pública, se estima que no hay posible 

afectación a la hacienda pública. 

 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron multas 

a la presente entidad fiscalizada. 

 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 

1, 2 fracciones I, VI y XIV, 14 fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23 fracciones I, XVI y XXI 

y 72 fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se 

emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera proporcionada por 

la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes contables y presupuestarios 

que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2020. 

 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización de 

la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables en la 

materia. 

 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 

que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una seguridad 

razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría con base en 

la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad fiscalizada y de 

cuya veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones importantes y que están 
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preparados con base en la normatividad de la materia y los Postulados Básicos de 

Contabilidad Gubernamental. Al efectuar dicha evaluación del riesgo, el auditor tuvo como 

fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron adecuados en función de las 

circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron mediante pruebas selectivas que se 

estimaron necesarias, y en consecuencia, se considera que la evidencia obtenida de la 

fiscalización proporciona una base suficiente y adecuada para emitir el dictamen de los 

informes individuales de auditoría que se refiere a la muestra de los rubros revisados. 

 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada al Sistema de Agua 

Potable y Alcantarillado del Municipio de Dzan, Yucatán cuyo objetivo fue fiscalizar la 

gestión financiera para comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de 

egresos, incluyendo la revisión del manejo y custodia de recursos estatales y propios, 

gastos públicos, así como de la demás información financiera, contable, patrimonial, 

presupuestaria y programática, conforme a las disposiciones aplicables, y 

específicamente, respecto de la muestra auditada señalada en el apartado relativo al 

alcance, se concluye que en términos generales, cumplió con las disposiciones legales y 

normativas que son aplicables en la materia, con excepción de lo señalado en el apartado 

“A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones determinadas”. 



 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auditoría del Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Sucilá, Yucatán. 

C u e n t a  P ú b l i c a  2 0 2 0  

I N F O R M E  I N D I V I D U A L  
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Auditoría del Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Sucilá, 
Yucatán. 
 

I. Datos Generales

Escudo Ayuntamiento 

 

 

Ubicación 

Calle 20, Sucilá, Yuc. 

 

II. Antecedentes 

De conformidad con el artículo 30 fracción VII de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán, corresponde al Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, 

revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de evaluar la gestión financiera, 

comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  

 

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y en consideración a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, así como en la normatividad emitida por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de 

las diversas disposiciones legales aplicables. 

 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2020 se encuentra reflejado el 

ejercicio del gasto público, la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que 
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registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, federales, propios, derivados 

de convenios y de financiamientos.  

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23 fracción XXI y 72 de la Ley de 

Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el informe individual 

de auditoría, obtenido con relación a la cuenta pública del Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Sucilá, Yucatán correspondiente al ejercicio 2020. 

 

Objetivo  

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable sobre que el informe de la 

cuenta pública y los estados financieros en su conjunto, se encuentran libres de 

incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que contenga la opinión 

mediante un dictamen sobre la revisión efectuada. 

 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin embargo, no es una garantía de que 

la fiscalización realizada de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría del 

Sistema Nacional de Fiscalización, Normas Internaciones de Auditoría, mejores prácticas 

y toda aquella disposición en la materia, siempre detecte una incorrección material cuando 

existe. 

 

Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a cabo 

un estudio previo de toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, los cuales 

fueron utilizados para la obtención de indicios de autoría, considerando que dicha 

información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparación.  

 

El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 

auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se integraron 

en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la planeación del 

programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, programación, 

ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización. 
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Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2020 de la 

entidad fiscalizada, se determinó el universo conforme al origen de los ingresos que se 

indican a continuación: 

 Total 

Universo 1,164.4 miles de pesos 

Población objetivo 1,164.4 miles de pesos 

Muestra auditada 819.2 miles de pesos 

 

 

Procedimientos de auditoría aplicados  

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, para 

emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe individual de 

auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de evidencia, toda vez 

que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, observaciones, conclusiones, 

recomendaciones y juicios significativos; la competencia correspondió a los hallazgos de 

la revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los resultados, recomendaciones, 

acciones promovidas y dictamen; la pertinencia se relacionó con la calidad de la evidencia 

y al propósito de la auditoría, y la relevancia se vinculó con la importancia, coherencia y 

relación lógica que se debía tener con las observaciones determinadas en la auditoría para 

sustentar el dictamen. La cantidad de evidencia requerida dependió del riesgo de auditoría, 

debido a que entre más grande era el riesgo, mayor era la probabilidad de requerir más 

evidencia. 

 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y 

respondieron a los riesgos evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se 

70%

30%

Representatividad de la Muestra

Muestra Auditada

Muestra no auditada
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consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de transacciones, saldos de 

cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, 

inspección, observación, indagación, confirmación, recalculo, repetición, procedimientos 

analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas aplicadas de 

forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría utilizados durante 

todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue objetiva y los 

resultados se comunicaron y trataron con el ente auditado. 

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, competente, 

pertinente y relevante, correspondieron a: 

▪ Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública 2020. 

• Pruebas de control interno. 

• Pruebas sustantivas. 

• Pruebas de doble propósito. 

▪ Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se ajustaron 

a los ordenamientos legales y normativos, con el fin de emitir el Informe Individual 

respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el periodo fiscalizado. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

Nombre 

Luis Fernando Valdez González 

William Jesús Lope Sauri 

Miguel Ángel Uicab Uc 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las 

diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en hechos 

y circunstancias, relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos a examen, 
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mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del Informe 

Individual. 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su Presupuesto de 

Ingresos y Presupuesto de Egresos Aprobado, las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional 

de Armonización Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables 

en materia de recaudación y ejercicio del recurso, con excepción de lo señalado en el 

apartado “A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 

determinadas” de este informe. 

 

V. Resultados de la fiscalización efectuada. 

 

De conformidad con el artículo 72 fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, durante el presente proceso se emitieron 4 observaciones, 

de las cuales 2 fueron solventadas parcialmente y 2 no fueron solventadas. 

 

A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 
determinadas 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

Control Interno 

Observación número 1. 

Se analizó el control interno instrumentado por la entidad fiscalizada, con base en el Marco 

Integrado de Control Interno (MICI) emitido por la Auditoría Superior de la Federación; 

aplicando un cuestionario de control interno y se evaluó la documentación comprobatoria 

4 

0 

 2 

2 

Observaciones 

Solventadas 

Parcialmente 
Solventadas 

No Solventadas 
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con la finalidad de contribuir proactiva y constructivamente a la mejora continua de los 

sistemas de control interno implementados. Derivado de las evaluaciones y con base en 

los parámetros establecidos por componente se determinó lo siguiente: 

1.1 Ambiente de Control, nivel bajo:  Es importante formalizar y/o fortalecer las 

políticas de integridad, valores éticos y de conducta, así como los mecanismos 

necesarios para su difusión y aceptación entre los servidores públicos, que 

incluyan procedimientos para la denuncia e investigación de actos contrarios a la 

ética y conducta institucional; la normativa que permita definir la  autoridad y su 

responsabilidad de supervisión en materia de control interno, que asegure la 

atracción, desarrollo y retención del personal competente, para un desempeño 

efectivo y eficiente que coadyuve al logro de los objetivos y metas de la institución.  

1.2 Administración de Riesgos, nivel bajo:  Es necesario formular un plan estratégico 

institucional, que oriente de manera ordenada y coherente los esfuerzos hacia el 

logro de los objetivos relativos a su mandato, alineado a los demás instrumentos 

normativos aplicables; Establecer una metodología específica para el proceso 

general de administración de riesgos que permita identificar, evaluar, priorizar 

estrategias de debilitación y seguimiento, así como los procedimientos por el cual 

se informa al Titular de la entidad y demás personal responsable sobre la 

existencia o surgimiento de riesgos de fuentes internas o externas, incluidos los 

riesgos de fraude y posibles actos de corrupción.  

1.3 Actividades de Control, nivel bajo: La institución debe considerar, diseñar, 

actualizar y garantizar la suficiencia e idoneidad de las actividades de control que 

contribuyan a reducir y dar respuesta a los riesgos que dificultan el logro de los 

objetivos propios y cualidades de la institución, además cómo desarrollar las 

políticas y lineamientos que permitan implementar, dar soporte y continuidad a 

los sistemas de información de las actividades sustantivas, financieras y 

administrativas. 

1.4 Información y Comunicación, nivel bajo:  Es importante establecer políticas, 

mecanismos y medios adecuados para obtener, procesar, generar, clasificar, 

validar y comunicar de manera eficaz, eficiente y económica, la información 

financiera, presupuestaria, administrativa, operacional y de otro tipo requerida en 

el desarrollo de sus procesos, transacciones y actividades, que permita al 

personal comprender sus funciones, las responsabilidades y su importancia para 

el logro de los objetivos institucionales de manera eficiente y eficaz, así como para 

salvaguardar los documentos e información que se debe conservar en virtud de 

su importancia. 
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1.5 Supervisión, nivel Bajo:  Se deben formalizar e implementar procedimientos que 

permitan realizar una adecuada supervisión del control interno institucional, de 

mecanismos de reporte, comunicación y seguimiento de las evaluaciones a los 

procesos internos.  

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 114, 115, 117, 119, 146, 210 y 211 de la Ley 

de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 30 de junio de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; sin embargo, al realizar el análisis correspondiente de dicha información se 

concluye que la observación no fue solventada toda vez que no cumple con todos los 

componentes del control interno institucional. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Observación número 2. 

Se evaluó la aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los 

documentos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 

mediante un cuestionario de cumplimiento de la ley y la documentación comprobatoria 

proporcionada por la entidad fiscalizada con la finalidad de identificar importantes áreas 

de oportunidad en las que se deberán enfocar esfuerzos para lograr el cumplimiento, las 

más relevantes se mencionan a continuación: 

2.1 Registros Contables: 

2.1.1 La entidad fiscalizada no acreditó que mantiene el registro 

histórico de sus operaciones en el libro de almacén de materiales y 

suministros de consumo, en incumplimiento al artículo 35 de la LGCG. 

2.1.2 La entidad fiscalizada no constituyó provisiones, en 

incumplimiento al artículo 39 de la LGCG. 

2.2 Registros Presupuestarios: 

2.2.1 La entidad fiscalizada no generó los indicadores de resultados, en 

incumplimiento al artículo 46 fracción III inciso c de la LGCG. 
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2.2.2 La entidad fiscalizada no generó los programas y proyectos de 

inversión, en incumplimiento a los artículos 46 fracción III inciso b de la 

LGCG. 

2.3 Registros Administrativos: 

2.3.1 La entidad fiscalizada no incluyó dentro de los 30 días hábiles 

posteriores a la adquisición en el inventario físico los bienes muebles que 

adquirieron, en incumplimiento al artículo 27 párrafo segundo de la LGCG. 

2.3.2 La entidad fiscalizada no implementó programas para que los 

pagos se hagan directamente en forma electrónica, mediante abono en 

cuenta de los beneficiarios, en incumplimiento al artículo 67 párrafo 

segundo de la LGCG. 

2.4 Obligaciones en Materia de Transparencia:  

2.4.1 La entidad fiscalizada no difundió la Ley de Ingresos, en 

incumplimiento al artículo 63 de la LGCG. 

2.4.2 La entidad fiscalizada no publicó para consulta de la población en 

general su información de Cuenta Pública, en incumplimiento al artículo 

cuarto transitorio fracción IV del 1 de enero de 2009 de la LGCG. 

2.5 Cuenta Pública: 

2.5.1 La entidad fiscalizada no generó relación de bienes muebles que 

componen el patrimonio de la entidad, en incumplimiento al artículo 23 

último párrafo de la LGCG. 

2.5.2 La entidad fiscalizada no generó relación de bienes inmuebles 

que componen el patrimonio de la entidad, en incumplimiento al artículo 

23 último párrafo de la LGCG. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 30 de junio de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación, por lo que se determinó que solventa parcialmente al no haber acreditado 

que cumple en su totalidad con las obligaciones de la LGCG. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS PROPIOS 
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Registro e información financiera de las operaciones 

Observación número 3. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de las pólizas de registro contable con su 

documentación original del gasto, se detectaron diferencias entre lo pagado y 

comprobado por 57.3 miles de pesos en los meses de julio y septiembre de 2020, por los 

conceptos que se señalan en la tabla; la entidad fiscalizada no proporcionó Comprobante 

Fiscal Digital por Internet (CFDI), ni documento que justifique la obligación de pago y el 

destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no 

comprobados a la cuenta bancaria de la entidad.  

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto 

Im
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rt

e
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 d
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s
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e
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 d
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r 

(m
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s
 d

e
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e
s

o
s

) 

3.1 C00038 31/07/2020 
Compra de diversos 
artículos de ferretería 

45.0 23.1 22.0 

3.2 D00019 29/09/2020 Energía eléctrica 80.9 45.6 35.3 

     Total 57.3 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 76 párrafo primero, 160 

párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del 

Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de 

Yucatán; regla 2.7.1.43 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020 y sus anexos 1 y 19. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 30 de junio de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Servicios Personales 
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Observación número 4. 

De la muestra de auditoría, se detectó que la entidad fiscalizada no realizó ni registró en 

contabilidad los pagos mensuales del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneración al 

Trabajo Personal por el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020.  

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 21, 22, 23, 24, 25 y 26 de la Ley General de 

Hacienda del Estado de Yucatán; 2 y 10 del Código Fiscal del Estado de Yucatán; 219 

fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 30 de junio de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal. 

 

 

B. Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 
entidad fiscalizada durante las revisiones  

 

Como resultado de los procedimientos de auditoría se emitieron observaciones por las 

cuales el ente auditado proporcionó documentación. En ese sentido, se presenta a 

continuación una síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la entidad 

fiscalizada, la acción que en su caso, se promueve como consecuencia de la no atención 

de las observaciones y el estatus de las mismas. 
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Resumen de las Acciones Derivadas de las Observaciones

Pliego de Observaciones

Promoción del Ejercicio
de la Facultad de
Comprobación Fiscal

Recomendaciones

Promoción de
Responsabilidad
Administrativa
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

1 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 30 de junio de 

2021, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; sin embargo, 

al realizar el análisis correspondiente de 

dicha información se concluye que la 

observación no fue solventada toda vez 

que no cumple con todos los 

componentes del control interno 

institucional. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa  

No solventada 

2 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 30 de junio de 

2021, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación, por lo que se 

determinó que solventa parcialmente al 

no haber acreditado que cumple en su 

totalidad con las obligaciones de la 

LGCG.  

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa  

Solventada 

parcialmente 

3 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 30 de junio de 

2021, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

4 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 30 de junio de 

2021, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que no solventa. 

Promoción del 

ejercicio de la 

facultad de 

comprobación 

fiscal  

No solventada 

 

Las acciones y recomendaciones presentadas en la tabla anterior que no fueron 

solventadas y/o atendidas o se encuentran en proceso, quedarán formalmente 

promovidas a partir de la notificación del informe individual de auditoría al ente fiscalizado.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, la entidad fiscalizada contará con un término de 30 días hábiles 

para que presente la información y realice las aclaraciones o consideraciones que estime 

pertinentes, los cuales se someterán a análisis y en el supuesto de que la observación no 

sea solventada, se procederá en términos de la legislación aplicable. 
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Posible daño o perjuicio 

Derivado del resultado de la fiscalización de la cuenta pública, se estima que no hay posible 

afectación a la hacienda pública. 

 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron multas 

a la presente entidad fiscalizada. 

 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 

1, 2 fracciones I, VI y XIV, 14 fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23 fracciones I, XVI y XXI 

y 72 fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se 

emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera proporcionada por 

la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes contables y presupuestarios 

que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2020. 

 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización de 

la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables en la 

materia. 

 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 

que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una seguridad 

razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría con base en 

la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad fiscalizada y de 

cuya veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones importantes y que están 

preparados con base en la normatividad de la materia y los Postulados Básicos de 

Contabilidad Gubernamental. Al efectuar dicha evaluación del riesgo, el auditor tuvo como 

fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron adecuados en función de las 

circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron mediante pruebas selectivas que se 

estimaron necesarias, y en consecuencia, se considera que la evidencia obtenida de la 

fiscalización proporciona una base suficiente y adecuada para emitir el dictamen de los 

informes individuales de auditoría que se refiere a la muestra de los rubros revisados. 
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Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada al Sistema de Agua 

Potable y Alcantarillado del Municipio de Sucilá, Yucatán cuyo objetivo fue fiscalizar la 

gestión financiera para comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de 

egresos, incluyendo la revisión del manejo y custodia de recursos estatales y propios, 

gastos públicos, así como de la demás información financiera, contable, patrimonial, 

presupuestaria y programática, conforme a las disposiciones aplicables, y 

específicamente, respecto de la muestra auditada señalada en el apartado relativo al 

alcance, se concluye que en términos generales, cumplió con las disposiciones legales y 

normativas que son aplicables en la materia, con excepción de lo señalado en el apartado 

“A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones determinadas”. 
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